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Editorial

La educación en valores es necesaria y perentoria para formar a los individuos
en personas honestas, constructivas, solidarias que canalicen sus talentos al
desarrollo socioeconómico y humano de nuestro país.

De hecho, lo anterior constituye una necesidad urgente dada la situación exis-
tente en nuestra sociedad donde parecen predominar los anti-valores, a juzgar por
la corrupción generalizada, el contrabando, el “bachaqueo”, el acaparamiento, la
delincuencia desatada en sus diferentes manifestaciones, aparte de los graves pro-
blemas económicos como la improductividad nacional, la escasez de productos
incluso de alimentos, la inflación, la dependencia de los precios del petróleo. To-
dos estos problemas configuran una situación muy crítica que requiere de armar
ideas, capacidades y valoraciones para diseñar y poner en práctica estrategias efec-
tivas que nos conduzcan a superar esta situación.

En ese proceso la educación juega papel fundamental desde la educación que
se recibe en la familia, y naturalmente, en todos los niveles de la educación formal
integrando la comunidad, en el marco de una teoría sistémica con miras a equili-
brar la formación individual y la social.

La educación en valores se hace compleja porque implica tomar en cuenta el
dominio afectivo, para asumir las valoraciones e incorporarlas a la personalidad y
estilo de vida del sujeto. Es un proceso que, es mediado por los ejemplos que selec-
ciona el educando de su entorno y por los principios, creencias y normas que rigen
sus interacciones sociales. En otros términos, para asumir experiencias que les per-
mitan ponerlos en práctica, percibirlos como importantes e integrarlas a sus patro-
nes de conducta. El hecho de que sea compleja constituye un reto para la familia, la
escuela y la sociedad en general, las cuales deben idear, y accionar de manera siste-
mática estrategias conducentes a la formación en los altos valores humanos y éticos.

Algunas instituciones educativas han demostrado que el trabajo sistemático
con los docentes y los estudiantes logra avances importantes en la formación en
valores de los involucrados.

Otras dimensiones de la educación en nuestro país también requieren atención
para mejorar sus resultados, tal es el caso de las áreas académicas que deben ser for-
talecidas con docentes idóneos y dedicados a su quehacer. A pesar de que se cuenta
con poca información de avances y resultados de los proyectos educativos, algunos
de éstos se han paralizado, principalmente los de carácter socioeconómico.

Además, la situación social de los docentes es insatisfactoria, los sueldos y be-
neficios son insuficientes para llevar un nivel de vida cónsono con la importante
función que cumplen en la sociedad. También se precisa destacar los problemas



de la infraestructura de las escuelas públicas, la inseguridad que les afecta y los al-
tos precios de los libros, uniformes y útiles escolares que dificultan el acceso y el
desempeño en el sistema educativo.

Por último es lamentable reiterar que se reconoce a la educación como necesa-
ria para avanzar en el desarrollo socioeconómico y humano del país, pero la inver-
sión del gobierno en su intervención para mantener o mejorar su calidad es de me-
nor importancia a la de otros sectores productivos.

Dra. Virginia Pirela Salas

8 Editorial
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Resumen

Este estudio tiene por objetivo: Analizar la importancia de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación (TIC), en la educación básica del estudiante. Metodológicamente,
se trata de una investigación de carácter descriptivo bibliográfica. Entre los resultados a ob-
tener se tienen: Las tecnologías de información y comunicación incorporadas en la educa-
ción básica, sirven de apoyo y herramientas aliadas a la continuidad de los procesos ense-
ñanzas-aprendizaje. Inclusión de la TICS, en forma contundente en el ámbito escolar, con-
siderando un medio didáctico, eficaz en la formación de personas libres y solidarias. Como
conclusiones se mencionan: Las TIC como estrategia metodológica utilizada en el proceso
educativo, motiva al estudiante, asimila los conceptos y procedimientos informativos fun-
damentales, desarrolla habilidades e la aplicación de los programas educativos, investiga y
resuelve problemas de su interés. La educación básica, requiere de docentes creativos, pro-
ductores de conocimiento e investigadores con prácticas pedagógicas, interdisciplinarias,
integrales, pertinentes y coherentes.

Palabras clave: TIC, Educación Básica proceso enseñanza-aprendizaje.
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Basic Education and Information
and Communication Technologies

Abstract

This study aims to analyze the importance of information and communication technology
(ICT) in basic education. Methodologically, it is descriptive, literary research. Among the results
obtained, information and communication technologies incorporated in basic education
support and serve as tools allied to the continuity of teaching-learning processes. The inclusion of
ICTs in an emphatic fashion in the school environment is considered to be a method that is
didactic and effective in training free, supportive people. Conclusions are that ICTs used as a
methodological strategy in the educational process motivate the students, help them assimilate
fundamental informative concepts and procedures, develop skills in implementing educational
programs and researching and resolving problems of interest. Basic education requires creative
teachers, knowledge producers and researchers with pedagogical, interdisciplinary,
comprehensive, relevant and consistent practices.

Keywords: ICT, basic education teaching-learning process.

Introducción

Las técnicas de la información y la
comunicación (TIC) generaron una re-
volución educativa en las dos últimas
décadas del siglo XX. Nuevas tecnolo-
gías aparecen constantemente, consti-
tuyéndose en recursos que generan
nueva estrategias para poner la infor-
mática al servicio de la educación, pro-
vocando nuevos fenómenos educati-
vos y teorías sobre la manera en que
los individuos aprenden.

Para que estos recursos sean apro-
vechados al máximo, en función de in-
ducir aprendizaje más significativo, se
requiere un nuevo tipo de docente,
adaptado a la dinámica evolución de la
tecnología, con capacidades y destrezas
en ámbitos distintos al didáctico.

La utilización de las nuevas tecno-
logías en educación, despierta el cono-
cimiento y a desarrollar el pensamien-
to que a su vez profundiza la relación
entre universidad y demás ciclos for-

mativos de grados, acercando así al es-
tudiantado a las nuevas tecnologías
educativas a quienes más alejados es-
tán de ellas, dando además un uso per-
manente a los programas de forma-
ción virtuales emanados por el gobier-
no nacional.

Es así como la incorporación de
las tecnología informativa de la comu-
nicación es utilizada en países latino-
americanos dando uso continuo y pri-
mordial a las mismas, como es el caso
de México, siendo el primero y líder en
este uso, seguidamente Colombia, Ve-
nezuela, Argentina, Ecuador y Chile.

Confirmando entonces que las
tecnologías de información y comuni-
cación sirven a los educadores como
apoyo y herramienta aliados para la
comunidad de los procesos enseñan-
za-aprendizaje; ayudando así al mejo-
ramiento de todas las áreas del desa-
rrollo integral del ser humano, contri-
buyendo además a la planificación de
un país en vía de desarrollo.

Josefina Rodríguez, Marielka Mendoza y Cynthia Martínez
10 Educación básica y las tecnologías de información y comunicación



I. Sociedad de la información
y la educación

En las últimas décadas del siglo xx,
se asiste a un conjunto de transforma-
ciones económicas-sociales y cultura-
les cuya vertiginosidad y complejidad
no admite precedente y Venezuela no
se encuentra ajena a ello. Caen rápida-
mente todo tipo de muros y barreras
entre las naciones al mismo tiempo
que se amplía la brecha en el nivel de
desarrollo humano al que acceden los
distintos pueblos.

Según Morea (2006), señala que:
El mundo de hoy, está inmerso en una
nueva revolución tecnológica basada
en la informática, que encuentra su
principal impulso en el acceso y en la
calidad de procesamiento de informá-
tica sobre todos los temas y sectores de
la actividad humana. Ha contribuido
a que culturas y sociedades se transfor-
men aceleradamente tanto económi-
ca, como social y políticamente, con el
objetivo fundamental de alcanzar con
plenitud sus potencialidades.
El progreso de las tecnologías de

información y comunicación (TIC) y
su repercusión en el comportamiento
de las sociedades, ha obligado a estas
últimas a buscar los medios más ade-
cuados para llevar obtener el mejor
provecho de las mismas.

Ante este escenario, las necesida-
des de personal capacitado para cum-
plir con los requerimientos técnicos de
esta nueva generación son muy dife-
rentes a las que existieron hace algunas
décadas. Personas con habilidades de
autoaprendizaje y adaptabilidad al
nuevo rumbo tecnológico

Según Dianne Rothenberg, citada
en González (2006) “la aplicación de

las tecnologías de información en la so-
ciedad en general tiene grandes venta-
jas como la oportunidad de ponerse en
contacto con expertos, la creación de
nuevas comunicaciones sin restricción
geográfica pero con intereses similares,
la habilidad de ponerse en contacto a
un bajo costo con seres queridos que se
encuentran lejos, la comodidad de ha-
cerse de productos sin tener que salir de
casa, etc. Pero según varios autores, esto
también acarrea algunos inconvenien-
tes como son el aislamiento, la pérdida
de privacidad y la pérdida de la con-
ciencia acerca del que se gana y se pier-
de con la adaptabilidad de la tecnolo-
gía, enfocándose más en cómo aplicar-
la o usarla en la vida diaria.

El conjunto de tecnología que se
encuentran alrededor de las computa-
doras personales, de las tecnologías de
la información y de la comunicación,
es sin duda la innovación que más ha
influido en el desarrollo de la vida so-
cial de fines del siglo xx y comienzo del
XXI. Esta última centuria ha sido ex-
traordinariamente rica en avances téc-
nicos y científicos, ha visto el creci-
miento pleno de otras tecnologías de-
cisivas, como la electricidad y la elec-
trónica, los medios audiovisuales- en
particular la televisión- y ha culmina-
do con la implantación de estas nuevas
tecnologías (que ya no son tan nue-
vas), que han revolucionado el uso y la
manipulación de la información y se
han constituido, a la vez, en vehículos
de comunicación (Morea, 2006).

El desarrollo de las tecnologías
está teniendo una gran influencia en el
ámbito educativo, ya que como nuevas
herramientas de trabajo dan acceso a
una gran cantidad de información y

Encuentro Educacional
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acerca y agiliza la labor de personas e
instituciones distantes entre sí.

Para Penagos (2003), una compu-
tadora u ordenador es un sistema digi-
tal con tecnología microelectrónica ca-
paz de procesar información a partir
de un grupo de instrucciones denomi-
nado programa. La estructura básica de
una computadora incluye microproce-
sador (CPU), memoria y dispositivos
de entrada/salida (E/S), justo a los bu-
ses que permiten la comunicación en-
tre ellos.

A mediados de la década del 1970
las computadoras eran usadas por po-
cas personas, pero ya en la actualidad
han tenido un mayor impacto en la so-
ciedad que cualquier otro invento. Esta
acogida se debe a sus características.

En la educación la computadora es
un medio que fortalece el proceso en-
señanza-aprendizaje. Se están utilizan-
do los programas de aplicaciones
como, por ejemplo: procesadores de
palabras (para creas documentos, pe-
riódicos), hojas electrónicas (riesgo de
notas, estadísticas) y base de datos (re-
cord de estudiantes).

También, se ha hecho popular el
uso de internet. El uso de multimedias,
simulaciones, correo electrónico, redes
sociales.

Los primeros esfuerzos por auto-
matizar en parte el proceso enseñan-
za-aprendizaje se pueden encontrar en
el uso de las máquinas de enseñanza
de Sydney Pressey, proceso de un curso
introductorio masivo de psicología
educativa de la universidad de Ohio
quien, en la década de los 20, aplicaba
a sus alumnos pruebas semanales que
estimó le tomaban, para calificarlas,
cinco meses de tiempo completo cada

semestre. Motivado por el posible aho-
rro diseñó una máquina que se parecía
al carro de una máquina de escribir,
con cuatro teclas y una ventaja larga
por la cual se podría ver un marco con
una pregunta y cuatro posibles res-
puesta. Después de leer las preguntas
los estudiantes seleccionaban las res-
puestas adecuada por medio de una de
las teclas. Una prueba típica que tenía
treinta (30) preguntas.

Pressey se dio cuenta que con ciertas
modificaciones la maquina no solo exa-
minaba a los alumnos sino que también
tenía algunas propiedades para su insta-
lación puesto que, como las preguntas
socráticas, los marcos podían enseñar.
Pressey presento una de sus máquinas
en una reunión anual de la asociación
Psicológica Americana en 1934 y poste-
riormente publico artículos sobre ellas.

Según Morea (2006), “…en 1932
Pressey confiaba tanto en sus máqui-
nas que predijo una revolución indus-
trial en la educación, la cual no se llevó
a cabo entre otras cosas, por la gran de-
presión económica por la que atrave-
saba Estados Unidos”

El interés no volvió a surgir sino
hasta la Segunda Guerra Mundial, al
presentarse la necesidad de entrenar
rápidamente a muchos operarios civi-
les y militares para labores, como ope-
ración de máquinas, armamento y
electrónica; interés que continuó des-
pués de terminado el conflicto.

En 1957, Simón Ramo, un inge-
niero eléctrico y exitoso industrial, pu-
blico un plan visionario que describía
el papel de la computadora en la edu-
cación. Por medio de esta máquina se
automatizaría la enseñanza y también
la administración de la misma.

Josefina Rodríguez, Marielka Mendoza y Cynthia Martínez
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Para la mitad de la década de los
60, ya se había establecido firmemente
en el mundo empresarial el control ad-
ministrativo que muchos de los proce-
sos de negocios utilizando computa-
doras como en el caso de las universi-
dades importantes.

No obstante quedaba pendiente la
administración detallada de la instruc-
ción, así como la instrucción misma
que hacen los maestros en clases. Los
dos procesos dieron lugar a dos ramas
del cómputo educativo: la instrucción
administrativa por computadora (CMI
del inglés computer managed instruc-
tion) y la instrucción auxiliada por
computadora (CAI por sus siglas en in-
glés, computer aided instrucion).

Posteriormente entre el Institute Fo-
mathematical Studies, la universidad de
Stanford e IBM se llevó a cada uno de los
primeros grandes proyectos de CAI que
desarrollo un currículum completo para
la escuela primaria implantado en 1963,
y cuyos materiales fueron mercadeados
desde 1967por la Computer Curriculum
Corporation (CCC). El proyecto fue di-
rigido por el Prof. Patrick Suppes de la
Universidad de Stanford.

Hoy en día, el papel que tiene la
tecnología en la educación es suma-
mente importante. Los niveles de infor-
mación con los que cuenta la gente hoy
en día, son por muchos, superiores a lo
que tuvieron en su momento los ante-
cesores. La “tercera revolución indus-
trial” que se ha suscitado desde los años
noventa, ha provocado el uso de com-
putadoras, sistemas de información,
bases de datos, robots, software y tele-
comunicaciones entre tantas. Llevando
a la necesidad de una actualización
constante del conocimiento.

Ya es un número considerable el
de los países que han introducido la
computación en la enseñanza en va-
rios niveles educativos. Venezuela no
es la excepción y desde 1985, inició un
proyecto al respecto para introducir las
computadoras en el nivel de básica, sin
embargo, aún muchas escuelas en es-
pecial, las públicas, no están incorpo-
radas de lleno al uso de las computa-
doras a razón por la cual se hace nece-
sarios estudios y esfuerzos para imple-
mentar esta herramienta tan impor-
tante en todas las escuelas del país.

El Currículo Básico Nacional para
el nivel de Educación Básica sostiene
que el estudiante sea formado en fun-
ción de la sociedad y sus demandas,
con un alcance pleno e integral de sus
personalidad, por esta razón, el docen-
te debe estar capacitado para buscar es-
trategias que lo formen para la vida.

El Pujol y González (2003), se de-
fine las estrategias de enseñanza como
“…pueden entenderse como forma de
encarar las practicas del aula enfren-
tando sus problemas y buscando los
mejores caminos para resolverlos”

Por otra parte, Buxamais (1997),
las define como “un conjunto de mé-
todos de trabajo que ayudan a que el
alumno realice un proceso de reflexión
y se haga consciente y responsable de
aquello que valora, acepte o piense”

De ambos conceptos se puede
concluir que las estrategias permiten la
praxis en el aula con el fin de facilitar al
docente el logro de sus metas y al
alumno, la adquisición de un aprendi-
zaje significativo y aplicable a su reali-
dad y a las exigencias de la sociedad, es
por ello que estas deben ir más allá de
las planificadas tradicionalmente, ra-
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zón por la cual el uso de una herra-
mienta actualizada como la computa-
dora es pertinente. Esto esta refrenda-
do por Rodríguez, citado en Buxamain
(1997), quien considera que al mo-
mento de tomar en cuenta las estrate-
gias, debe considerase entre otras co-
sas, que deben partir de la experiencia
de los alumnos, debe permitir la glo-
balización e interrelación de las áreas y
contenidos, llevar al estudiante hacia
la resolución de problemas y deben es-
tar orientadas para mejorar el aprendi-
zaje y asegurar el éxito del estudiante.

A través del estudio de las caracte-
rísticas que poseen las estrategias en la
planificación, se llega a la conclusión
que son el camino que conduce a una
serie de acciones para lograr un fin de-
seado, como lo es el obtener un apren-
dizaje provechoso donde se tome en
cuenta las potencialidades del estu-
diantado y su contexto social, además,
conducen a la organización de los con-
tenidos de las asignaturas y a partir de
los intereses y necesidades de los
alumnos.

En relación a esto, interpretando a
Mórea(2006), algunas de las caracte-
rísticas que deben poseer las estrate-
gias didácticas son: deben estar dispo-
nibles en el momento en que se los ne-
cesita, ser adecuadas a las característi-
cas de los alumnos, implicar la míni-
ma pérdida de tiempo, puedan ser uti-
lizadas en distintas oportunidades,
ofrecer al alumno posibilidades de que
el aprendizaje sea estimulante, ofrecer
la entrada de nueva información, pres-
tar atención hacia el aprendizaje indi-
vidual, respetando al máximo el ritmo
de cada alumno y permitir la crítica
constante del contenido trabajado. Di-

chas consideraciones facilitan que el
autor citado asevere que “la informática
es un recurso didáctico-pedagógico que
cada día va adquiriendo un papel rele-
vante en la terea educativa” Morca
(2006) y con ella, la computadora, vista
como la herramienta para su ejecución.

Con respecto al uso de la compu-
tadora y de las TIC como estrategia pe-
dagógica en educación, González
(2005), considera que sin duda algu-
na,” las nuevas tecnologías están y van
a seguir cambiando la manera de vivir
de esta sociedad”. Entonces, por qué
no entrar de lleno a indagar las virtu-
des de esa herramienta llamada com-
putadora, para criterios de ese autor”
potencia nuestra capacidad de apren-
der y nos facilita el conocimiento”.

La computadora, vista como una
estrategia pedagógica en educación bá-
sica, puede ser generadora de aprendi-
zaje significativos ya que a través de
ella el aprendizaje es reciproco, ya que
el proceso de la computadora ayuda al
proceso cognitivo y este último a la
operación de la misma, se obtiene así,”
un doble y complejo aprendizaje”
(González, 2005).

Por otra parte, Serna (2004), consi-
dera que la computadora se convierte en
una poderosa y versátil herramienta que
transforma a los alumnos, de receptores
pasivos de la información en participan-
tes activos, en un enriquecedor proceso
de aprendizaje en el que desempeña un
papel primordial la facilidad de relacio-
nar sucesivamente distintos tipos de in-
formación, personalizando la educa-
ción, al permitir a cada alumno avanzar
según su propia capacidad.

Finalmente, González (2005),
afirma que la computadora es enton-
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ces, una herramienta, un medio didác-
tico eficaz que sirve como instrumento
para formar personas libres y solida-
rias, amantes de la verdad y la justicia,
aspecto claves que están sustentados
en el currículo Básico Nacional de
Educación Básica, que refuerza la perti-
nencia de su empleo como estrategia
pedagógica para generar aprendizaje
significativos en este nivel de educa-
ción.

II. Educación básica

Es oportuno mencionar que, el sis-
tema educativo Venezolano se encuen-
tra dividido en niveles y modalidades,
siendo los niveles: Educación preesco-
lar, Educación básica, Educación Me-
dia, Diversificada y Profesional y Edu-
cación Superior. En tal sentido, el Mi-
nisterio de Educación (ME 1998) en el
currículo Básico Nacional establece
que la educación básica presenta las si-
guientes características:

• General: promueve aprendizajes y
conocimientos de variados ele-
mentos humanísticos, artísticos,
científicos y tecnológicos de la cul-
tura nacional.

• Universal: facilita al individual las
herramientas e instrumentos nece-
sarios para la continuación de sus
estudios en el nivel de educación
media, diversificada y profesional.
Además, fortalece el desarrollo de
los valores y la preparación del in-
dividuo para integrarse a una vida
social activa, participativa y res-
ponsable.

• Básica: en virtud de que propor-
ciona la base esencial para la cons-
trucción de futuros aprendizajes y

constituye la educación formal
mínima obligatoria que deseen
cumplir los venezolanos.
Es importante destacar como des-

de los estamentos legales de educación
básica se da un papel importante al es-
tudio y praxis de la tecnología, de allí
la importancia de este estudio donde
se exalta el uso de la computadora
como estrategia metodológica cum-
pliendo así con las expectativas de este
nivel de educación.

Los lineamientos del currículo Bá-
sico Nacional plantean como finalida-
des del nivel de Educación Básica lo si-
guiente:

• La formación integral y holística
del educador.

• La formación para la vida.
• El logro de un individuo sano, cul-

to, critico, apto para el ejercicio de
la democracia y para convivir en
una sociedad democrática, justa,
libre y basada en la familia.

• El fomento de un ciudadano capaz
de participar activa, consciente y
solidariamente en los procesos de
transformación social.

• El desarrollo de una conciencia ciu-
dadana para la conservación, el uso
racional de los recursos naturales,
la defensa y el mejoramiento del
ambiente y de la calidad de vida.

• El desarrollo de destrezas y de la
capacidad científica, técnica, hu-
manística y artística.

• La consolidación en el individuo
de las destrezas para el manejo del
lenguaje, de los procesos del pen-
samiento y la valoración hacia el
trabajo.

• El fomento de los valores tales
como: el amor, la identidad nacio-
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nal, el respeto por la vida, la liber-
tad, la perseverancia, la honesti-
dad, la convivencia, la compren-
sión, la tolerancia y demás víncu-
los de integración y salida latino-
americana.

• El desarrollo, la consolidación y la
aplicación de aptitudes, valores y
conocimientos de disciplinas y
técnicas que permiten al educan-
do el ejercicio de una función so-
cialmente útil.
Es evidente que, el nivel de educa-

ción básica se consolida a lo largo de
las tres etapas establecidas y en con-
junto plantea como fin último la dig-
nidad del ser, base esencial de la actual
reforma curricular y Este (1998) afir-
ma:

Toda construcción, toda creación,
toda comprensión se hace desde un
sujeto, que lo es en la medida de su
dignidad. Dignidad es el efecto de la
validación del acervo en el cuerpo
para su ejercicio. El sujeto se constitu-
ye como dignidad. Así constituido,
construirá, creará, comprenderá, co-
municará y más concretamente aun,
por lo anterior, aprenderá y desarro-
llará sus destrezas y habilidades… por
eso, el problema inicial de la educa-
ción se refiere a la dignidad, a la digni-
ficación de la persona, al fortaleci-
miento del sujeto.
Esta concepción es asumida con el

nivel de educación básica, se plantea la
reivindicación de ser de los educandos
a lo largo de su proceso formativo. Es
decir, propiciar en el educando la con-
fianza en si mismos, en sus propias ca-
pacidades, en la posibilidad de enfren-
tar con decisión y manera cooperativa
los múltiples problemas que afectan la
sociedad venezolana, por esta razón se
prepara con todas las herramientas e

innovaciones que esta exige, por lo
tanto se hace necesario que tanto do-
centes estudiantes e este nivel, entren
en contacto con la computadora y las
nuevas tecnologías.

Vale decir que, el currículo Básico
Nacional es flexible y abierto, permite
enriquecerlo en función a las necesida-
des del estudiante y su entorno, de la
misma forma, le proporciona un espa-
cio al docente, alumnos, alumnas, pa-
dres, representantes y comunidad, en
general para crear un currículo acorde
a cada escuela; lo que facilita entender
que la contextualización de los com-
ponentes de la planificación y evalua-
ción cualitativa son ajustados por el
educador con amplitud, de allí la posi-
bilidad de incorporar estrategias y he-
rramientas acordes para que el estu-
diante entre en contacto en las nuevas
tecnologías, entre ella la computadora.

III. Rol el docente
en la incorporación

de las nuevas tecnologías
de comunicación e información

El introducir las nuevas tecnolo-
gías de Información y Comunicación
en las escuelas, obliga a los docentes a
darle un vuelco a la forma tradicional
de enseñar, puesto que debe asumir el
rol mediador, los alumnos son respon-
sables de su propio aprendizaje. De
esta manera, el docente, debe asumir
una forma de trabajar metódica, que
enseñe a pensar y que se dé el aprendi-
zaje por descubrimiento, el desarrollo
inteligente y la adquisición sólida de
los patrones del conocimiento.

Para favorecer el proceso de apren-
dizaje a través del uso de las TIC, Mó-
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rea (2006), considera que el docente
deberá ser, ante todo

…una persona flexible, humana, ca-
paz de acompañar a sus alumnos en
este camino de crecimiento y aprendi-
zaje que ellos realizan. Deberá ser ca-
paz de plantear conflictos cognitivos a
los alumnos, apoyándolos en la cons-
trucción de sus estructuras de conoci-
mientos. También deberá colaborar
con ellos para que integren el error
como parte del proceso de aprendizaje
que está llevando a cabo impulsándo-
los a reflexionar sobre la lógica de sus
equivocaciones.
Por otra parte, debe tomarse en

cuenta que los educadores de hoy se en-
cuentra ante un volumen creciente de
materias curriculares y elementos auxi-
liares de enseñanza: de esta gran multi-
plicación de libros, objetos concretos,
mapas, películas, libros de texto, com-
putadora, software educativo, progra-
mas canaimas medios audiovisuales y
tantas otras cosas, por lo que es necesa-
rio que ellos estén en capacidad de se-
leccionar los materiales a emplear para
enseñar en sus respectivas clases.

Ante estas perspectivas que se tiene
del docente, se requiere que éste se en-
cuentre capacitado en el manejo e im-
portancia de las nuevas tecnologías, el
desconocimiento y poco contacto de los
docentes con estas herramientas es uno
de los aspectos que puede causar mayor
dificultad para implementar la compu-
tadora como estrategia pedagógica.

Consideraciones finales

El uso de las TIC como estrategia
metodológica en el proceso educativo

motiva al estudiante, asimila los con-
ceptos y procedimientos informáticos
fundamentales, desarrolla habilidades
para la aplicación de los programas
educativos e investiga, resuelve proble-
mas de su interés, así como también
adquiere aprendizajes significativos, el
estudiante participa de su propio
aprendizaje a través de la inserción de
las nuevas tecnologías.

El software o programas educati-
vos, simulan procesos o fenómenos, re-
pasan, evalúan, entrenan, al estudiante
y pueden ser utilizados como apoyo a
contenido desarrollado en el aula.

Las Tecnologías de Información y
Comunicación constituyen una herra-
mienta, un medio didáctico eficaz que
sirve como instrumento para formar
personas libres y solidarias, amantes
de la verdad y la justicia. Por eso, in-
cluir su uso en el ámbito escolar cons-
tituye una acción necesaria y urgente.

Las TIC no pueden ni deben susti-
tuir al maestro en el desempeño de la
función docente. En el uso de las nue-
vas tecnologías, el maestro asume la
responsabilidad de poner a disposi-
ción del estudiante las ventajas que és-
tas pueden proporcionarle dentro del
programa de estudios. Por otra parte,
en cambio en el papel del profesor de-
termina un papel más activo para el
alumno, que interviene ahora directa-
mente en los procesos de aprendizaje.

La educación básica, requiere de do-
centes educativos, productores de cono-
cimientos e investigadores, con prácticas
pedagógicas interdisciplinarias, integra-
les, pertinentes y coherentes.
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Resumen

En este trabajo investigativo titulado “Análisis de escritos de Simón Bolívar sobre edu-
cación, para determinar las bases de una Teoría Bolivariana de la Educación”, cuyo objetivo
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cuando creyó que era el momento de utilizarlo en la república que estaba fundando. El
Areópago, tribunal sobre el cual establece su propia concepción, se referirá sólo a la moral y
a la educación. El Libertador argumenta al presentarlo que él había sentido la audacia de in-
ventar un Poder Moral. Se sentía orgulloso de que no desdeñarían enteramente un pensa-
miento que, mejorado por la experiencia y las luces, pudiera llegar a ser muy eficaz. Se des-
criben algunas relaciones e interacciones entre los elementos educativos de tipo informati-
vo que conduzcan a la posibilidad de redactar una Teoría Bolivariana de la Educación.
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The Areopagus: Bolivarian Legislation

Abstract

This research paper, entitled “Analysis of the Writings of Simon Bolívar on Education
to Determine the Basis for a Bolivarian Educational Theory,” aims to identify elements of
Bolivarian education legislation that could be incorporated into Venezuela’s education
laws on some or all levels to indicate bases for a Bolivarian Educational Theory. A court
system that existed in ancient Greece, known as the Areopagus, is considered, whose
autonomous domain allowed the ruling regime to exercise a controlling power over the
society of its time. According to extant writings, it is evident that Simon Bolivar read the
constitution of this high Hellenic body; it was easy for him to bring it to mind when he
thought it was the moment to use it in the republic he was founding. The Areopagus, a court
on which he established his own concept, would refer only to morality and education. The
Liberator argues when presenting it that he had felt the audacity to invent a Moral Power.
He felt proud that these thoughts would not be totally scorned, since they were enhanced
by experience and illumination and could become very effective. Some relationships and
interactions among informative educational elements that lead to the possibility of drafting
a Bolivarian Theory of Education are described.

Keywords: areopagus, Simón Bolívar, educational theory.

Introducción

Simón Bolívar diseña y entrega
como parte de su constitución el céle-
bre, poco difundido y olvidado Areó-
pago. Consideramos conveniente estu-
diar el documento en forma integral
puesto que sus partes se complemen-
tan y suplementan para entregarnos
un todo didáctico.

Como lo expresa Prieto Figueroa
(1981), para Bolívar, la construcción
de una gran sociedad debería reposar
en el Poder Moral, que permita deslas-
trarse de las malas costumbres y de-
pendencias hispanoamericanas. Para
el logro de este objetivo se inspira en el
Areópago de la sociedad griega ate-
niense, y de los guardianes de las cos-
tumbres romanas rescataría sus censo-
res y tribunales domésticos, y de Espar-
ta, sus instituciones, con lo que se con-

formaría una fuente de virtud para la
moral republicana.

En su artículo primero la oferta que
presenta Bolívar en Angostura (1819,
en: Salcedo Bastardo, 1973:251) dice:

“Artículo 1°.- El Poder Moral de la Re-
pública reside en un cuerpo compuesto de un
Presidente y cuarenta miembros que bajo la
denominación de Areópago ejerce una autori-
dad plena e independiente sobre las costum-
bres públicas y sobre la primera educación”.

Es el binomio que seguirá vigente
a lo largo de toda la exposición legisla-
tiva, las buenas costumbres públicas
como el elemento moral y la primera
educación como el elemento que va a
ser representado por las luces. Lo ante-
rior será ratificado de inmediato.

“Arículo. 2°.- El Areópago se compo-
ne de dos cámaras:

Primera: De Moral
Segunda: De Educación”
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“Artículo 3°. El Congreso nombra a
pluralidad de votos por esta primera vez,
los miembros que deben componer el Areó-
pago, escogiéndolos entre los padres de fa-
milia que más se hayan distinguido en la
educación de sus hijos, y muy particular-
mente en el ejercicio de las virtudes públi-
cas. Constituido una vez el Areópago, pro-
vee él mismo las plazas que vaquen”

La Cámara de Moral

Coincidimos con Barboza (1981)
cuando expresa que Bolívar siempre
colocó la moral al lado de la educa-
ción. Ambos conceptos no han perdi-
do vigencia y sería, en lo sucesivo, una
constante propuesta en sus proyectos
educativos.

Reseña Salcedo Bastardo (1973)
que el Poder Moral, presentado por Si-
món Bolívar en la instalación del Con-
greso, en su proyecto de Constitución,
fue considerado por algunos legislado-
res como la de las instituciones socia-
les; mientras que para otros era una es-
pecie de inquisición moral, casi tan fu-
nesta como la religiosa. Luego de una
serie de discusiones, fue decretado el
poder Moral publicado como un apén-
dice de la Constitución. Veamos algu-
nos de sus artículos:

“Art. 1°.- La Cámara de Moral dirige
la opinión de toda la República, castiga los
vicios con el oprobio y la infamia y premia
las virtudes públicas con los honores y la glo-
ria. La imprenta es el órgano de sus decisio-
nes...” (En Salcedo Bastardo, 1973:254)

De mayor interés para nuestra in-
terpretación resulta el artículo segundo:

“Art. 2°.- Los actos singulares no son de
su inspección a menos que sean tan extraordi-
narios que puedan influir en bien o en mal

sobre la moral pública. Los actos repetidos,
que constituyen hábito o costumbre, son
los inmediatamente le competen”.

La Cámara de Moral, para premiar
o castigar sólo tendrá que determinar
si están en presencia de una buena o
mala costumbre. En general, se consi-
dera una arbitrariedad que se nos im-
ponga una legislación que determina
las buenas costumbres que sigan todos
los elementos naturales y jurídicos de
la nación. ¿No está legislado en todos
los países el idioma que deben hablar
los habitantes?, ¿no es obligatorio un
sistema ortográfico en la escritura de
cada lengua?, ¿no hay una legislación
que nos obliga a un sistema de medi-
ciones?, ¿no tenemos una legislación
que nos dice lo que es criminal o no?,
¿no se indican cuáles son los días de
trabajo y cuáles los de descanso?, ¿no
se legisla sobre cuándo se es mayor de
edad o no? Resumiendo, podríamos
decir que estamos rodeados por el es-
tado de derecho, pero éste se detiene
ante una pared, aparentemente infran-
queable, ésta se llama inmoralidad.

Bolívar sitúa la moral en plan de di-
namismo continuo, y abre toda una or-
ganización que va a velar por las buenas
costumbres. Un examen somero de
todo lo que cae bajo la legislación de
este castigo que se le da a las malas cos-
tumbres, nos lleva a la triste realidad de
que si en la época del gran genio mun-
dial, se encontraba Venezuela necesita-
da de fuertes sanciones a un buen nú-
mero de sus ciudadanos, ahora, más de
ciento ochenta años después, es muy
poco lo que hemos mejorado, siendo
quizás más fácil de señalar lo que he-
mos retrocedido en cuestión de moral y
buenas costumbres.
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“Artículo 3°.- Su autoridad es inde-
pendiente y absoluta. No hay apelación de
sus juicios sino a la opinión y a la posteri-
dad: no admite en sus juicios otro acusa-
dor que el escándalo ni otro abogado que el
buen crédito”

En la historia de la crítica a los es-
critos bolivarianos, muchas son las
vestiduras que se han rasgado en pro-
testa por el artículo cuarto del poder
Moral y en papista defensa de la demo-
cracia:

“Artículo 4°.- Su jurisdicción se ex-
tiende no solamente a los individuos sino a
las familias, a los departamentos, a las
provincias, a las corporaciones, a los tribu-
nales, a todas las autoridades y aun a la
República en Cuerpo. Si llegan a desmora-
lizarse debe delatarla al mundo entero. El
Gobierno mismo le está sujeto, y ella pon-
drá sobre él una marca de infamia, y lo de-
clarará indigno de la República, si que-
branta los tratados o los tergiversa, si viola
alguna capitulación o falta a algún empe-
ño o promesa”.

El orden jerárquico de la moral
que sostiene Bolívar en estas atribucio-
nes de la Cámara respectiva, se mantie-
nen y se aclara. Mucho sería lo que ha-
bría que castigar, si tuviéramos forma y
manera en nuestra historia legislativa
republicana, de castigar a los gobier-
nos que han faltado “a algún empeño
o promesa”. En muchos casos ¿no hu-
biera sido preferible una Cámara que
declara al gobierno “indigno de la Re-
pública”, en vez de tanta sangre, vio-
lencia y muerte, que en varias oportu-
nidades nos han sacudido, después de
1819? Es insistente Simón Bolívar en
repicar campanas contra la indolencia
y la dejadez. En el mensaje a la conven-
ción de Ocaña, el 29 de Febrero de

1828, se levanta vibrante su verbo tri-
buno para fustigar diciendo: “...consi-
derad, legisladores, que la energía en la
fuerza pública es la salvaguardia de la
flaqueza individual, la amenaza que
aterra el injusto y la esperanza de la so-
ciedad. Considerad, que la corrupción
de los pueblos nace de la indulgencia
de los tribunales y de la impunidad de
los delitos. Mirad, que sin fuerza no
hay virtud; y sin virtud perece la Repú-
blica. Mirad, en fin, que la anarquía
destruye la libertad, y que la unidad
conserva el orden...” (Bolívar, S. 1975:
796.).Igual mensaje se le puede dar a
los futuros flamantes legisladores boli-
varianos de principios del siglo XXI, y a
los de futuras y pasadas épocas.

El conocimiento de la fuerza de la
imprenta, siempre estuvo presente en
las campañas de El Libertador por ello
establece una censura, que hoy en día
la practican todas las naciones avanza-
das e incluso muchas de las que se jac-
tan de democráticas:

“Artículo 5°.- Las obras morales y po-
líticas, los papeles periódicos y cualquiera
otros escritos están sujetos a su censura, que
no será sino posterior a su publicación. Lo
político no le concierne sino en sus relacio-
nes con la moral. Su juicio recaerá sobre el
aprecio o desprecio que merecen las obras, y
se extenderá a declarar si el autor es buen
Ciudadano, benemérito de la moral, o ene-
migo de ella, y como tal, digno o indigno de
pertenecer a una República virtuosa” (En:
Salcedo Bastardo, 1973:255).

Aquí vemos a Bolívar muy preciso
en dos aspectos claves: la censura es
posterior o la publicación, es decir se
respeta una de las formas que ha toma-
do la libertad de prensa, el individuo
tiene derecho a publicar, el estado tie-
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ne derecho a censurar. Aparece nueva-
mente esa identidad pedagógica que
Bolívar nos presenta con insistencia, la
figura del buen ciudadano. La juris-
dicción de la famosa Cámara llega más
tarde más lejos aún:

“Artículo 6°.- Su jurisdicción abraza
no solamente lo que se escribe sobre moral
o concerniente a ella, sino también, lo que
se habla, se declara o se canta en público,
siempre para censurarla y castigarla con
penas morales, jamás para impedirlo”
(Op.cit:255).

El comentario público pero irres-
ponsable, la declamación ocurrente
pero inmoral, la canción pegajosa pero
soez, reconocidos tácitamente como
elementos proclives al relajamiento de
las costumbres y la introducción de la
inmoralidad por el camino de la tole-
rancia. Aquí es bien cierto, que trata
Bolívar de prevenir con esta reglamen-
tación, el que se produzca de hecho el
acto que va a convertir a nuestro buen
ciudadano, en un mal ciudadano.

La creencia de este poder moral es
tan fuerte en El Libertador, que él dise-
ña un articulado que aislaría al que vio-
la las Leyes y se expone al oprobio. En
principio el ofensor no será castigado
directamente por el Poder Moral, el cas-
tigo mayor sería ese aislamiento que se
produce (teóricamente cuando se de-
clara la infamia de alguno o algunos en
caso de corporaciones), puesto que:

“Artículo 7°.- En sus censuras y amo-
nestaciones se dirige siempre al público y
sólo se entiende con él. No habla ni contes-
ta jamás a los individuos ni corporaciones”
(Op.cit:255).

Hoy tenemos una oficina de pro-
tección al consumidor. Para Bolívar
esto era materia directa de la Cámara

de Moral, es decir, le da una importan-
cia capital al derecho de los consumi-
dores, y por ello:

“Artículo 8°.- La gratitud pública, la
deuda nacional, los tratados, las capitula-
ciones, la fe del comercio, no sólo en sus re-
laciones, sino en cuanto a la calidad y legi-
timidad de las mercancías son objetos es-
peciales sobre los que la Cámara debe ejer-
cer la más activa y escrupulosa vigilancia.
En estos ramos cualquiera falta u omisión
debe castigarse con un rigor inexorable”
(Op.cit:255).

En este artículo del Poder Moral,
es claro y tajante “…en estos ramos
cualquiera falta u omisión deben casti-
garse con un rigor inexorable…” Por
eso nos hemos permitido citarla en
forma casi continua.

La defensa de las buenas costum-
bres, es un permanente reto que se pre-
senta en las atribuciones de la Cámara
de Moral, por ello:

Artículo 9°.- La ingratitud, el desaca-
to a los padres, a los maridos, a los ancia-
nos, a los institutos, a los magistrados, y a
los ciudadanos reconocidos y declarados
virtuosos, la falta de palabra en cualquier
materia, la insensibilidad en las desgra-
cias públicas, o de los amigos y parientes
inmediatos, se recomiendan especialmente
a la vigilancia de la Cámara que podrá
castigarlos hasta por un solo acto
(Op.cit:255).

La Moral, para Bolívar, no se que-
da estática en una frase. El la sitúa en
plan de dinamismo continuo, y abre
toda una organización que va a velar
por las buenas costumbres. Un exa-
men somero de todo lo que cae bajo la
legislación de este castigo que se le da a
las malas costumbres, nos lleva a la
triste realidad de que sí en la época del
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gran genio mundial, se encontraba Ve-
nezuela necesitada de fuertes sancio-
nes a un buen número de sus ciudada-
nos, ahora, más de ciento ochenta
años después, es muy poco lo que he-
mos mejorado, siendo quizás más fácil
de señalar lo que hemos retrocedido
en cuestión de moral y buenas costum-
bres.

El análisis a fondo de la Cámara de
Moral, nos lleva a dos trascendentes
conclusiones:
1. Bolívar se adelanta a muchos filóso-

fos de la educación y expertos curri-
culares y entiende para todos los
efectos prácticos a la moral como
una necesidad social.

2. La misma Cámara de Moral, y la
subsiguiente Cámara de Educación
específicamente en el artículo 7° de
esta última, nos señalan a un legis-
lador que cuenta más con la moral
meditada, que con la moral consue-
tudinaria.

El filósofo norteamericano Wi-
lliam Heard Kilpatrick (1957:107)
destaca que es fácil afirmar por qué la
moral tiene y debe tener autoridad. Vi-
vimos mejor con moral que sin ella,
ésta es también la razón para tenerlas,
la razón para concederle autoridad
para controlar tanto la conducta del in-
dividuo, como la del grupo. Tan pron-
to como ubicamos la moral entre las
instituciones de una civilización
(como en verdad debemos hacerlo) las
consideraciones sobre el derecho de
las instituciones de existir y controlar
se aplican en seguida a la moral. A lo
largo de la vida se desarrolla mejor
para todos bajo un régimen de institu-
ciones apropiadas, especialmente bajo
un régimen de moral apropiado.

“Artículo 10°.- La Cámara organiza-
rá la Policía Moral, nombrando al efecto
cuantos censores juzgue convenientes.
Como una recompensa de su celo y trabajo
recibirá el honroso título de Catón, el cen-
sor que por sus servicios y virtudes se hicie-
se digno de él” (Op.cit:255).

“Artículo 11°.- Cada año publicará
la Cámara tablas estadísticas de las virtu-
des y de los vicios, para lo cual todos los tri-
bunales superiores e inferiores le presenta-
rán cuentas exactas y prolijas de todos los
pleitos y causas criminales. También pu-
blicará cada año listas comparativas de los
hombres que se distinguen en el ejercicio
de las virtudes públicas o en la práctica de
los vicios públicos” (Op.cit:255).

“Artículo 12°.- El pueblo, los colegios
electorales, las municipalidades, los go-
biernos de provincia, el Presidente de la
República y el Congreso, consultarán estas
listas para hacer sus elecciones y nombra-
mientos, y para decretar los honores y re-
compensas. El ciudadano cuyo nombre se
halla inscrito en la lista de los viciosos, no
podrá ser empleado en ningún ramo del
servicio público, ni de ningún modo; y no
podrá obtener ninguna recompensa nacio-
nal, ningún honor especial, y ni aun una
decoración, aquel cuyo nombre no se halle
inserto en las listas de los virtuosos, aun-
que sí podrá ser empleado por el gobierno”
(Op.cit:256).

El Libertador hizo todo lo posible
por llamar la atención sobre las lacras
de la sociedad, más aún, el pidió el cas-
tigo que ameritaban y sobre todo, aca-
bar con ellas. Nos dejó instrumentos
precisos, entre ellos el Poder Moral,
pero aparentemente, no hay muchos
maestros dispuestos a salir a una pales-
tra, que posiblemente, solo les traerían
sinsabores y críticas
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La Idea de Las Luces

Para los hombres de siglos poste-
riores, el siglo XVIII fue el siglo de las
luces. Con esto se representaba una
idea integradora de ilustración, educa-
ción e instrucción. La palabra viene a
resultar en término clave, que arropa
todo lo bueno que pueda ofrecer y dar
el intelecto humano. Por ello, es que el
binomio que estamos analizando mo-
ral y luces, tiene su equivalente actual
a buenas costumbres y educación.

La Cámara de Educación

La más importante obra de legisla-
ción escolar, jamás presentada para
una época específica, para un pueblo
específico y para una labor específica,
es la Cámara de Educación que Bolívar
llevó a Angostura con el mejor de los
deseos y la más fuerte de sus esperan-
zas. Velásquez (1981) resalta la vigen-
cia de la preocupación de Bolívar por
la educación, para lo cual destaca que
la educación popular debe ser el cuida-
do primogénito del amor paternal del
Congreso.

Nunca se habían condensado en
forma tan clara los senderos para lo-
grar un sistema educativo que funcio-
nara adecuado a las necesidades de
una nación en formación y que en su
legislación previniera errores y recono-
ciera fallas. Un análisis de la legisla-
ción, cuestionado durante y después
del Congreso Angostura (1819), nos
lleva al descubrimiento de los siguien-
tes principios como partes integrales
de la legislación sugerida:

• Obligatoriedad de la enseñanza.
• Principios básicos de paidología.

• Formación pre y post natal de la
madre, en la educación de los ni-
ños.

• Efecto educativo multiplicador de
la comunidad.

• Campaña nacional de educación.
• Estímulo a la creatividad educativa.
• Establecimiento de una biblioteca

especializada en educación infantil.
• Sólido inicio de la educación com-

parada.
• Creación del estado docente.
• Derechos del hombre como tema

de enseñanza básica.
• Enseñanza social y cívica.
• Especificación de construcciones

escolares.
• Estadística escolar.
• Zonificación escolar.
• Reconocimientos y exaltación de

la profesión docente.
• Bases para el diseño curricular.

La secuencia anterior se funda-
menta en un articulado que debería ser
portado y conocido a fondo por todos
y cada uno de los maestros venezola-
nos, por no decir bolivarianos. Estu-
diado, interpretado y comprendido
por cada uno de los docentes de nues-
tro país, e investigado por los legisla-
dores educacionales, nos llevaría a ser
mejores en el ejercicio de nuestra labor
docente.

“Artículo 1°. La Cámara de Educa-
ción está encargada de la educación física
y moral de los niños desde su nacimiento
hasta la edad de doce años cumplidos”
(Op.cit:256).

Al no especificar cierta clase de ni-
ños, sino de los niños, encontramos
una atribución general que enmarca a
todos los niños. Es interesante ver toda
la psicopedagogía moderna, reflejada
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en el atributo educativo desde su naci-
miento hasta la edad de doce años
cumplidos, y la preocupación por la
Educación Física, incluso antecedien-
do en la redacción a la educación mo-
ral. Bolívar entiende trabajo educativo
formal, como efectivo desde el mismo
momento del nacimiento del niño.

“Artículo 2°. Siendo absolutamente
indispensable la cooperación de las madres
para la educación de los niños en sus pri-
meros años, y siendo éstos más preciosos
para infundirles las primeras ideas y los
más opuestos por la delicadeza de sus órga-
nos, la Cámara cuidará muy particular-
mente de publicar y hacer comunes y vul-
gares en toda la República, algunas ins-
trucciones breves y sencillas acomodadas a
la inteligencia de todas las madres de fa-
milia sobre uno y otro objeto”
(Op.cit:256).

Nos encontramos ante el conoci-
miento prioritario y claro de la labor
esencial de las madres en la educación
de los primeros años. Notemos que la
educación desde el nacimiento, no era
un mero formulismo, aquí está instru-
mentada.

Esta parte del artículo 2°, implica
que la Cámara está a cargo de la educa-
ción del niño con la madre como cola-
boradora. No se queda allí el instructi-
vo legal, sino que entra definidamente
en reglamentación.

¡Asombrémonos, bolivarianos del
siglo XXI! Todavía no hemos llegado a
una legislación que obligue a la madre
a prepararse para serlo, e incluso que
tenga que presentar examen de sus co-
nocimientos. Bolívar lo tenía previsto
y reglamentado. Él tiene plena con-
ciencia de con quién está tratando, y
cuál es la formación promedio de las

madres venezolanas de la época; por
ello habrá que publicar y hacer comu-
nes y vulgares en toda la República al-
gunas instrucciones breves y sencillas
acomodadas a todas las madres de fa-
milia sobre uno y otro objeto.

De haberse implementado sola-
mente este segundo artículo, de la Cá-
mara de Educación, surgía de inmedia-
to una necesidad inconmensurable-
mente bella ¡alfabetizar a todas las fu-
turas madres bolivarianas!

En lo que trata a la educación de
los niños, no hay para el padre de la
patria límites regionalistas, y la especi-
ficación obras extranjeras es introdu-
cida sin rubores en el texto. Sin embar-
go, no se queda la idea en solo recibir,
sino que se incluye el análisis juicioso
y las observaciones o correcciones que
convengan.

Esta legislación prevé la necesidad
de trabajar contra el tiempo en la labor
de recopilación. Es interesante notar
que esta reglamentación nos llevaría al
diseño de un modelo bolivariano pro-
pio y adecuado a nuestras necesidades,
tradiciones y costumbres.’ Aquí Bolí-
var convierte la cámara en un ente emi-
nentemente dinámico que debe predi-
car con el ejemplo.

Es injusto que hasta la fecha no
tengamos a Bolívar en el sitial que le
corresponde como comparatista. Lo
que posteriores escuelas de educación
comparada van a tener como la activi-
dad principal de esta ciencia, ya que
está explícito en la venezolanísima Cá-
mara de Educación Bolivariana. Si hay
alguna forma de hablar de prioridad,
ésta es la apropiada. No perdonará me-
dio, no ahorrará gastos ni sacrificios
que puedan proporcionarle estos co-
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nocimientos. Quien escribió esto era
un hombre de acción. No se queda en
la exposición de la necesidad, conside-
ra la problemática que se va a presentar
y específica con precisión una verdade-
ra primera prioridad.

Aparece con todas sus connotacio-
nes y responsabilidades el Estado Do-
cente. La hoy llamada programación
curricular sigue con detallada preci-
sión comenzando, con una enseñanza
que buena falta hace a muchos peque-
ños y grandes: saber pronunciar. Por
una parte vemos la instrucción bien
definida como moldeadora de la inte-
ligencia, por la otra parte es claro el
principio de educación que relaciona
el carácter y la cultura de los niños.

Tres factores denotan nuevamente
la preocupación de Simón Bolívar, por
la niñez. Para dirigir un colegio hay
que ser virtuoso y sabio. Aparece nue-
vamente la educación de las niñas, lo
que para la época es algo definitiva-
mente revolucionario, aunque nos re-
sulte anacrónico hoy en día que sea la
esposa del maestro la institutriz de las
niñas y la obediencia pedida a su mari-
do. Es innegable la importancia que se
da al magisterio al resaltar a los maes-
tros, y no hay mezquindad alguna
cuando se determina a los maestros,
como los primeros y más preciosos
ciudadanos de la República. En nin-
guna otra época o lugar se había real-
zado tanto la labor del docente.

Cada generación tiene la sagrada y
patriótica obligación de interpretar de
nuevo las cartas, proclamas, decretos y
documentos del gran maestro de ge-
nios. Sólo una permanente contabili-
dad de nuestros logros y de lo que El
Libertador nos pidió hiciéramos, le

dirá a un grupo del futuro, cuando es-
tará Simón Bolívar descansando tran-
quilo en el sepulcro.

Consideraciones finales

Si damos un poco de vida a este
proyecto de Bolívar, si por un momento
pensamos que se hizo su instrumentali-
zación en 1819, es monumental el nú-
mero de problemas que se hubieran pre-
sentado, pero también grande la canti-
dad de fallas que hubiera cubierto. Sería
infinito el número de problemas que
hubiera resuelto, y grande el número de
los que nunca hubiéramos tenido.

El areópago, con algunas modifi-
caciones para situarlo en nuestra épo-
ca, debería ser el elemento legislador
de nuestras necesidades en cuestión de
buenas costumbres, por lo que habla
de moral, y de educación, por lo que
habla de luces. Debería ser obligatorio
que en todas nuestras escuelas y cen-
tros e institutos oficiales ondeara ter-
minante y recordatoria, la primera par-
te de una de las más impactantes frases
de Simón Bolívar: ¡Moral y luces son
los polos de una república!
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Resumen

El objeto de estudio fue determinar la relación existente entre los modelos mentales
del personal directivo de las Coordinaciones del Núcleo LUZ-COL y los procesos adminis-
trativos que desempeñan en el cumplimiento de su labor gerencial, con una tipología des-
criptivo-correlacional, con un diseño no experimental-transaccional de campo. La pobla-
ción estuvo conformada 49 directivos, que laboran como coordinadores del Núcleo LUZ-
COL. Para recolectar la información se emplearon dos instrumentos tipo cuestionario. Se
concluyó, que los modelos mentales influyen directamente en la forma como se ve los
acontecimientos, entonces se tiene que admitir que las imágenes internas profundamente
arraigadas que tenga el personal directivo acerca de las funciones que conforman los proce-
sos administrativos favorecen o limitan el manejo oportuno y satisfactorio de los mismos,
en la organización donde se desempeñen.

Palabras clave: modelos mentales, procesos administrativos, planeación estratégica, valores.

Mental Models and Administrative Processes
at the LUZ East Lake Coast Campus

Abstract

The object of this study was to determine the existing relationship among the mental
models of directive personnel in coordination offices at the LUZ East Lake Coast campus and
the administrative processes they carry out in executing their managerial work. A descriptive-
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correlational typology was used with a non-experimental, cross-sectional, field design. The
population consisted of 49 directors who work as coordinators at the LUZ East Lake Coast
campus. To gather information, two instruments of the interview type were used. Conclu-
sions were that the mental models directly influence the way that events are viewed. There-
fore, one has to admit that the deeply ingrained internal images the directive personnel has
regarding the functions that make up the administrative processes favour or limit the op-
portune and satisfactory handling of the same, in the organization in which they function.

Keywords: mental models, administrative processes, strategic planning, values.

Introducción

En esta época de cambios acelera-
dos y posmodernidad se hace necesa-
rio que las instituciones sean concebi-
das como un instrumento para sinergi-
zar el cambio. Estos cambios inducen a
abandonarla primacía de las partes por
la primacía del sistema; las verdades
absolutas por las explicaciones cohe-
rentes, reflexivas y sencillas; el indivi-
dualismo por la comunidad y el solu-
cionador de problemas por la actitud
creativa. Al asumir este reto las organi-
zaciones se convierten en promotoras
del aprendizaje, mediante el desarro-
llo de nuevas actitudes, que permitan
la apertura hacia la implementación
de innovaciones en los procesos orga-
nizacionales y administrativos.

Esta nueva visión sistémica incenti-
va la toma de consciencia de los mode-
los mentales o formas de pensar, debi-
do a que los mismos no sólo influyen
en el modo cómo se interpreta el mun-
do, sino también en el modo de actuar
de las personas. En ese orden de ideas,
Senge (2005) señala que los modelos
mentales son activos, ya que inciden en
la toma de decisiones gerenciales que
han mantenido en las organizaciones
los procesos administrativos anticua-
dos con producciones inertes.

En general, las organizaciones dis-
ponen de gerentes condicionados por
el mito o modelo mental del gerente ex-
perto, es decir, el que piensa en una res-
puesta para todo, debido a que conoce
qué se debe hacer con rapidez, y por
ello, es capaz de influir sobre los demás
para conseguir el respaldo necesario, en
pro del cumplimiento de sus órdenes.
De esta manera, cuando un directivo
explica su razonamiento (modelo men-
tal) pareciera que sólo expone aquello
que le favorece, evitando zonas donde
encuentre puntos débiles.

Esta forma de pensar y accionar
tradicional por parte de la gerencia
presumiblemente cambia, a medida
que el personal directivo es ascendido
o enfrenta problemas más complejos y
variados de los que abarca su experien-
cia personal. Se cree que cuando se dan
cuenta de esta situación sienten la ne-
cesidad de recurrir a la opinión de
otros, en otras palabras, “necesitan
aprender de otros” (Senge 2005).

Tanto la filosofía como la estructu-
ra organizacional son afectadas por los
modelos mentales que manifiesta el
personal directivo durante su ejercicio
profesional, de allí la necesidad de par-
te de éstos de abordar el compromiso,
examinar y evaluar sus propios mode-
los mentales. Este compromiso asumi-
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do por los directivos redundará, a su
vez, en la transformación de la organi-
zación, en una comunidad donde el
aprendizaje es generativo y no adapta-
tivo.

El verdadero aprendizaje generati-
vo, requiere que el gerente sea una per-
sona holística, integrada en sí mismo y
su entorno, interesada en encontrar los
defectos de su perspectiva o modelo
mental, buscando genuinamente sus
fallas, esforzándose primordialmente
por comprender el razonamiento de
las otras personas. La demostración de
esta nueva forma de actuar, generará el
estímulo suficiente para que todo el
personal que labora en la organiza-
ción, se pueda arriesgar a manifestar
sus modelos mentales y a desafiarlos
antes de que las circunstancias exter-
nas impongan nuevos razonamientos.

En el proceso histórico de las coor-
dinaciones del Núcleo LUZ-COL, el
personal administrativo y obrero de al-
gunos departamentos, revelaron en una
capacitación que se les ofreció sobre co-
municación, quejas por no ser evalua-
dos en el desempeño de sus labores, si-
tuación que está íntimamente relacio-
nada con el proceso administrativo de
control, con la baja motivación hacia el
trabajo que realizan y el manejo ina-
propiado de la comunicación formal e
informal, tanto a nivel horizontal
como vertical; estos procesos, obvia-
mente están involucrados con la ejecu-
ción y planificación, lo cual puede de-
berse a modelos mentales gerenciales
paternalistas, permisivos y empiristas.

Se hace necesario entonces, contar
con un personal directivo universitario
que consulte con el resto del personal
las ideas que tienen, pues esto influirá

en la percepción del personal acerca de
un clima organizacional constructivo,
democrático y pluralista; todo unido a
los procesos administrativos de la pla-
nificación, organización, ejecución y
control, los cuales pueden incidir en la
construcción de una organización, cu-
yos modelos mentales favorezcan el
trabajo en equipo, la comunicación
precedida de una escucha atenta,
acompañada de respuestas asertivas, la
creatividad, la innovación, entre otros
aspectos.

Esta argumentación invita a inves-
tigar los modelos mentales que rigen
en los procesos administrativos de ins-
tituciones educativas, ameritándose
estudiarlos específicamente en la Uni-
versidad del Zulia, Núcleo Costa
Oriental del Lago del Estado Zulia.

Modelos mentales

El origen del término modelos
mentales proviene de la palabra para-
digma, la cual según el diccionario se
deriva del griego paradigma, que quie-
re decir: “modelo, patrón, ejemplo”.
Este supuesto ha sido definido por al-
gunos autores en diversos textos, los
cuales se mencionan a continuación:

Al respecto, Pérez (2006) llevó el
concepto del paradigma al mundo
científico y al respecto dijo que los pa-
radigmas científicos son ejemplos
aceptados de la práctica científica ac-
tual, ejemplos que combinan ley, teo-
ría, aplicación e instrumentación y
proporcionan modelos a partir de los
cuales se manifiestan las tradiciones
coherentes particulares de la investiga-
ción científica. Asimismo, Robles
(2007), escribe que un paradigma es la
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forma básica de percibir, pensar, valo-
rar y actuar con base en una visión par-
ticular de la realidad. Un paradigma
predominante rara vez, si acaso, se
enuncia explícitamente; existe como
una comprensión tacita e incuestiona-
ble que se trasmite a generaciones su-
cesivas mas por experiencia directa que
por medio de la enseñanza.

Dentro de las anteriores definicio-
nes podemos deducir que las nuevas
ideas o conceptos no se llevan a la
práctica, porque chocan con profun-
das imágenes internas acerca del fun-
cionamiento del mundo, imágenes
que nos limitan a modos familiares de
pensar y actuar. Por eso la disciplina de
manejar modelos mentales –el aflora-
miento, verificación y perfecciona-
miento de nuestras imágenes internas
acerca del funcionamiento del mun-
do- promete ser una decisiva innova-
ción en la construcción de organiza-
ciones inteligentes (Senge, 2005).

¿Por qué los modelos mentales
son tan poderosos para afectar lo que
hacemos? En parte porque afectan lo
que vemos, dos personas con diferen-
tes modelos pueden observar el mis-
mo acontecimiento y describirlo de
manera distinta porque han observado
selectivamente. La inercia de los mo-
delos mentales profundamente arrai-
gados puede sofocar aun los mejores
conceptos sistémicos. Esto ha sido una
amarga lección para muchos autores
de nuevas herramientas de administra-
ción, no solo para los apologistas del
pensamiento sistémico. Pero, si los
modelos mentales pueden impedir el
aprendizaje estancado de compañías e
industrias en prácticas anticuadas ¿Por
qué no pueden también acelerar el

aprendizaje? varias organizaciones en
general independientes, han prestado
mucha atención a esta pregunta en
años recientes.

Habilidades para aplicar
modelos mentales

En las organizaciones autoritarias
tradicional, el dogma era administrar,
organizar y controlar, en las organiza-
ciones inteligentes el nuevo dogma
consistirá en visión, valores y modelos
mentales. A partir de 1969, Hanover se
impuso la misión de rediseñar los valo-
res jerárquicos tradicionales que la ha-
bían dominado durante tanto tiempo.
Se propusieron descubrir aquello que
daría la organización y la disciplina ne-
cesarias para que el trabajo fuera más
congruente con la naturaleza humana.

Dos de estos valores: apertura y
mérito, indujeron a Hanover a desarro-
llar su enfoque de los modelos menta-
les. La apertura, la capacidad que tiene
un gerente de comentar o expresar un
problema de igual manera en el trans-
curso del tiempo, en cualquier contex-
to. El mérito, tomar decisiones sola-
mente por los mejores intereses de la
organización. Estos dos valores eran el
antídoto de Hanover, contra decisiones
basadas en una política burocrática,
cuya regla de juego es crear una impre-
sión favorable para progresar o si está
en la cima quedarse allí. A medida que
la apertura y el mérito cobraban arraigo
generaron una creencia profunda: los
procesos de decisión se podrán trans-
formar si la gente era capaz de exponer
productivamente sus diferentes modos
de mirar el mundo. Pero si esto era útil
¿Por qué parecía tan difícil?
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Petris (2008) expone que la perso-
na gradualmente desarrolla su propio
modelo mental, empezando con la
construcción de actitudes. La discipli-
na se concentra en algo que la gente
normal da por sentado: como nos con-
ducimos en una conversación común,
especialmente cuando se afrontan pro-
blemas complejos y conflictivos. La
mayoría creemos que solo debemos
actuar naturalmente, pero la disciplina
de los modelos mentales remodela
nuestras inclinaciones naturales para
que las conversaciones generen un
aprendizaje genuino en vez de reforzar
puntos de vista previos.

Las actitudes incluyen el reconoci-
miento de brincos de abstracción (re-
parar en nuestros saltos de la observa-
ción a la generalización); expresar la
columna izquierda (manifestar lo que
normalmente callamos); equilibrar la
indagación con la persuasión (aptitu-
des para una investigación honesta);
enfrentar los distingos entre las teorías
expuestas (lo que decimos) y las teo-
rías en uso (la teoría implícita de lo
que hacemos).

Proceso administrativo

Una gran cantidad de autores en el
contexto mundial han tratado el tema
sobre los procesos administrativos. Se
puede decir que es la escuela adminis-
trativa más divulgada, a pesar de ello,
los autores, aunque coinciden en divi-
dirlo en etapas (iniciando por la previ-
sión o planeación y concluyendo en el
control), cada uno lo asume de forma
distinta, con el propósito de darle un
toque personal original, de allí que
tanto las etapas como las subetapas va-

ríen en forma, no en fondo, lo que per-
mite que esta escuela sea un enfoque
enriquecido por muchos autores.

Por lo anteriormente explicado, se
considera pertinente describir en esta
investigación la comparación que Her-
nández y otros (2002), realiza sobre
algunos autores del proceso adminis-
trativo y son mencionados brevemente
a continuación:

Hurtado (2008) divide a la admi-
nistración en cuatro aspectos, en don-
de el primero es la planeación, descrita
como el proceso para establecer metas
en un curso de acción adecuado para
alcanzarlas; establece de segundo a la
organización y la explica como el pro-
ceso para comprender a dos o más per-
sonas para que trabajen de manera es-
tructurada, con el propósito de alcan-
zar una meta o una serie de metas es-
pecíficas; el tercero es la dirección defi-
nida como el proceso direccionar e in-
fluir en las actividades de los grupos o
de una organización entera con respec-
to a una tarea; por último ubica el con-
trol concebido como el proceso para
asegurar que las actividades reales se
ajusten a las actividades planificadas.

Dichas fases son ampliadas a con-
tinuación:

Planeación

Para Wilburg (2003) la planea-
ción es seleccionar información y ha-
cer suposiciones respecto al futuro,
formulando las actividades necesarias
para realizar los objetivos organizacio-
nales. Es así como todo segmento, rin-
cón y ángulo de casi todo tipo de em-
presa y factor ambiental han estado su-
jetos a la planeación en algún grado. Al

Encuentro Educacional
Vol. 22(1) Enero-Abril 2015: 29 - 43 33



considerar el factor tiempo, es impor-
tante distinguir entre planeación tácti-
ca (abarcando planes a plazos corto e
intermedio: de uno a cinco años) y
planeación estratégica (a largo plazo:
de más de cinco años).

Organización

Para Terry (2009) organizar es es-
tablecer relaciones efectivas de com-
portamiento entre las personas de ma-
nera que puedan trabajar juntas con
eficiencia y obtengan satisfacción per-
sonal al hacer tareas seleccionadas
bajo condiciones ambientales dadas
para el propósito de realizar alguna
meta u objetivo. La organización está
representada por las pequeñas áreas
derivadas del plan. De acuerdo a lo an-
terior, puede considerarse como el
marco que mantiene unidas a las otras
funciones del proceso.

Son tres los componentes de la or-
ganización, en primer lugar está el tra-
bajo, por el cual se hace la organiza-
ción; partiendo delo anterior, se deri-
van las actividades que son los cimien-
tos de la fase y por último los emplea-
dos que ejecutaran el trabajo con su ex-
periencia y competencia. Mediante
esta fase de organización se produce el
sinergismo, es decir, la acción simultá-
nea de unidades individuales y separa-
das que juntas producen un efecto to-
tal mayor que la suma de los compo-
nentes individuales.

Ejecución

En concordancia con Terry
(2009),la ejecución es hacer que todos
los componentes del grupo quieran

realizar los objetivos de la empresa y
que sus miembros se esfuercen por al-
canzarlos. La planeación y la organiza-
ción colocan los cimientos para la fun-
ción de la ejecución, debido a que mo-
viliza los planes, las personas y la es-
tructura hacia la realización de los ob-
jetivos mutuos.

Control

Según Terry (2009), controlar es
determinar qué se está realizando, es
decir, evaluar el desempeño y si es ne-
cesario, aplicar medidas correctivas, de
manera que el desempeño tenga lugar
de acuerdo con los planes. El control
consiste para estos autores en un pro-
ceso compuesto de tres pasos defini-
dos que son universales: medición de
desempeño, reportes verbales, compa-
ración del desempeño con el estándar
y corrección de las desviaciones.

Las cuatro funciones fundamenta-
les de la administración están íntima-
mente interrelacionadas; el desempe-
ño de una función no cesa por comple-
to antes de que se inicie la siguiente,
por lo cual no se ejecutan en una se-
cuencia en particular, sino como pa-
rezca exigirlo la situación. Típicamente
la gerencia debe involucrarse en mu-
chos objetivos y estará en diferentes
etapas en cada uno, para el gerente tra-
dicional esta situación puede darle la
impresión de deficiencia o falta de or-
den, en tanto que para el gerente dis-
puesto al aprendizaje, ese hecho le
hace pensar que se está actuando con
todo propósito y fuerza. Por lo general,
se coloca mayor énfasis en ciertas fun-
ciones más que en otras, dependiendo
de la situación individual; así mismo,
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algunas funciones necesitan ejecutarse
antes que otras, dependiendo de la si-
tuación.

Metodología

Dadas las características y objeti-
vos de la investigación, se puede clasi-
ficar el presente trabajo dentro de un
estudio correlacional, donde la presen-
cia y el grado de covariación se deter-
minaron estadísticamente a través del
coeficiente de correlación de Rho de
Spearman, utilizado según las aprecia-
ciones de Escotet (1998), dentro de la
estadística aplicada, específicamente
cuando las variables son de razón o in-
tervalo y son medidas por las mismas
fuentes de información. El tipo de di-
seño es de campo, porque se hizo posi-
ble la recolección de datos a través del
contacto directo con los sujetos rela-
cionados con la investigación.

De la misma manera, la investiga-
ción posee un carácter no experimen-
tal, ya que se realiza sin manipular de-
liberadamente las variables. Este tipo
de estudio se corresponde con el dise-
ño-transeccional-correlacional causal,
puesto que los datos se recolectaron en
un solo momento, en un tiempo único
y su propósito es describir variables.

Siguiendo la clasificación pro-
puesta por Hernández y otros, (2006),
se afirma que es transeccional-correla-
cional, en virtud de que estos estudios
describen relaciones entre dos o más
categorías, conceptos o variables en un
momento determinado, ya sea en tér-
minos correlacionales o en función de
la relación causa-efecto.

La población de esta investigación,
estuvo conformada por cuarenta y nue-
ve directivos, que laboran como coordi-
nadores de las diferentes dependencias
del Núcleo LUZ-COL, distribuidos se-
gún se presenta en el Cuadro 1.

Dentro de este contexto y en consi-
deración al tamaño de la población
utilizada, se realizó un censo poblacio-
nal, que según Hernández y otros
(2006), es cuando debemos incluir en
el estudio, a todos los sujetos o casos
(personas, animales, plantas, objetos)
del universo o la población.

Al recolectar los datos requeridos
para la investigación se emplearon dos
instrumentos fundamentados en la
técnica del cuestionario. El primero
está conformado con alternativas tipo
Likert, los ítems del instrumento son
estandarizados. El mismo, se diseñó
con la finalidad de medir la relación
existente entre los modelos mentales
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Cuadro 1. Población de estudio

Dependencias Personal directivo

Edificio de canal 35

Programa Ingeniería 02

Programa Ciencias Económicas y Sociales 02

Programa de Humanidades y Educación 02

Programa de Postgrado y Educación 08

Total 49

Fuente: Unidad sectorial de Recursos Humanos LUZ-COL (2014).



del personal directivo y los procesos
administrativos de las Coordinaciones
del Núcleo LUZ-COL. El segundo ins-
trumento se denomina cuestionario
PROAMI, cuya versión estandarizada
corresponde a Hernández y otros
(2006) y Chávez (2006), el mismo ha
sido descrito bajo el formato Likert,
cuyo propósito es medir el proceso ad-
ministrativo conducido por el perso-
nal directivo de las coordinaciones del
Núcleo LUZ-COL.

Resultados y discusión

La presentación de estos resulta-
dos se realizó según el orden estableci-
do para la formulación de los objeti-
vos que guiaron el estudio, luego de la
recolección de información, así su co-
rrespondiente procesamiento estadís-
tico, el cual arrojó valores, promedio y
desviación para cada uno de los ítems,
indicadores, dimensiones y variables.

Dicha estadística se presenta en ta-
blas para cada uno de las variables, di-
mensiones, subdimensiones y sus indi-
cadores, con la finalidad de dar respues-
ta al objetivo general de la investigación,
dirigido a determinar la relación de los
modelos mentales utilizados por perso-
nal directivo de las coordinaciones del
Núcleo LUZ-COL en los procesos admi-
nistrativos que desempeñan.

En la Tabla 1, se pueden observar
los datos arrojados por el procesa-
miento para el primer objetivo especí-
fico, orientado a identificar los mode-
los mentales propios del personal di-
rectivo de la organización estudiada
durante la gestión de los procesos ad-
ministrativos. El procesamiento de los
datos arrojó los siguientes resultados:

Como se observa en la Tabla 2, la
variable modelos mentales, arrojó un
valor de 3.88 de promedio, significan-
do una categoría alta. De igual forma,
la tabla revela, una desviación de 1.19,
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Tabla 2
Dimensión: Esencias (valores)

Dimensiones Promedio Desviación

Amor por la verdad 4.06 1.30

Apertura 3.89 1.10

Promedio general de la dimensión 3.97 1.20

Fuente: Los autores (2014).

Tabla 1
Variable: Modelos mentales

Dimensiones Promedio Desviación

Esencias (valores) 3.97 1.20

Principios operativos 4.04 1.17

Prácticas 3.64 1.20

Promedio general de la variable 3.88 1.19

Fuente: Los autores (2014).



ubicándose en una categoría de baja
dispersión, lo cual indica que existe
homogeneidad en las respuestas, de-
mostrando un alto nivel de confiabili-
dad en las mismas, siendo por tanto,
pertinente su análisis.

En referencia a la dimensión:
Esencias (valores), el personal directi-
vo encuestado, obtuvo un valor pro-
medio general de 3.97, indicando una
categoría alta con una baja dispersión
1.20 de las respuestas. Con relación al
primer indicador se puede apreciar
que el promedio más alto 4.06, lo ob-
tuvo el amor por la verdad, lo cual in-
dica que el personal directivo con una
alta frecuencia admite sus errores y
omisiones, es receptivo a nuevas ideas
e información, escucha atentamente lo
que el subdirector le plantea y se cer-
ciora de que los miembros del grupo
entiendan su papel en la organización.

En la Tabla 3, se señala que los co-
ordinadores del Núcleo LUZ-COL, al-
canzaron un valor promedio de 4.04,
revelando una categoría alta con una
baja dispersión 1.17 de las respuestas.

Así mismo, el indicador relaciona-
do con el principio operativo promo-
tor de la diversidad, obtuvo el prome-
dio más alto 4.08, con respecto al resto
de los indicadores, lo cual implica, de
acuerdo a las respuestas de los encues-

tados, que con alta frecuencia el perso-
nal directivo ayuda a identificar ele-
mentos de afinidad en situaciones
donde existen diferencias notorias, de
igual forma, lo que expresan en las
conversaciones se ajusta a su conducta.

Por otra parte, el indicador equili-
brio entre la indagación y persuasión,
alcanzó un promedio alto 4.06, indi-
cando que el personal directivo posee
un alto nivel de habilidad para explicar
a su personal, los datos en que se ba-
san para emitir su opinión, de igual
manera, animan a los subdirectores a
explorar lagunas en su razonamiento,
incentivándolos a presentar otros pun-
tos de vista, datos y otras conclusiones,
usando la indagación cuando las opi-
niones de estos difieren de la suya, ha-
ciendo uso de las interrogantes si-
guientes: ¿Qué opinas? ¿Cómo llegaste
a tu punto de vista? ¿Tienes en cuenta
datos que yo desconozco?

Tal como se observa en la Tabla 4,
la dimensión práctica arrojó un pro-
medio 3.64, mostrando una categoría
alta, con una baja dispersión 1.20 de
las respuestas. Como se ilustra en la ta-
bla, el primer indicador, relacionado
con la habilidad para distinguir datos
de abstracciones basadas en datos, lo-
gró un promedio moderado 3.35, lo
cual indica que con cierta frecuencia el
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Tabla 3
Dimensión: Principios operativos

Dimensiones Promedio Desviación

Prioridad sobre la indagación 3.98 1.42

Promotor de la diversidad 4.08 0.86

Equilibrio entre indagación y persuasión 4.06 1.22

Promedio general de la dimensión 4.04 1.17

Fuente: Los autores (2014).



personal directivo verifica mediante la
aptitud del parafraseo, si ha compren-
dido lo que le han dicho y mostrarse
cortés cuando le hacen preguntas, aun-
que no tenga genuino interés en la res-
puesta.

El último indicador alcanzó un
promedio alto de 3.92, al señalar las
repuestas de los coordinadores del Nú-
cleo LUZ-COL, se evidencia que cuan-
do se dirigen a sus subdirectores tienen
un nivel alto de desarrollo para verifi-
car los supuestos mentales, al exponer
con claridad sus supuestos ante los
puntos de vistas ajenos, admitiendo
que son supuestos, por lo cual, descri-
be los datos sobre los cuales se basan
esos supuestos.

En relación con el segundo objetivo
específico, orientado a describir los pro-
cesos administrativos desempeñados

por el personal directivo de las coordi-
naciones del Núcleo LUZ-COL, en la
Tabla 5 se describe el análisis estadísti-
co de esta variable por dimensiones.

Los datos estadísticos suministra-
dos por la tabla, acentúan el promedio
de la variable procesos administrati-
vos, los resultaron arrojan un intervalo
de 3.65, con una desviación de 0.95, lo
cual se interpreta como un alto desa-
rrollo de la dimensiones que compo-
nen las fases de los procesos adminis-
trativos, y una baja dispersión de las
respuestas, evidenciándose una alta
confiabilidad de las mismas.

Adicionalmente, se aprecian los
resultados para las tres primeras di-
mensiones: Planificación 4.09, Orga-
nización 3.61, Ejecución 3.58, situán-
dose en una categoría alta, lo que per-
mite afirmar que los procesos adminis-
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Tabla 4
Dimensión: Prácticas

Dimensiones Promedio Desviación

Distinguir “datos” de abstracciones basadas en datos 3.35 1.00

Verificación de supuestos 3.92 1.40

Promedio general de la dimensión 3.64 1.20

Fuente: Los autores (2014).

Tabla 5
Variable: Procesos administrativos

Dimensiones Promedio Desviación

Planificación 4.09 0.70

Organización 3.61 0.78

Ejecución 3.58 0.97

Control 3.29 1.36

Planificación 3.65 0.95

Promedio general de la variable 4.09 0.70

Fuente: Los autores (2014).



trativos aplicados por los coordinado-
res en esas funciones tienen un alto de-
sarrollo, al momento de ejercerlas.

Evidenciándose una situación
contraria con la dimensión control,
cuyo intervalo obtenido fue 3.29, ubi-
cándose en una categoría moderada,
constituyendo el valor más bajo de to-
das las dimensiones. Profundizando
en los resultados para esta segunda va-
riable, con respecto a la dimensión
planeación está dividida en dos subdi-
mensiones, la primera está referida a la
planeación estratégica, los indicadores
de la misma se pueden observar en la
Tabla 6, el promedio general de la sub-
dimensión es de 4.02, indicando una
categoría alta con una baja dispersión
0.50 de las respuestas.

El primer indicador: determinar
los objetivos, alcanzó un promedio de
4.42, lo que implica, una categoría de
alto desarrollo en el personal directivo
al momento de planificar, debido a
que diagnostican primero las diferen-
tes situaciones del pasado antes de pla-
nificar las actividades.

La segunda subdimensión se refie-
re a la planeación táctica, el promedio
general de la misma es de 4.17, indi-
cando una categoría alta con una baja
dispersión 0.91 de las respuestas. Este
tipo de planeación tiene un sólo indi-
cador, el cual está relacionado con las
actividades y su valor estadístico alcan-
zó el mismo valor que la subdimen-
sión, notando un desarrollo alto en los
coordinadores al planificar las activi-
dades de cada lapso (Tabla 7).
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Tabla 6
Dimensión: Planificación. Subdimensión: Planificación estratégica

Dimensiones Promedio Desviación

Determinar los objetivos 4.42 0.25

Reunir y analizar la información 4.63 0.70

Evaluar las dimensiones estratégicas del entorno 3.38 0.69

Conducir una auditoria de los recursos de la organización 4.17 0.38

Establecer las alternativas estratégicas de cursos de acción 3.42 0.48

Elegir una alternativa estratégica que perseguir y poner en práctica 3.67 0.48

Promedio general de la dimensión 4.02 0.50

Fuente: Los autores (2014).

Tabla 7
Dimensión: Planificación. Subdimensión: Planificación táctica

Dimensiones Promedio Desviación

Actividades 4.17 0.91

Promedio general de la dimensión: 4.17 0.91

Fuente: Los autores (2014).



Se puede observar en la Tabla 8 la
dimensión organización, cuyo prome-
dio general obtenido fue 3.61, indi-
cando una categoría alta con una baja
dispersión 0.78 de las respuestas. El
promedio alcanzado para cada uno de
los indicadores se visualiza en la tabla,
el valor obtenido los ubica en una cate-
goría alta, dicha estimación permite
explicar los resultados por separado.

En relación con el primer indica-
dor organización de actividades, se
puede apreciar su valor 3.83, dicho
promedio repercute con un alto desa-
rrollo cuando el personal directivo or-
ganiza las actividades en función del
tiempo, y establece las normas operati-
vas que su personal debe cumplir.

Por otra parte, la información ob-
servada en la Tabla 9, indica que la di-

mensión ejecución, logró un prome-
dio de 3.58, indicando una categoría
alta con una baja dispersión 0.97 de
las respuestas. Los tres primeros indi-
cadores reflejan la misma categoría
alta, lo cual permite afirmar que el per-
sonal directivo de la institución objeto
de estudio en el desempeño de sus fun-
ciones tienen un desarrollo alto al mo-
mento de aplicar los indicadores refe-
ridos a la comunicación, cuyo valor de
intervalo es 3.67, este promedio enfati-
za que el personal directivo muchas
veces efectúa discusiones sobre el pro-
cedimiento que seguirán para el cum-
plimiento de las actividades.

Prosiguiendo con la información
anterior, el indicador motivación ad-
ministrativa, logró un promedio de
3.75, lo que implica que los coordina-
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Tabla 8
Dimensión: Organización

Dimensiones Promedio Desviación

Organización de actividades 3.83 0.56

Delegación de responsabilidades 3.50 0.75

Selección y colocación en el puesto 3.50 1.04

Promedio general de la dimensión: 3.61 0.78

Fuente: Los autores (2014).

Tabla 9
Dimensión: Ejecución

Dimensiones Promedio Desviación

Comunicación 3.67 0.95

Motivación administrativa 3.75 0.95

Dirección 3.92 0.90

Evaluación, desarrollo y compensación 3.00 1.08

Promedio general de la dimensión: 3.58 0.97

Fuente: Los autores (2014).



dores de las diferentes dependencias
de la institución muchas veces en el de-
sempeño de sus funciones se ocupan
de conocer cómo se encuentra la moti-
vación de sus jefes y empleados, para
luego considerar con su equipo de tra-
bajo las políticas para incrementar la
motivación de los mismos (Tabla 10).

Para la dimensión control, los resul-
tados por indicador revelan que el inter-
valo promedio de la medición de de-
sempeño fue de 3.38, lo que incide en
un desarrollo moderado por parte de los
directivos de la organización estudiada
cuando efectúan labores relacionadas
con la supervisión del desempeño, labor
que con cierta frecuencia es incluida
como un proceso dentro de las activida-
des de la planificación, por lo cual en al-
gunas ocasiones se fijan los parámetros

de medición para cada evaluación de las
tareas y con cierta periodicidad son di-
fundidos, debido a que en algunos mo-
mentos el personal adscrito debe tener
libertad para realizar su trabajo sin nece-
sidad de ser supervisado.

Para culminar el análisis, se expo-
ne el resultado de la correlación entre
las variables, planteada, dirigido a rela-
cionarlos modelos mentales del perso-
nal directivo que ejercen funciones de
coordinación en el Núcleo LUZ-COL y
los procesos administrativos que desa-
rrollan en el cumplimiento de dicha
labor. La aplicación del método de co-
rrelación Rho de Spearman, a los datos
generales obtenidos por el procesa-
miento de los cuestionarios, se visuali-
zan en la Tabla 11, y suministra la si-
guiente información.
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Tabla 10
Dimensión: Control

Dimensiones Promedio Desviación

Medición del desempeño 3.38 1.11

Comparación del desempeño con estándar 3.33 1.37

Corrección de las desviaciones 3.17 1.59

Promedio general de la dimensión: 3.29 1.36

Fuente: Los autores (2014).

r=0.54

Tabla 11
Resultados de la correlación entre las variables (Rho)



En concordancia con lo ejecutado
en el procesamiento de los datos, refe-
rente a la categoría de análisis para la
interpretación del coeficiente de corre-
lación, y según la Tabla 11, antes ex-
puesta, se evidencia un resultado de
0.54, lo cual demuestra una correla-
ción positiva fuerte. Este hallazgo per-
mite establecer una correlación positi-
va fuerte, entre el uso de los modelos
mentales y los procesos administrati-
vos demostrado por el personal que la-
bora en el Núcleo LUZ-COL.

Conclusiones

En la organización tradicional, el
dogma era administrar, organizar y
controlar mientras que en la organiza-
ción inteligente el nuevo dogma según
Senge (2005), consiste en visión y va-
lores de los propios modelos menta-
les. En consecuencia, el triunfo de toda
organización, en tiempos de globaliza-
ción, está enmarcado por la innova-
ción y la capacidad de examinar los
modelos mentales, a través del apren-
dizaje de nuevas aptitudes, lo cual im-
plica asumir una franca disposición,
capacidad y esfuerzo personal, por par-
te de los gerentes. Con la finalidad de
propiciar espacios de reflexión e inda-
gación que permitan la compresión
compartida de las interrelaciones y las
respuestas creativas de cómo propiciar
patrones de cambio.

Todo proceso de revisión organi-
zacional constituye la mejor herra-
mienta que tiene la gerencia para de-
terminar si el comportamiento de sus
trabajadores, va acorde con las metas
de su organización, en virtud de que
existen factores internos o externos,

que influyen en el desempeño y les
permitirán además implementar nue-
vos aprendizajes generativos, para for-
talecer el compromiso laboral del per-
sonal. Es por ello que es de vital impor-
tancia, determinar la relación existente
entre los modelos mentales del perso-
nal directivo de las coordinaciones del
Núcleo LUZ-COL y los procesos admi-
nistrativos que desempeñan en el cum-
plimiento de su labor gerencial.

Atendiendo al planteamiento an-
terior, se considera necesario identifi-
car los modelos mentales propios del
personal directivo de la organización
estudiada durante la gestión de los
procesos administrativos, respuesta di-
rigida a las dimensiones referidas a las
esencias, principios y prácticas perte-
necientes a la variable modelos menta-
les, las cuales obtuvieron una categoría
alta, dicho valor se encuentra relacio-
nado con las etapas de aprendizaje su-
ministradas por Senge (2005). Estas
tres etapas están diseñadas como un
continuo taxonómico para desarrollar
nuevas aptitudes. La primera etapa se
refiere al conocimiento de las nuevas
aptitudes cognitivas, la segunda desa-
rrolla las nuevas reglas de acción, y la
última consolida los valores y supues-
tos operativos.

La información suministrada con
anterioridad, ubica al personal directi-
vo del Núcleo LUZ-COL, en la segunda
etapa, la cual revela que en la medida
que los gerentes se relajan con respecto
a los viejos supuestos, comienzan a ex-
perimentar con reglas de acción basa-
das en nuevos supuestos, apreciando
el fruto de la vivencia. Con alta fre-
cuencia, recurrirá al nuevo lenguaje
para producir nuevas acciones y le re-
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sultará difícil comprender y aplicar
nuevas reglas ante situaciones conflic-
tivas.

Por otra parte, para dar respuesta a
la descripción los procesos administra-
tivos desempeñados por el personal
directivo de las coordinaciones del Nú-
cleo LUZ-COL, se consideró la etapa
de aprendizaje, donde se encuentran
ubicados los coordinadores encuesta-
dos. Esta etapa de aprendizaje se rela-
ciona de manera fuerte con los proce-
sos administrativos, debido a que los
resultados que arrojaron la valoración
estadística aplicada en las tres primeras
funciones denominadas: planeación,
organización y ejecución les corres-
pondió una categoría alta y a la fun-
ción control el intervalo moderado.

De igual forma el control en el sig-
nificado administrativo formalizado
del término, no existe sin la previa pla-
neación y organización, está relaciona-
do y forma parte de los resultados de
las tres funciones principales de la ad-
ministración. Mientras más estrecha
sea la unión, más efectivo es el control.
Por toda la información suministrada
con anterioridad, se determina que la
correlación positiva fuerte, entre los
modelos mentales y los procesos ad-
ministrativos, se fundamenta princi-
palmente, porque en las organizacio-
nes las funciones de la administración
se efectúan a través de las personas.
Ahora bien, los modelos mentales in-
fluyen directamente en la forma como
se ve los acontecimientos, entonces se
tiene que admitir que las imágenes in-
ternas profundamente arraigadas que
tenga el personal directivo acerca de
las funciones que conforman los pro-
cesos administrativos favorecen o li-

mitan el manejo oportuno y satisfacto-
rio de los mismos, en la organización
donde se desempeñen.
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Resumen

La presente investigación tuvo como objetivoscomparar losdiseños instruccionales de
inglés en países de América Latina con el de Venezuela aplicando la herramienta
“Benchmarking” y proponer lineamientos metodológicos que orienten la elaboración de di-
seños instruccionales de la lengua extranjera inglés dentro de las instituciones públicas de
Educación Media General en Venezuela.El estudio fue sustentado en los principios de: Kil-
by (2000) en fases de los diseños instruccionales, Inciarte y Canquiz (2006)en los compo-
nentes y Richards (2001) en la estructura; y en lo que respecta al “Benchmarking” se argu-
menta con los postulados de Spendolini (2005). El tipo de investigación fue comparativa,
bajo un diseño documental y como instrumentos fichas de identificación y matrices de re-
gistro para las fases, componentes y estructura de los diseños instruccionales; las cuales se
utilizaron en un proceso “Benchmarking”. Dichos instrumentos, se validan a través de una
triangulación con los postulados teóricos y el Currículo Nacional Bolivariano. Los resulta-
dos evidenciaron, que los diseños instruccionales de los países seleccionados cumplen con
las fases; asimismo se asemejan en gran medida en cuanto a su estructura y componentes
afirmaciones que no se observaron totalmente en el documento de Venezuela. Todas estas
evidencias permiten concluir, que los docentes pertenecientes a las Instituciones Públicas
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de Educación Media General de Venezuela, carecen de un diseño instruccional del idioma
inglés en donde se categorice el nivel a alcanzar por los estudiante según el año que cursa y
que aporte elementos para coadyuvar a la enseñanza-aprendizaje del inglés.

Palabras clave: Diseños instruccionales de inglés, fases, componentes, estructura,
“Benchmarking”

Comparison of English Instructional Designs
in Latin American Countries Applying
the “Benchmarking” Tool

Abstract

This research aimed to compare the instructional designs for English in Latin American
countries with those of Venezuela, applying the “Benchmarking” tool and proposing
methodological guidelines for developing instructional designs in the foreign language,
English, in public institutions of general middle education in Venezuela. The study was
based on the principles of Kilby (2000), in phases of instructional designs, Inciarte and
Canquiz (2006), regarding their components, and Richards (2001), for structure; in terms
of benchmarking, the postulates of Spendolini (2005) were used. Research was
comparative, using a documentary design; index cards and registration matrixes for the
phases, components and structure of the instructional designs utilized in a benchmarking
process were employed as instruments. These instruments are validated through a
triangulation with the theoretical postulates and the Bolivarian National Curriculum.
Results showed that the instructional designs of the selected countries comply with the
phases; likewise, they were similar in their structure and components, to a great extent.
These assertions were not fully observed in the Venezuelan document. All this evidence
makes it possible to conclude that teachers in Venezuelan public education institutions
lack an instructional design for English language courses in which the level to be reached by
the student according to his or her year of study is categorized, and that provides elements
to assist in the process of teaching and learning English.

Keywords: instructional designs for English, phases, components, structure, Benchmark-
ing.

Introducción

El contexto del mundo actual se
circunscribe dentro de la comunica-
ción intercultural, por losvertiginosos
avances científicos y tecnológicos se-
guidos por los procesos de globaliza-
ción. Ante las circunstancias plantea-
das es imperioso la necesidad de un te-

ner conocimientos de un idioma co-
mún que le permita a los habitantes de
diversos países de habla hispana acce-
der bajo ciertos parámetros lingüísti-
cos al mundo internacional.

Cabe señalar, que cuando se ma-
neja una lengua extranjera coadyuva a
obtener una gama de oportunidades,
es evidente, que el idioma inglés se ha
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convertido en una herramienta de
suma importancia en la educación
cuya relevancia se enmarca en que le
permite a los estudiantes comprender
y obtener una visión general de la cul-
tura de otras sociedades e intercambiar
ideas con personas de diversas latitu-
des, indagar acerca de nuevos conoci-
mientos que ayuden al desarrollo hu-
mano y por ende lograr niveles compe-
titivos tanto en el estudio como a nivel
laboral.

Es por ello que los organismos en-
cargados de generar las políticas públi-
cas relacionadas con la Educación Me-
dia General en Venezuela a nivel Pú-
blico, están llamados a atender de ma-
nera oportuna la demanda de los estu-
diantes a su cargo quienes merecen
contar con una educación en lengua
extranjera coherente con las exigencias
generadas por la globalización.

En algunos países de América Lati-
na como México, Ecuador, Chile, Co-
lombia, Argentina, entre otros, se han
desarrollados diseños instruccionales,
especialmente para la enseñanza-a-
prendizaje de la lengua inglesa, en los
cuales, no solamente se evidencian los
contenidos sino que también se expo-
nen las competencias a lograr por los
estudiantes por año cursado, el nivel
de conocimientos con su equivalente o
con los estándares internacionales (los
contenidos en el Marco Común Euro-
peo para la enseñanza y aprendizaje de
lenguas) así como sugerencias para la
enseñanza y evaluación.

Ahora bien, debido a que la educa-
ción se constituye como un proceso
sistemático y que puede evolucionar
de acuerdo con las necesidades de los
individuos, ella puede nutrirse de otras

disciplinas como la gerencia la cual ha
desarrollado herramientas como el
“Benchmarking” que sirve para reali-
zar comparaciones y aprender de las
experiencias llevadas a cabo por diver-
sas organizaciones, a fin de promover
cambios significativos dentro de las
instituciones que buscan ser competi-
tivas dentro de una o varias áreas para
así desplegar planes de acción, proyec-
tos o mejoras significativas dentro de
sus procesos.

Las consideraciones anteriores,
proporcionaron un apoyo importante
para desarrollar la presente investiga-
ción, la cual tiene como objetivo pri-
mordial Comparar el diseño instruccio-
nal del idioma inglés de Educación Me-
dia General en Venezuela con los exis-
tentes en países de América Latina apli-
cando la herramienta “Benchmarking”.

Objetivos de la investigación

Objetivo General:

• Comparar los diseños instrucciona-
les de inglés en países de América
Latina con el de Venezuela aplican-
do la herramienta “Benchmarking”.

Objetivos específicos

• Determinar las fases de diseño co-
rrespondientes a los diseños ins-
truccionales del idioma inglés.

• Identificar los componentes pre-
sentes en la estructura de un diseño
instruccional del idioma inglés.

• Describir la metodología perti-
nente para desarrollar un proceso
de “Benchmarking”.
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• Analizar los diseños instrucciona-
les del idioma inglés de Educación
Media General de Argentina, Co-
lombia, Chile, Ecuador, México y
Venezuela.

• Contrastar el diseño instruccional
del idioma inglés de Educación
Media General de Venezuela con
Argentina, Colombia, Chile, Ecua-
dor y México aplicando la herra-
mienta “Benchmarking”.

Fundamentación Teórica

Un elemento importante dentro
de todo proceso educativo son los di-
seños instruccionales, los cuales se han
difundido a través de los movimientos
curriculares durante el decenio de
1920, y hoy en día sus accionar está
vinculado con las teorías psicológicas,
cognoscitivas, conductivas enfoques
de procesamiento de información en-
tre otros (Popkewitz, 2009).

Para Morrison y col. (2012:8) un
diseño instruccional “Es un proceso
sistemático para crear la instrucción
basándose en investigaciones científi-
cas que produzcan una efectiva, efi-
ciente y confiable instrucción.” Enton-
ces, su misión tiene que ver con brin-
dar a los usuarios los instrumentos ne-
cesarios para el despliegue de conoci-
mientos referidos estos no sólo a los
objetivos a desarrollar sino también a
toda una gama de información rele-
vante para ponerla en práctica con el
propósito de llegar al avance, mejora y
desarrollo de competencias cognosci-
tivas en los educandos. Mientras que
un diseño instruccional del idioma in-
glés, “es un proceso sistemático en
donde a través de unas estructuras es-

pecíficas se establecen las situaciones
de aprendizaje del idioma inglés cuyo
propósito es lograr el desarrollo de
competencias lingüísticas en concor-
dancia con las necesidades y el nivel de
instrucción de los destinatarios” (Gu-
tiérrez, 2013).

El “Benchmarking” es definido por
Spendolini (2005) como “un proceso
analítico continuo para comparar los
procesos de trabajo de las instituciones
que son identificadas como mejores
prácticas con el propósito de realizar
mejoras organizacionales”. Esta herra-
mienta implementó en la investiga-
ción de acuerdo con los pasos sugeri-
dos por Spendolini (2005), los cuales
sugieren la ejecución de cinco etapas a
saber:
1. Determinar a qué se le va a hacer

“benchmarking”,
2. Formar un equipo de “benchmarking”,
3. Identificar los socios del

“benchmarking”,
4. Recopilar y analizar la información

de “benchmarking” y Actuar.
Por otro lado, los aspectos toma-

dos en consideración para la compara-
ción de los diseños instruccionales del
idioma inglés fueron los siguientes: Fa-
ses de diseño sustentadas por Kilby
(2000), en donde las establece como:
Análisis, Diseño, Implementación y
Evaluación y Actualización. Mientras
que los Componentes de los diseños
instruccionales, se focalizaron según
los elementos propuestos por Can-
quiz, L. e Inciarte, A., (2006), los cua-
les son: Identificación, Justificación,
Objetivos, Transversalidad, Compe-
tencias, Contenidos, Estrategias y Refe-
rencias Bibliográficas. Por último, se
tomó de igual manera la Estructura de
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los diseños instruccionales del idioma
inglés desarrolladas por Richards,
(2001) quien la categoriza de la si-
guiente manera: Determinar necesida-
des, Fines y objetivos, Estructura de cur-
so, Evaluación y revisión del programa.

Método

Tipo de Estudio

Mediante este trabajo investigati-
vo se persigue comparar la estructura,
fases y componentes de los diseños
instruccionales del idioma inglés, lo
que conlleva a afirmar que la presente
investigación es de tipo comparativa,
que según Hurtado (2012:114) “está
orientada a destacar la forma diferen-
cial en la cual un fenómeno se mani-
fiesta en contextos o grupos diferentes
sin establecer relaciones de causali-
dad”. Además, Hurtado (2007) desta-
ca que ese tipo de investigación, busca
precisar diferencias y similitudes que
se observan entre dos o más grupos o
unidades de estudio, cuyo objetivo es
comparar el desenvolvimiento de uno
o más eventos observados; asimismo,
destaca la forma en la cual un fenóme-
no se manifiesta en relación a otro en
un contexto o grupo determinado sin
establecer vínculos de causalidad.

En este sentido, el presente estu-
dio se concibe bajo un diseño docu-
mental, el cual según Hurtado (2007)
se refiere al manejo de fuentes que no
son vivas o en donde los datos a anali-
zar provienen de materiales impresos
tales como publicaciones, revistas, li-
bros entre otros. En esta investigación,

se sigue este diseño debido al análisis
de los diseños instruccionales del idio-
ma inglés de algunos países de Améri-
ca Latina para luego aportar nuevos co-
nocimientos y elaborar conclusiones.

Unidades de Análisis

En la investigación, se tomaron
como objeto de estudio unidades de
análisis las cuales, para Hurtado
(2012:148) “son las entidades (perso-
nas, objetos, regiones, instituciones,
documentos, plantas, animales, pro-
ductos…) que poseen el evento de es-
tudio”, por lo tanto la unidades de
análisis la conforman los objetos o en-
tidades que reúnen las características,
cualidades o variables demandadas
por la investigación a realizar. Ahora
bien, es importante establecer los crite-
rios para la selección de las unidades
de análisis porque esto le aportará a la
investigación la certeza de que los do-
cumentos seleccionados en este caso,
corresponden con los objetivos plan-
teados en el presente estudio de tal ma-
nera no se cometerán errores en la es-
cogencia de los mismos.

Con referencia a lo antes expuesto,
las unidades de análisis de acuerdo a
los objetivos que persigue esta investi-
gación lo conforman el conjunto de
diseños instruccionales del idioma in-
glés correspondiente a los países Amé-
rica Latina. En este sentido, se seleccio-
naron los documentos elaborados en
los siguientes países Argentina, Chile,
Colombia, Ecuador, México y Vene-
zuela cuyos criterios de selección se
presentan a continuación:
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Procedimiento de la investigación

Con el propósito de llevar a cabo
el estudio, en primer lugar se desarro-
lló los cinco pasos del proceso de
“Benchmarking” descritos por Spendo-
lini (2005), Asimismo, para recolectar
la información se diseñaron fichas y
matrices de registro; en el primer caso
se utilizaron las fichas para describir el
contenido de cada uno de los diseños
instruccionales de cada país seleccio-
nado; mientras que las matrices de re-
gistro se diseñaron para cada uno de
los elementos a comparar en la investi-
gación a saber: Fases del diseño, Com-
ponentes y Estructura de los diseños
instruccionales del idioma inglés.

El baremo utilizado en las matri-
ces destinadas a buscar evidencias so-
bre las fases de diseño y estructura de
los documentos, está representado de
la siguiente manera: Se evidencia (SE)
cuando se utiliza esta categoría signifi-

ca que existen elementos dentro del
documento para afirmar que cumple
con la fase señalada, pero si se utiliza
No totalmente (NT), indica que pre-
senta ciertas características sobre la
fase sin detectar profundidad, mien-
tras que Ausente (A) se refiere a la ca-
rencia absoluta de elementos que per-
mitan confirmar el desarrollo de algu-
na de las fases señaladas.

En la matriz de registro referida a
los componentes de los diseños ins-
truccionales, en donde el baremo de
medición se estableció de la siguiente
manera Observable (O), lo cual indica
que ese elemento se encuentra presente
en los diseños instruccionales, mientras
que Incompleto (I) expresa que en cier-
ta medida ese componente no se mues-
tra como lo expresa los postulados teó-
ricos, mientras que Ausente (A) signifi-
ca que no se percibe la presencia de ese
elemento en el documento

De igual forma, se procedió a reali-
zar la triangulación entre cada una las
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Cuadro 1
Criterios de Selección de las Unidades de Análisis
�XE “Cuadro 8. Criterios de selección de las unudades de análisis”�

Unidades de Análisis Criterios de Selección

Diseños Instruccionales
del idioma inglés

• Se aplican en países de América Latina.
• La lengua materna de los países seleccionados es el español.
• Tienen dentro de su pensum de estudios como
• ngua extranjera el idioma inglés.
• Los países cuya matrícula en educación secundaria sea inferior y

más alta que la de Venezuela según las cifras divulgadas por la
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL).

• Países donde la matrícula de educación secundaria haya aumen-
tado o mantenido en los últimos cuatro años.

• Los países pertenecen a la Comunidad de Estados latinoamerica-
nos y caribeños.



matrices de registro sobre estructura,
los componentes y las fases en relación
a los datos suministrados por la teoría
y los datos presentes en el documento
denominado Subsistema de Educa-
ción Secundaria Liceos Bolivariano:
Currículo.

Análisis y Discusión de los
resultados

Después de concluir con la recolec-
ción de lo datos sobre los diseños ins-
truccionales del idioma inglés a través
de un “Benchmarking” donde se desarro-
llarán las cinco etapas que constituye el
proceso antes mencionado; a saber: De-
terminar a qué se le va a hacer
“benchmarking”, Formar un equipo
“benchmarking”, Identificar los socios del
“benchmarking”, Recopilar y analizar la
información de “benchmarking” y Actuar.

1. Determinar a qué se le va a hacer
“Benchmarking”

Al realizar una revisión relaciona-
da con el estudio de una lengua extran-
jera como el inglés en otros países de
América Latina, se observa que existe
un diseño instruccional para la ense-
ñanza y aprendizaje de ese idioma; sin
embargo en Venezuela, los lineamien-
tos sobre la materia se encuentran in-
mersos dentro del Currículo Nacional
Bolivariano, específicamente en el do-
cumento que lleva por nombre Subsis-
tema de Educación Secundaria: Liceos
Bolivarianos: Currículo.

Con el propósito de conocer cómo
son los diseños instruccionales en
América Latina en relación con Vene-

zuela, se toma como elementos a los
cuales se les aplicará el proceso de
“Benchmarking” a los mismos, mien-
tras que el cliente para este estudio lo
constituye el equipo encargado de rea-
lizar el análisis de “benchmarking”. Las
necesidades del cliente se enfocan en
la obtención de un diseño instruccio-
nal que contenga los aspectos teóricos
necesarios y al mismo tiempo esté con-
cordancia con las mejores prácticas lle-
vadas a cabo en materia de diseños ins-
truccionales del idioma inglés de algu-
nos países de América Latina, a saber:
Argentina, Chile, Colombia, Ecuador y
México. A continuación, se presenta
un cuadro descriptivo, el cual contiene
los elementos tomados en cuenta para
desarrollar la primera etapa del
“Benchmarking” (Ver Cuadro 2).

2. Formar un equipo de
“Benchmarking”

En este estudio de “benchmarking”,
el tipo de equipo es el denominado
“grupo funcional de trabajo”, el cual
está conformado por los clientes don-
de el producto final se utilizará para
los procesos propios de investigación.
Asimismo, se diseñó el Calendario del
“benchmarking”compuesto en primer
lugar por una columna denominada
“tareas”, en la cual se destacan las acti-
vidades a desarrollar, la columna
de“asignación” de la actividad en don-
de se señala al responsable de ejecutar
la tarea, una columna para “notas”
para especificar el producto a obtener
en cada tarea y finalmente muestra una
columna para el tiempo el cual se esta-
bleció en un periodo de seis meses.
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Cuadro 2
Elementos del “Benchmarking” para la primera etapa
�XE “Cuadro 9. Elementos del /“Benchmarking/” para la primera etapa”�

Clientes Primario: Investigadora

Secundarios: Profesores de inglés u otros usuarios

Objetivo Conocer cómo son los diseños instruccionales del idioma inglés en Amé-
rica Latina con el propósito de establecer similitudes y diferencias con el
contenido presente dentro del Currículo Nacional Bolivariano.

Necesidades – Carencia de un documento sistemático para la
enseñanza-aprendizaje del idioma inglés.

– Ausencia de una descripción de los niveles a alcanzar por los
estudiantes en cada año escolar, al igual que las competencias
lingüísticas a desarrollar por los mismos.

– Establecer comparaciones entre los diseños instruccionales de
países de América Latina conjuntamente con el Currículo
Nacional Bolivariano.

Tipo de  Benchmarking Competitivo

Tipo de información Está centrada en el producto, es decir en los documentos que se somete-
rán al proceso de “Benchmarking”.

Uso de la información La información deriva del estudio se utilizará para hacer comparaciones.

Cantidad de
información

Se encuentra constituida por 5 diseños instruccionales del idioma inglés a
nivel de Educación media general pertenecientes a los países de Argenti-
na, Chile, Colombia, Ecuador y México.

Calidad de la
información

La confiabilidad y validez de la información se observa debido a que los
documentos han sido extraídos de las páginas web pertenecientes a los
organismos oficiales encargados de dirigir el sistema escolar en cada uno
de los países antes mencionados.

Expectativas del informe El informe final proporcionará en forma estructurada de los datos, resú-
menes de los hallazgos y las recomendaciones.

Factores críticos de Éxito
(FCE)

Los factores que producirán mayor impacto en el desarrollo de los diseños
instruccionales del idioma inglés en Venezuela, como: la identificación de
las mejores prácticas para solucionar problemas y llenar vacíos en el proce-
so de elaboración de un diseño instruccional de lengua extranjera.
En este sentido, se identifican tres niveles, el primero se relaciona con la
elaboración de un diseño instruccional, lo cual sugiere en forma amplia
el tema de estudio; se recurre al nivel dos, en donde se le otorga una ca-
racterística adicional a la actividad funcional descrita en el nivel prece-
dente, esto conlleva a los diseños instruccionales del idioma inglés.
El nivel 3 de los FCE es el manejado dentro de este proceso de
“Benchmarking” debido a que se tomará en cuenta “actividades o procesos
específicos” los cuales se describieron en las bases teóricas, en cuanto a las
fases, componentes y estructura de los diseños instruccionales del idioma
inglés de países de América Latina al ser contrastados con la teoría y el do-
cumento Subsistema de Educación Secundaria Bolivariana. Currículo.

Fuente: Gutiérrez (2013).



3. Identificar los socios del
“Benchmarking”

Luego de conformar el equipo de
“benchmarking”, se identifican los socios
potenciales del proceso, los cuales están
constituidos por los diseños instruccio-
nales desarrollados en países de América
Latina. En este sentido, se trabajará con
los diseños instruccionales del idioma
inglés pertenecientes a diversos países de
América Latina, a saber: Argentina, Chi-
le, Colombia, Ecuador y México.

La selección de estos países tiene
como propósito estudiar acerca de los
procesos significativos que coadyuven
a actuar con mayor eficiencia y eficacia
en la elaboración y aplicación de los
diseños instruccionales del idioma in-
glés, es decir se toma en consideración
la pirámide de la búsqueda de las me-
jores prácticas la cual ocupa el peldaño
número dos en donde se sitúa este es-
tudio en la mejora de las practicas ac-
tuales, se tomó esta decisión debido a
que la búsqueda se torna limitada por
la cantidad de recursos a utilizar.

Asimismo, los documentos que
corresponden a ésta investigación fue-
ron extraídos de fuentes gubernamen-
tales pertenecientes a los organismos
encargados de la educación de cada
país seleccionado.

4. Recopilar y analizar la
información de “Benchmarking”

En esta etapa, se utilizarán fichas en
las cuales se plasmarán los datos primor-
diales de los diseños instruccionales de
los países seleccionados con su respectiva
descripción, seguidamente se presenta-
rán tres tipos de matrices de registro, cu-
yas categorías están direccionadas a las
fases, las cuales se dividen en cuatro eta-
pas. El análisis, corresponde a los estu-

dios previos tales como el estudio de las
necesidades del cliente, de las tareas, los
usuarios y el análisis técnico. El diseño, se
refiere al diseño de la interfaz, estándares
y plantillas y también del diseño instruc-
cional como tal. La implementación, es
el desarrollo de los medios, codificación,
la programación, el procesamiento de los
documentos así como de su manteni-
miento y administración. Por último,
evaluación y actualización en donde se
busca establecer los parámetros para me-
dir la efectividad de la instrucción y con-
ducir a su actualización.

En cuanto a la estructura de los di-
seños instruccionales del idioma in-
glés, se tiene en primer lugar, determi-
nar las necesidades de los usuarios, fi-
nes y objetivos de la instrucción, es-
tructura del curso (métodos de ense-
ñanza y materiales apropiados), y fi-
nalmente la evaluación y la revisión.
Los componentes de los diseños ins-
truccionales lo constituyen todos
aquellos elementos que identifican,
describen y aportan información espe-
cífica sobre los documentos tales
como: identificación, justificación, ob-
jetivos, transversalidad, competencias,
contenidos, estrategias, evaluación y
referencias bibliográficas. Después de
cada matriz, se hará el análisis de cada
una de acuerdo a la siguiente triangu-
lación Documentos de América Latina,
Documento de Venezuela y la Teoría
de las fases, estructura y componentes
expuesta por los autores seleccionados
para la investigación.

A continuación, se presentan los
documentos en las fichas de trabajo di-
señadas para la investigación sin la
descripción, con el propósito de orien-
tar a los lectores en relación con la es-
tructura de cada uno de ellos y los da-
tos correspondientes de cada país.
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Ficha de trabajo Nº 1

Título: Diseño Curricular para la Educación Secundaria. Inglés 4to. Año.

Año: 2010 País: Argentina Número de Páginas: 32

Fuente: Dirección General de Cultura y Educación

Contenido: Presentación, mapa curricular, Carga horaria, Objetivos de apren-
dizaje y enseñanza, Orientaciones didácticas, Actividades, Tareas, Proyectos, Mo-
tivación, Orientaciones de evaluación, Bibliografía.

Ficha de trabajo Nº 2

Título: Programa de Estudio. Idioma Extranjero: Inglés II Medio.

Año: 2011 País: Chile Número de Páginas: 92

Fuente: Ministerio de Educación. Unidad de Currículum y Evaluación.

Contenido: Presentación, Nociones Básicas, Orientaciones para planificar,
Orientaciones para la evaluación, Idioma Extranjero: Inglés (propósitos, habilida-
des, Orientaciones didácticas y de evaluación), Visión Global del Año, Material de
Apoyo sugerido, Anexos.

Ficha de trabajo Nº 3

Título: Plan de Estudio lengua extranjera: Inglés. Básica Secundaria
y Media Técnica 6-11.

Año: 2012 País: Colombia Número de Páginas: 42

Fuente: Instituto Técnico Superior de Pereira.

Contenido: Presentación de la asignatura, Diagnostico, Marco General de la
Asignatura, Justificación, Objetivos generales, Objetivos específicos, Competen-
cias, Estándares básicos de competencias en lenguas extranjeras: Inglés, Compe-
tencias laborales generales, Ejes temáticas de inglés, Logros mínimos de la asigna-
tura inglés, Estándares para Inglés, Desempeño y descripciones en niveles altos,
Metodología, Recursos, Actividades, Criterios de evaluación, Bibliografía. Plan de
estudio por año.
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Ficha de trabajo Nº 4

Título: Programa Nacional de Inglés. Diseño Curricular por Competencias.

Año: 2008 País: Ecuador Número de Páginas: 22

Fuente: Ministerio de Educación. Dirección Nacional de Currículo. División
Nacional de Idiomas Extranjeros.

Contenido: Filosofía y fundamentación, Enfoque funcional-comunicativo por
competencias lingüísticas, Plan de estudio y materiales didácticos para la imple-
mentación del nuevo currículo, Objetivo general (específicos, de desempeño del es-
tudiante), Metodología, Bibliografía, Contenidos teóricos por competencias.

Ficha de trabajo Nº 5

Título: Lengua Extranjera. Inglés. Programa de Estudio.

Año: 2006 País: México Número de Páginas: 135

Fuente: Subsecretaria de Educación Básica de la Secretaria de Educación Pública.

Contenido: Presentación, Introducción, Fundamentos teóricos, Propósitos,
Metodología, Organización del contenido, Bibliografía sugerida, Competencias
por cada unidad de estudio con su contenido.

Ficha de trabajo Nº 6

Título: Subsistema de Educación Secundaria Bolivariano, Liceos
Bolivarianos. Currículo.

Año: 2007 País: Venezuela Número de Páginas: 122

Fuente: Ministerio del poder popular para la Educación.

Contenido: Prologo, Presentación, Subsistema de Educación Secundaria Boli-
variana, Perfil del egresado y la egresada del subsistema, Ejes integradores, Áreas
de aprendizaje, Áreas de aprendizaje por año, Malla curricular, Referencias biblio-
gráficas.



Como se mencionó anteriormen-
te, se diseñaron unas matrices de regis-
tro para indagar acerca de cada uno de
los elementos a medir en la investiga-
ción, a saber: las fases de diseño, es-
tructura de los diseños instruccionales
del idioma inglés y los componentes,
para ello se utilizaron los siguientes
instrumentos (Cuadro 3).

Al observar la matriz, se afirma
que en los documentos de Colombia y
México, se observaron todas las fases
de elaboración de un diseño instruc-
cional. Sin embargo, en el documento
de México, se señala de forma adicio-
nal, la medición del logro de los obje-
tivos y el desempeño del docente.
También, cuentan con los Consejos de
evaluación para la rendición de cuen-
tas y la evaluación de la instrucción.

En los documentos de Argentina,
Chile y Ecuador, se tomó en cuenta las
consideraciones para el desarrollo de

los DI, sin embargo en cuanto a la eva-
luación se presenta sólo la relacionada
con los estudiantes, con excepción del
documento de Ecuador donde la últi-
ma etapa está ausente.

En relación con las fases de diseño
para el Subsistema de Educación Se-
cundaria. Currículo, el documento de
Venezuela, en el mismo Se evidenció
que cumple con algunas fases de los
diseños instruccionales. Sin embargo
no aborda la evaluación ni de los
aprendizajes ni de la instrucción (eva-
luación y actualización), hecho que
sólo ocurre en el documento de Ecua-
dor, mientras que en los documentos
de Argentina y Chile valoran sólo los
aprendizajes más no la instrucción.

Por otro lado, en lo que concierne
a los postulados teóricos relacionado
con las Fases de Diseño, se muestran
primeramente las premisas del autor
Kilby (2000) citado por Fernández y
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Cuadro 3
Matriz fases del diseño instruccional
�XE “Cuadro 11. Matriz fases del diseño instruccional”�

Fases del diseño instruccional

Análisis
Estudio de las

necesidades del
cliente, de las tareas,

los usuarios y el
análisis técnico

Diseño
Diseño de la

interfaz, estándares
y plantillas del

diseño
instruccional

Implementación
Desarrollo de los medios,

codificación, la
programación, el

procesamiento de los
documentos su

mantenimiento y
administración

Evaluación y
actualización
Parámetros

para medir la
efectividad de

la instrucción y
mejorarla

Venezuela SE SE NT A

Argentina SE SE SE NT

Colombia SE SE SE SE

Chile SE SE SE NT

Ecuador SE SE SE A

México SE SE SE SE

Se evidencia: SE No totalmente: NT Ausente: A



Delavaut (2009) las fases de un diseño
instruccional son:

• Análisis
• Diseño
• Implementación
• Evaluación y actualización.

La debilidad se encuentra en la eva-
luación y actualización de la instruc-
ción debido a que no se menciona en el
documento de Venezuela ni Ecuador,
mientras que en los documentos de Ar-
gentina y Chile sólo se menciona la in-
formación relacionada con la evalua-
ción de los aprendizajes, a diferencia de
los documentos pertenecientes a Co-
lombia y México en donde se observan
todas las fases de diseño; además, cabe
destacar que en el diseño instruccional

de inglés de México profundizan en la
evaluación de la instrucción y de los
aprendizajes (Cuadro 4).

En primer lugar, se esgrime que en
los documentos de América Latina, se
cumple con la primera etapa porque el
diseño se llevó a cabo por los entes gu-
bernamentales y personas inmersas en
el contexto educativo hecho que per-
mite afirmar el análisis de las necesida-
des de comunicación, de los aprendi-
zajes, resultados esperados, materiales
y recursos humanos. Asimismo, en los
documentos de Argentina, Ecuador,
Chile, Colombia y México destacan el
nivel de la lengua extranjera que deben
lograr los estudiantes al finalizar cada
objetivo.
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Cuadro 4
Matriz Estructura de los diseños instruccionales del inglés
�XE “Cuadro 12. Matriz estructura de los diseños instruccionales del inglés”�

Estructura de los diseño  instruccionales del inglés

Determinar necesi-
dades de los usua-
rios de la instruc-
ción
(Análisis de las ne-
cesidades de comu-
nicación, aprendi-
zaje, entorno, re-
sultados esperados,
organización del
curso, materiales
de enseñanzas, re-
cursos humanos)

Fines y objetivos
de la instrucción
(Estos deben reco-
ger las necesidades
identificadas)

Estructura de curso
referida a los méto-
dos de enseñanza y
materiales apropia-
dos para la instruc-
ción (Objetivos, se-
cuenciación de los
contenidos, meto-
dología, activida-
des, materiales)

Evaluación y revi-
sión
Diseño de instru-
mentos para medir
los aprendizajes y
la instrucción.(Cri-
terios, procedi-
mientos, para valo-
rar los logros y eva-
luar el desarrollo
de la instrucción)

Venezuela NT SE NT A

Argentina SE SE SE NT

Colombia SE SE SE SE

Chile SE SE SE NT

Ecuador SE SE SE NT

México SE SE SE SE

Se evidencia: SE No totalmente: NT Ausente: A



Igualmente, se observó la presencia
de los objetivos de la asignatura en los
documentos de los países seleccionados,
como también presentan la estructura
del curso y los métodos de enseñanza
utilizados en los países seleccionados
son en su mayoría concebidos bajo el
método comunicativo. En los materiales
y actividades, se realizan sugerencias y
presentan el contenido detallado para
cada año escolar. En el caso de Ecuador y
Argentina diseñaron un libro.

En relación a Evaluación, se afir-
ma que toman en consideración los
objetivos y competencias a lograr por
el estudiante. Sin embargo, en el docu-
mento de Ecuador, no se observó la
evaluación; mientras que la revisión de
la instrucción sólo se observó en los
documentos de Colombia y México.

De acuerdo con la información su-
ministrada por la matriz, en el docu-
mento de Venezuela (Subsistema de
Educación Secundaria. Currículo), se
revela que las premisas dispuestas en el
mismo, presentan disimilitud de
acuerdo con la estructura propuesta
por el autor y con los diseños instruc-
cionales de los países estudiados por-
que no se ha desarrollado un diseño
instruccional para la enseñanza de una
lengua extranjera.

Por lo tanto, las especificaciones
sobre la estructura de los diseños ins-
truccionales del idioma inglés se ob-
servan incompletas y no cumplen con
todas las características necesarias para
impartir el idioma inglés en las institu-
ciones públicas de educación media
general de Venezuela. Sin embargo, se
presentan semejanzas con el resto de
los diseños estudiados, en lo siguiente:
se tomó en cuenta a un equipo multi-

disciplinario para la elaboración del
documento, hecho que se determina
porque se observa la finalidad de la en-
señanza del inglés y el contenido por
año; sin embargo, éste no se presenta
con las estructuras, con el vocabulario,
la gramática entre otros.

Además, las autoridades de res-
ponsables de la Educación venezolana
han diseñado un libro de texto en el
cual se observa el método de traduc-
ción en primer año. Por otro lado, no
se observaron aspectos importantes
como la metodología a utilizar, suge-
rencias para los materiales y activida-
des, ni la evaluación de los aprendiza-
jes o de la instrucción.

En relación con los postulados
teóricos propuestos por Richards,
(2001) quien propone una serie de
procesos para la estructura de los dise-
ños instruccionales del idioma inglés,
se tiene:

• Determinar necesidades de los
usuarios.

• Fines y objetivos de la instrucción.
• Estructura del curso.
• Evaluación y revisión.

De acuerdo con las consideraciones
anteriores, se afirma que los Diseños
Instruccionales de Argentina, Chile, Co-
lombia y México cumplen con la estruc-
tura de los diseños instruccionales del
idioma inglés, pero la debilidad se de-
tectó en la revisión de la instrucción en
los documentos de Argentina, Chile.
Mientras que el documento de Ecuador
no se evidenció la última etapa.

Por otro lado, en el documento de
Venezuela no se observaron los siguien-
tes elementos: la metodología, los con-
tenidos en forma detallada, actividades,
objetivos de la asignatura, la evaluación.
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A partir de los datos que aporta la
matriz anterior, en los documentos de
América Latina se observa que cum-
plen la Identificación de los diseños
instruccionales. En su mayoría, incor-
poran la justificación pero no se obser-
vó en el diseño de Ecuador ni México.
Pero la señalan como fundamentación
en Ecuador; y dentro de los propósitos,
nociones básicas y presentación del
documento de México presentan argu-
mentos que sustentan la asignatura.
Asimismo, los objetivos se expresan
con claridad en todos los diseños ins-
truccionales seleccionados y la trans-
versalidad se evidenció únicamente en
el diseño instruccional de Chile.

En relación con el contenido, los
mismos se describe en cada uno de los
documentos para todos los años de es-
tudio y las competencias se evidencian
en el documento de Ecuador y Colom-
bia, pero bajo otra modalidad en el do-
cumento de Chile como mapas de pro-

greso. Las estrategias son mencionadas
en los documentos de Argentina, Co-
lombia, Chile y México, pero en el do-
cumento de Ecuador no se observaron.

La evaluación se observó dirigida
básicamente a medir el logro de los ob-
jetivos por parte del estudiante, con ex-
cepción del diseño de Ecuador en el
cual no se percibió; y por último, las
referencias bibliográficas, se evidencia-
ron en los documentos de América La-
tina y adicionalmente refieren una bi-
bliografía para el docente.

Dentro del mismo orden de ideas,
se señalan los componentes de los di-
seños instruccionales encontrados en
el documento de Venezuela, en donde
se evidencia una desigualdad tanto
con la teoría como en relación con los
diseños instruccionales de América La-
tina, esto se afirma debido a que la
identificación y la justificación no se
evidenciaron totalmente, sin embargo
se observaron limitados argumentos
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Cuadro 5
Matriz componentes de los diseños instruccionales
�XE “Cuadro 13. Matriz componentes de los diseños instruccionales”�

Componentes de los diseño de los instruccionales

Venezuela Argentina Colombia Chile Ecuador México

Identificación I O O O O O

Justificación I A O A A A

Objetivos O O O O O O

Transversalidad O A A O A A

Competencias A A O A O A

Contenidos O O O O O O

Estrategias A O O O A O

Evaluación A O O O A O

Referencias
bibliográficas

O O O O O O

Observable: O Incompleto: I Ausente: A



que justifican de alguna manera la en-
señanza de la lengua extranjera en su
presentación, introducción y prólogo.

Asimismo, en del Currículo, se ob-
servó la Transversalidad pero de forma
general no para la enseñanza de una
lengua extranjera; mientras que los ob-
jetivos, las competencias, las estrate-
gias y la evaluación no están presentes,
componentes que se observaron en el
resto de los diseños instruccionales.
Sin embargo, las referencias bibliográ-
ficas presentes en este documento se
relacionan con los autores citados para
el desarrollo del Currículo.

Seguidamente, se destacan los
postulados teóricos de Canquiz, L. eIn-
ciarte, A., (2006), quienes señalan cua-
les son los componentes que deben vi-
sualizarse en los diseños instrucciona-
les, a saber: Identificación, Justifica-
ción, Objetivos, Transversalidad,
Competencias, Contenidos, Estrate-
gias y Referencias bibliográficas.

Tomando en consideración lo ex-
puesto por las autoras, las debilidades en
cuanto a la ausencia de los componentes
en los documentos estudiados se detecta-
ron de la siguiente por país (Cuadro 6).

5. Actuar

En esta etapa del proceso, se pro-
ducen dos conclusiones del mismo, el
primer evento es el desarrollo de un in-
forme y por último una descripción de
las posibles mejoras que se pueden lle-
var a cabo en el desarrollo de un dise-
ño instruccional del idioma inglés en
Venezuela para la Educación Media
General.

Cabe destacar, que el informe de
“Benchmarking” se inicia con una intro-
ducción para luego esbozar una des-
cripción de los elementos resaltantes
de cada etapa y específica las fuentes
de información de manera detallada
para que el lector posea una visión
completa sobre los documentos estu-
diados en esta investigación. Igual-
mente, aporta la metodología utiliza-
da para recopilar la información con el
propósito de mostrar seguidamente de
forma resumida un análisis de los da-
tos relacionados con el documento de
Venezuela y los documentos seleccio-
nados por América Latina.

Es importante señalar que, al fina-
lizar el informe se destacan los hallaz-
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Cuadro 6
Componentes de los Diseños Instruccionales. Resultados

Componente País

Identificación Venezuela

Justificación Venezuela, México

Objetivos Venezuela

Competencias Venezuela

Transversalidad Argentina, Colombia, Ecuador, México y Venezuela.
Solo se evidencia en Chile

Contenidos Venezuela

Estrategias Venezuela, Ecuador



gos encontrados con el propósito de
utilizar la información aportada por
los diseños instruccionales de América
Latina a fin de establecer las posibles
mejoras referidas a la metodología en
la enseñanza del inglés, logro de com-
petencias por año, nivel de inglés que
debe alcanzar el estudiante al finalizar

el bachillerato, establecer los paráme-
tros que cimientan la enseñanza de
una lengua extranjera como el inglés
en Venezuela.

Para visualizar las mejores prácti-
cas encontradas en cada país seleccio-
nado, se presentan en el Cuadro 7.
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Cuadro 7
Mejores prácticas encontradas por país

Nombre del país Mejores prácticas halladas en los diseños instruccionales del idioma inglés

Argentina • Destaca el nivel de lengua extranjera a alcanzar por el estudiante.
• Diseñaron una metodología propia para la enseñanza del inglés denominada

aprendizaje integrado.
• Diseño de un libro de texto.
• Cumple con una gran parte de las fases, estructura y componentes de los diseños

instruccionales.

Chile • Uso de mapas de progresos para medir el desempeño del estudiante.
• Propone la transversalidad como una herramienta para el desarrollo integral del

estudiante del idioma inglés.
• Destaca el nivel de lengua extranjera a alcanzar por el estudiante.
• Cumple con la mayoría de los elementos presentes en las fases, estructura y

componentes de los diseños instruccionales.
• Es elección de los docentes utilizar este documento o diseñar uno propio según

los lineamientos presentes en este documento.

Colombia • Los docentes desarrollan los diseños instruccionales de cada institución toman-
do en cuenta los siguientes referentes suministrados por el Ministerio de Educa-
ción de ese país: Ley Orgánica de Educación, Formar en lengua y el Programa de
bilingüismo 2004-2019.

• Este documento cumple con todas las fases, estructura y componentes de los di-
seños instruccionales.

• Destaca el nivel de lengua extranjera y las competencias a lograr por el estudian-
te en cada año de estudio.

• Enfoque o método comunicativo de enseñanza de la lengua extranjera inglés.

Ecuador • Destaca las competencias a lograr por el estudiante.
• Diseño de un libro de texto.
• Uso del método comunicativo para la enseñanza del idioma extranjero.

México • Miden el desempeño del docente y cuentan con los consejos de evaluación.
• Cumple con todas las fases y estructura de los diseños instruccionales, y algunos

de los elementos pertenecientes a los componentes de los diseños instrucciona-
les.

• Utilizan como método de enseñanza el aprendizaje por experiencia.



De acuerdo con los planteamientos
señalados anteriormente, se afirma que
las mejores prácticas referidas a la ela-
boración de los diseños instruccionales
de los países seleccionados en este pro-
ceso de “Benchmarking” corresponden a
Colombia, debido que es el documento
que ha cumplido con las fases, estructu-
ra y componentes de los diseños ins-
truccionales del idioma inglés, además
ese país se encuentra en pleno desarro-
llo de un Programa Nacional de Bilin-
güismo, a través del cual los estudiantes
de la Educación pública de ese país tie-
nen la oportunidad de lograr un alto ni-
vel de competencias en el idioma, he-
rramienta que le servirá para su vida
académica y profesional.

Conclusiones

• Los diseños instruccionales de Ar-
gentina, Colombia, Chile, Ecua-
dor y México, ponderan la ense-
ñanza de un idioma extranjero
como vehículo para comunicarse
con jóvenes de países nativos del
habla inglesa, para aplicarlo en el
trabajo conocer sobre la cultura de
otros países.

• La importancia de la herramienta
“Benchmarking” para llevar a cabo
investigaciones dentro del campo
educativo para “la mejora de las
practicas actuales”.

• Se logró constatar que dentro del
diseño instruccional se describe el
nivel a alcanzar por los estudian-
tes; lo cual es un aspecto relevante
para el logro de los objetivos y
también para seleccionar los mé-
todos de enseñanza que aseguren

el proceso de enseñanza-aprendi-
zaje.

• En cuanto a la evaluación, desta-
can la misma a través de un siste-
ma de evaluación coherente con
las informaciones y decisiones
previas donde se compruebe que
se han alcanzado los objetivos; sin
embargo, solo se observó la eva-
luación para revisar la instrucción
en los documentos de México y
Colombia.

• En Chile, los docentes pueden uti-
lizar el documento desarrollado
por el Ministerio de Educación o
realizar uno propio siguiendo las
especificaciones propuestas,
mientras que en Colombia los do-
centes del área son los llamados a
diseñar su instrumento de trabajo
tomando en consideración las dis-
posiciones que emana el organis-
mo encargado en Educación.

Recomendaciones

• Fundamentar la enseñanza del
idioma inglés en las instituciones
públicas de Educación Media.

• Evaluar el nivel de competencias
comunicativas con las cuales egre-
san los estudiantes de las institu-
ciones públicas.

• Crear instalaciones para coadyu-
var en el desarrollo de destrezas
comunicativas en los estudiantes.

• Diseñar una escala valorativa para
situar el nivel de competencias lin-
güísticas adquiridas por los estu-
diantes.

• Considerar la utilización del
“Benchmarking” para profundizar
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investigaciones y buscar las mejo-
res prácticas.

• Generar lineamientos para la ela-
boración de diseños instrucciona-
les de inglés según las necesidades
propias de los estudiantes.
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Resumen

El objetivo del trabajo fue identificar y caracterizar errores, en operaciones de división
con números naturales, en estudiantes de la Fundación Niños del Sol. El estudio fue de tipo
descriptivo, con una muestra conformada por una sección de sexto grado, constituida por 9
estudiantes. El instrumento utilizado para recoger la información se basó en una ficha de
observación, soportada en teorías cognitivas sobre errores, específicamente en Modelo de
Análisis Didáctico de Los Errores (MADE). Los resultados de esta investigación mostraron
que los errores más frecuentes fueron los de organización de la información y de ejecución;
aunque, también, los errores de entrada estuvieron presente, pero con menos incidencia.
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Errors in Division With Natural Numbers.
Case of Students in Special Classroom Situations

Abstract

The objective of this research was to identify and characterize errors in operations for the
division of natural numbers among students at the Children of the Sun Foundation (La Funda-
ción Niños del Sol). The study was descriptive, with a sample consisting of a sixth-grade section
with 9 students. The instrument used to collect the information was an observation sheet, sup-
ported by cognitive theories about errors, specifically the Model for Didactic Analysis of Errors
(MADE, in Spanish). Results of this research showed that the most frequent errors were those of
organizing the information and execution; input errors were also present, but had less impact.

Keywords: errors, learning processes, division with natural numbers.

Introducción

El Programa Comedor-escuela de
la Fundación Niños del Sol, está ads-
crito a la Alcaldía de Maracaibo. Este
programa brinda atención y ayuda a
niños y adolescentes en situación de
calle; generalmente con problemas de
tipo psicosocial (consumo de estupe-
facientes, abandono del hogar, alco-
holismo, desplazamientos forzosos,
entre otros); es ofertado a niños traba-
jadores con edades comprendidas en-
tre 6 y 17 años, para acceder a través de
esta modalidad de Educación Básica a
otros niveles o grados del sistema edu-
cativo formal regular. El programa
ofrece servicio de comedor y un turno
de clases todos los días del calendario
escolar anual previsto para ellos.

La investigación se orientó a cono-
cer los procesos de aprendizaje de las
matemáticas institucionales en esa
particularidad de escolares, así como,
las representaciones de los conoci-
mientos matemáticos. Y particular-
mente identificar los errores, en la divi-

sión con números enteros, presentes
en esta modalidad de escolares; con la
finalidad de diseñar y aplicar estrate-
gias de enseñanza aprendizaje en este
tipo de institución.

La matemática constituye una
ciencia fundamental en la época ac-
tual, mediante su aprendizaje el indivi-
duo es capaz de desarrollar el pensa-
miento lógico matemático que a su vez
estimula la creatividad, las estrategias
para la resolución de problemas y el
nivel crítico - reflexivo, indispensables
para asimilar y aplicar de forma efecti-
va los conocimientos que ayudarán al
desempeño académico del estudianta-
do en la vida futura.

En el caso específico de los alum-
nos de la Fundación Niños del Sol la
matemática se hace no sólo necesaria,
sino imprescindible; tanto para mejo-
rar su desempeño académico como
para sobrevivir en su entorno socio cul-
tural; porque la mayoría de ellos traba-
jan como empacadores de compras en
algunos supermercados, vendedores in-
formales de pequeños montos o sim-
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plemente como limpiadores de para-
brisas de carros en algunas avenidas de
la ciudad.

Después de realizadas visitas de
observaciones, grabaciones y recolec-
ción de evidencias escritas en las aulas
de clase y analizar todas esas informa-
ciones, se descubrieron equivocacio-
nes en los conocimientos matemáticos
de algunos docentes, los cuales pudie-
ran generar obstáculos de tipo didácti-
co y por ende dar origen a errores en
los aprendizajes de los estudiantes, así
como, limitaciones en sus representa-
ciones. En este informe sólo se hará re-
ferencia a las insuficiencias vinculadas
a conocimientos de contenidos sobre
división con números naturales, pre-
sentes en los estudiantes.

Con la finalidad de orientar la in-
vestigación para descubrir cuáles son
los errores más comunes en los estu-
diantes de la institución Fundación Ni-
ños del Sol, referente a división con
números naturales, se planteó el si-
guiente objetivo general: Analizar los
errores con operaciones de división
con números naturales en estudiantes
de la Fundación Niños del Sol. Para
ello se programó: Identificar errores
sobre división con números naturales
en estudiantes de la Fundación Niños
del Sol y; Caracterizar errores sobre di-
visión con números naturales en estu-
diantes del programa comedor escuela
de la Fundación Niños del Sol.

Didáctica del error

Según el enfoque constructivista,
la consideración didáctica del error be-
neficia, tanto el docente como al alum-
no y, permite obtener información útil

sobre el proceso, (Bocco y Canter,
2010). Los errores nos pueden alertar
entre otras cosas: sobre estrategias ina-
decuadas, lagunas en el conocimiento,
fallos en la comprensión, fallos en el
proceso lógico seguido; indicadores
que de alguna manera informan al do-
cente a cerca del proceso de enseñan-
za-aprendizaje y de la adecuación o no
del método utilizado.

Errores en los alumnos. –Los tra-
bajos de Bachelard (1988) y Lakatos
(1978) admiten el error en la adquisi-
ción del conocimiento y la construc-
ción del saber. Consideran la necesi-
dad de procurar la búsqueda de los
errores para superar los conocimientos
deficientes. Entonces los errores pue-
den contribuir a los procesos de apren-
dizaje.

El estudio de errores en el aprendi-
zaje ha sido un tema de permanente
interés. Las investigaciones didácticas
orientadas al estudio de los errores se
iniciaron con Weiner (1922), en Ale-
mania; quien en sus investigaciones
trató de establecer patrones de errores
que explicasen las equivocaciones in-
dividuales en todas las asignaturas y
para todos los grupos de edades esco-
lares. Estudios posteriores, realizados
en Alemania, la Unión Soviética, Esta-
dos Unidos y España, antes de 1960,
consistieron fundamentalmente en re-
cuentos del número de soluciones in-
correctas y en el análisis de los tipos de
errores detectados, para poder clasifi-
carlos y de esta manera intentar exami-
nar cómo surgen, y; hacer inferencias
sobre qué factores podrían haberlos
provocado, (Del Puerto, Silvia; Min-
naard, Claudia y Seminara, Silvia;
2006).
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En la actualidad el error es considera-
do parte inseparable del proceso de
aprendizaje. Los investigadores en
educación matemática sugieren diag-
nosticar y tratar seriamente los errores
de los alumnos, discutir con ellos sus
concepciones erróneas, y presentarles
luego situaciones matemáticas que les
permitan reajustar sus ideas, pg 2.
De acuerdo con las teorías con-

ductistas un buen método de enseñan-
za debería garantizar un buen aprendi-
zaje. El alumno es sólo un receptor de
“conceptos y contenidos”, cuya única
pretensión es aprender lo que se ense-
ña. La evaluación tiene como objetivo
primordial medir un proceso sumati-
vo y racional, centrado en el producto
que debería ser evaluable, medible y
cuantificable. En consecuencia los
errores de los alumnos se considera-
ban como “fallas” de un sistema que
no había funcionado bien y que por lo
tanto era necesario sancionar; porque
se le consideraba como un indicador
del fracaso. En el momento en que se
detectaba el error, el docente subraya-
ba, resaltaba en rojo o tachaba la “fa-
lla” en el cuaderno del alumno; ade-
más lo reflejaba en el cuaderno de con-
trol de evaluación. Según el punto de
vista de la enseñanza programada de
Skinner, la misma debería ser dosifica-
da en pequeños pasos, a fin que el
alumno no cometiera errores.

A partir del surgimiento de las teo-
rías constructivistas, los errores se de-
jan de considerar faltas condenables, o
fallas, y pasan a ser vistos como sínto-
mas de los obstáculos con los que se
enfrenta el pensamiento de los alum-
nos (Astolfi, J; 1999). Según Brousseau
(1993) “El error no es solamente efec-
to de la ignorancia, de la incertidum-

bre, del azar, sino el efecto de un cono-
cimiento anterior, que tuvo su interés,
su éxito y que ahora se revela falso o
simplemente inadaptado” (Bocco y
Canter, 2010).

Lo anteriormente expuesto sugiere
que los errores se comportan como
manifestación de las características de
los conocimientos o de las concepcio-
nes más arraigadas en los estudiantes.
Atendiendo a estas consideraciones se
hace necesario que los docentes elabo-
ren una interpretación adecuada de los
errores de sus alumnos; a fin de deter-
minar una tipología de errores que
permita una descripción de los rasgos
característicos de los mismos.

El análisis a los errores cometidos
por los alumnos en su proceso de apren-
dizaje provee una rica información rela-
tiva a cómo se construye el conocimien-
to matemático. Por otro lado, constituye
una herramienta para liberar el estado
de conocimiento de los alumnos, im-
prescindible a la hora de realimentar el
proceso de enseñanza-aprendizaje con
el fin de modificar los resultados.

No obstante, los procesos mentales
no son visibles, y sólo es posible conje-
turar su ocurrencia mediante manifes-
taciones indirectas. Los errores cometi-
dos por los alumnos, la regularidad con
que éstos aparecen, los patrones comu-
nes a que obedecen, son algunos de los
elementos que permiten elaborar infe-
rencias de los procesos mentales, y de
las estructuras como se van organizan-
do los conocimientos.

El error puede ser abordado cons-
tructivamente como estrategia creativa
dentro de los procesos de enseñanza
aprendizaje. Se debería insistir más en
estrategias cognitivas para desarrollar
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procesos, para indagar, para descubrir
semejanzas y diferencias entre fenó-
menos, que para memorizar algorit-
mos incomprensibles.

Muchas veces los grandes descu-
brimientos de la humanidad no han
sido fruto de inteligencias excepciona-
les, sino de la conjunción de factores
como: capacidad creadora, esfuerzos y
conocimientos, y en algunas ocasiones
también una dosis del azar. El progre-
so de la ciencia algunas veces se debe al
ensayo y al error, lo cual hace pensar
que el error hace parte del desarrollo
humano. No hay aprendizaje exento
de errores, solamente se necesita tomar
conciencia de su valor positivo como
instrumento innovador.

Los errores en el aprendizaje nos
pueden informar de fallos en la com-
prensión, de estrategias inadecuadas,
deficiencias en el conocimiento, im-
precisiones en la ejecución, lo cual nos
hace reflexionar que no se debe gene-
ralizar el juicio sobre los errores de los
alumnos. Según De La Torre (2004), el
error es hijo del cambio, el “error” no
es una meta que haya que perseguirse,
pero tampoco un resultado que haya
que condenarse sin antes examinar su
proceso, ha de entenderse a la luz de
los procesos cognitivos y el desarrollo
del pensamiento humano.

Modelo de análisis didáctico
de los errores (MADE)

Existen distintas tipologías de
errores o modelos, De La Torre (2004)
propone un análisis didáctico de los
errores (MADE) basándose en tres pa-
rámetros o momentos del proceso: en-
trada, organización y ejecución.

Errores de entrada

Según el autor de MADE, un alto
porcentaje de los errores cometido por
los estudiantes, obedece a ciertos desa-
justes entre la información disponible
y el problema que se ha de resolver; es
decir, existe una insuficiencia o inade-
cuación de la información en algunos
de estos tres casos: intención, percep-
ción o comprensión

a) Errores en el plano de la intención

La indefinición de metas o falta
de claridad es un motivo de equívo-
cos, muchas veces el alumno no sabe
qué es lo que realmente se le pide en el
problema o en la tarea a realizar. Este
tipo de errores generalmente son oca-
sionados por los docentes. Algunas ve-
ces existe confusión o ambigüedad de
metas cuando el profesor no especifica
los objetivos o metas por alcanzar, lo
cual ocasiona que el alumno se sienta
perdido sin muchas pautas. Este tipo
de errores suele ocurrir en tareas semi-
abiertas.

La incomprensión o confusión
del objetivo o intención, suele ser
también otra de las causas de errores
en los estudiantes. Muchos de los pro-
blemas mal resueltos no se deben a la
incapacidad de los estudiantes, sino a
la falta de comprensión, por el estu-
diante, de lo que se pide en los proble-
mas. Muchas veces los estudiantes no
saben qué se pide en el problema, cuál
es la pregunta a la que han de respon-
der, en qué consiste el problema. Esto
se manifiesta algunas veces cuando los
alumnos se dirigen al profesor en tér-
minos como “es que yo creía que ….”,

Encuentro Educacional
Vol. 22(1) Enero-Abril 2015: 63 - 73 67



lo cual evidencian alguna confusión
del objetivo a alcanzar.

El conflicto de objetivo o desvío
de la meta fijada es una tercera causa
de errores de intención, ocurre cuando
la tarea o ejercicios, despiertan en los
estudiantes “objetivos” o metas más
deseables que los propuestos por el
profesor, lo cual es muy probable que
genere errores debido a la desviación
de la meta prevista.

b)Errores en el plano de la percep ción

Existen algunos errores que se ori-
ginan por la inadecuada forma de per-
cibir la información. La ambigüedad
en la presentación de la tarea puede
originar una imprecisa percepción de
la misma. Los errores de percepción re-
sultan de una mala interacción entre
las características de la información y
los procesos cognitivos del sujeto. Ge-
neralmente este tipo de errores se de-
ben a la metodología utilizada por los
docentes y la capacidad de los estu-
diantes para percibir la información.
Entre estos están los errores de omi-
sión, de redundancia y de distorsión.

Los errores debido a la omisión
de la información este tipo de errores
son frecuentes. Algunas veces los pro-
fesores dan por supuestos en sus alum-
nos, conocimientos o habilidades que
no poseen para resolver determinadas
situaciones.

La sobre carga de información al-
gunas veces impide captar los puntos
relevantes y significativos, cuando no
existe la suficiente capacidad para inte-
grar y recodificar una abundante infor-
mación, es como si no se dispusiera de
ella; es decir, la cantidad de informa-

ción suministrada debe estar en rela-
ción con la capacidad del estudiante.
Para De La Torre (2004) este principio
recobra vital importancia sobre todo
en aulas con alumnos en situaciones
especiales. En el caso de los participan-
tes de la Fundación Niños del Sol, és-
tos no presentan limitaciones en sus
estructuras cognitivas, pero su contex-
to psicosocial pudiera ocasionar algu-
nas limitaciones de tipo cultural.

La distracción es una de las causas
más mencionadas, por los profesores,
como generador de errores. Obvia-
mente los alumnos que no estén aten-
tos a la información suministrada por
los docentes o el libro; no logran resol-
ver la situación planteada.

La insuficiente percepción o análi-
sis de la tarea ocasionan también errores
de omisión, esto se debe al estilo cogni-
tivo de los alumnos. Los de estilo globa-
lizador generalmente atienden a los ras-
gos generales, pasando por alto ciertos
detalles, mientras que los alumnos de
estilo analítico tienen la tendencia de
observar más los detalles. Otros estu-
diantes tienden a detectar las diferencias
en la información presentada, mientras
que otros buscan las semejanzas o ele-
mentos parecidos. Algunas veces los es-
tudiantes poseen el conocimiento sufi-
ciente, sin embargo cometen errores de-
bido a la insuficiente percepción de la
información suministrada.

Errores de organización
de la información

Los errores de organización tienen
lugar cuando el sujeto trata de combi-
nar la información de la cual dispone
para dar respuesta a lo que se le pide.
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Entre los principales procedimientos
que tiene el alumno para emitir sus
respuestas están: aislar los elementos
(identificar), combinar las diferentes
maneras (síntesis), asociarlos con los
conocimientos previos (relaciónar),
ordenarlos correctamente (secuencia).
Los errores más frecuentes al ejecutar
tales procedimientos son: errores de
análisis y síntesis, errores de ordena-
ción, errores de organización o se-
cuenciación y errores de conexión.

Los errores de análisis y síntesis
generalmente se cometen por la difi-
cultad que se puede presentar al anali-
zar y diferenciar lo esencial de lo com-
plementario. En ocasiones la síntesis
resulta compleja; porque implica un
juicio evaluativo de diferenciación y
elección. Para la transferencia en el
aprendizaje se hace necesario tener en
cuenta los elementos claves dentro del
contexto, además los pasos a seguir.

Los Errores de ordenación pro-
vienen de la inadecuada relación o se-
cuencia de la información. En este
caso, el alumno no logra conectar ade-
cuadamente la información que posee
con la situación planteada, lo cual pue-
de ocasionar el desvío de la meta esta-
blecida.

Organizar la información disponi-
ble es una tarea fundamental para la
toma de decisiones y la resolución de
problemas. Al aprender ciertas infor-
maciones complejas, existe la tenden-
cia de organizarla y agruparla en cate-
gorías con fin de facilitar el logro del
objetivo establecido. Un ejemplo de
organización, el profesor pregunta a
sus alumnos ¿Quiénes de ustedes sabe es-
cribir más rápido el resultado de:
1+2+3+4+5+6+7+8? Algunos, segura-

mente, van suma tras suma; mientras
que otros tienen predisposición a utili-
zar el pensamiento divergente busca
rápidamente otras alternativas como
unir consecuentemente las cifras exter-
nas (1+8; 2+7; 3+6; 4+5) - 9x4 - 36. Los
errores de ordenación tienen lugar
cuando el alumno altera el orden perti-
nente, generalmente, detrás de un
error de ordenación suele existir un
error conceptual. Un ejemplo de error
de secuenciación es el cometido al or-
denar las siguientes fracciones de ma-
yor a menor: 9/3 > 8/8 > 5/5 >4/3. En
este caso este alumno ordenó las frac-
ciones guiándose por el numerador.

Los errores de conexión o interfe-
rencias, a menudo los estudiantes al
resolver un problema, siguen criterios
empíricos, antes que lógicos. Esto últi-
mo puede ocasionar errores de transfe-
rencias. Cualquier escolar de 5° ó 6° es
capaz de identificar los siguientes
triángulos rectángulos.

Sin embargo no todos los alum-
nos identificarán como rectángulos los
siguientes en posición invertida. La
causa principal de este error se debe al
aferrarse al patrón.
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perceptivo presentado por el pro-
fesor o libros de textos, donde general-
mente colocan el triángulo rectángulo
en la base. En este caso existiría una in-
terferencia entre el concepto teórico y
el modelo empírico.

Errores de ejecución

Este tipo de errores tienen que ver
con la actitud de cada estudiante, cuan-
do el alumno aventura caminos nue-
vos, nuevas estrategias o procedimien-
tos no familiares. Entre los errores de
ejecución están: los errores mecánicos
o lapsus del lenguaje, los errores ope-
rativos y los errores estratégicos.

Los errores mecánicos tienen lu-
gar en la comunicación oral o escrita,
es decir en el proceso de codificación.
Suele tratarse de pequeños detalles

como omisión de letras, alteración o
sustitución de un signo por otro.

Los errores operativos tienen lugar
al utilizar o ejecutar un procedimiento,
que algunas veces se debe a omisiones u
olvido; son ejemplos de errores mecáni-
cos al confundir los signos al operar, las
operaciones como son sumar cuando
debía multiplicar o viceversa. Los errores
operativos son más frecuentes cuando
no se domina el procedimiento.

Los errores estratégicos tienen lu-
gar cuando hay una equivocación en la
utilización de la estrategia adecuada al
realizar un problema, entendiendo
como estrategia el procedimiento por
el que se organiza secuencialmente la
acción para alcanzar determinados
propósitos, pueden ocurrir al olvidar
determinados pasos del proceso.
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Categorías
de análisis

Sub
categorías

Indicadores 1 2 3 4

Errores de

Entrada

Errores de

Intención

El alumno identifica en el ejercicio lo que realmente le pide

el profesor

Errores de

percepción

La información suministrada por el docente fue clara y preci-

sa, de modo que el alumno pudo percibirla sin confusión

Errores de

Organización

de la informa-

ción

Errores de

análisis y

síntesis

El alumno analiza y diferencia las palabras claves y propie-

dades que ayuden a resolver la situación problema

Errores de

ordenación

El alumno logra conectar adecuadamente la información

que posee con la situación planteada,

Errores de

organización o

secuencia

El alumno ordena de manera pertinente los datos e informa-

ción suministrada,

Errores de

conexión o

interferencia

Los alumnos hacen una conexión lógica entre sus conoci-

mientos previos y la transferencia de aprendizajes

Errores de

ejecución

Errores

mecánicos

El alumno usa correctamente los símbolos y signos mate-

máticos

Errores

operativos

Los alumnos dominan el procedimiento y operaciones eje-

cutadas

Errores

estratégicos

La estrategia utilizada por los alumnos es coherente durante

los pasos del proceso respectivo

1: Nunca 2: Casi nunca 3: Casi Siempre 4: Siempre.

Figura 1. Ficha de observación

Ficha de observación de errores



Metodología

Esta investigación es descriptiva
explicativa, sustentada en teorías cog-
nitivas. La muestra fue intencional no
probabilística. La misma estuvo cons-
tituida por los estudiantes de una sec-
ción, compuesta por 9 alumnos de sex-
to grado. La técnica utilizada para reco-
ger la información fue la Observación
Sistemática, no participante. El instru-
mento utilizado fue una Ficha de Ob-
servación, ver Figura 1. Esta última ba-
sada en teorías de errores, y; aplicada a
evidencias físicas como son tareas so-
bre problemas de división con núme-
ros naturales.

Casos de errores en operaciones

Descripción de errores de entra-
da.- Referente a los errores de entrada,
los resultados muestran que siempre o
casi siempre, los alumnos identifica-
ron en el problema lo requerido, lo
cual indica que errores de intención
se evidencian escasamente en los estu-
diantes. Sin embargo en cuanto a erro-
res de percepción para el 100% de los
estudiantes, casi siempre la informa-
ción suministrada por el docente fue
clara y precisa, de modo que el alumno
pudo percibirla sin confusión, excepto
cuando la docente enunció el primer
problema: “José se ganó 736.348 Bs y le
quiere dar a sus hermanos María y Carlos
¿Cuánto dinero le quedará a cada uno?”,
es evidente que una de las premisas de
la división es que el todo sea distribui-
do en partes iguales, a lo cual no hace
referencia el enunciado del problema,
no obstante la imprecisión al formular
el problema por parte de la docente,

no afectó la decisión en la mayoría de
los alumnos de plantear la división
para intentar resolverlo.

Errores de organización de la in-
formación.- En relación con los errores
de organización de la información, el
33.3% de los alumnos casi siempre lo-
graron analizar y diferenciar las pala-
bras claves y propiedades que ayuden a
resolver la situación problema, el
33.3% siempre lo logró, mientras que
el otro 33.3% nunca o casi nunca tuvo
la capacidad de analizar o sintetizar la
información suministrada que coadyu-
varan en la búsqueda de la solución del
problema. De lo anterior se infiere que
errores de análisis y síntesis fueron
poco frecuentes. Con respecto a los
errores de ordenación, el 55% de los
estudiantes no lograron ordenar ade-
cuadamente la información para poder
conectar la información con conoci-
mientos previos, mientras que el 45%
casi siempre o siempre logró hacerlo.

En cuanto a errores de organiza-
ción la mayoría de los estudiantes
(66.6%) no lograron ordenar de ma-
nera pertinente los datos e informa-
ción suministrada, para emitir res-
puesta a la información solicitada, vale
destacar que sólo 2 estudiantes forma-
lizaron respuestas a la preguntas claves
formulada por la docente en cada si-
tuación problema.

Referente a errores de conexión o
interferencia la mayoría de los alum-
nos (55%), mostraron errores de este
tipo al no hacer una conexión lógica
entre conocimientos y transferencias
de aprendizajes.

Errores de ejecución.- Con res-
pecto a los errores de ejecución, la ma-
yoría de los estudiantes casi nunca usa-
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ron correctamente los signos y símbo-
los matemáticos, lo cual refleja la pre-
sencia de errores mecánicos en el 55%
de los estudiantes, de igual manera los
errores operativos se manifestaron en
este mismo porcentaje, corroborando
que los alumnos casi nunca dominan
el procedimiento y operaciones ejecu-
tadas en la resolución de problemas.
En cuanto a errores estratégicos casi
siempre el 55% de los estudiantes uti-
lizaron estrategias coherentes.

Es importante destacar que los
errores más frecuentes en los estudian-
tes fueron de ordenación, organiza-
ción, mecánicos y operativos; lo cual
indica la presencia de errores de orga-
nización y ejecución, mientras que
errores de entrada como son los de in-
tención y percepción fueron menos
frecuentes.

Al observar las evidencias físicas
de las tareas realizadas por los estu-
diantes, se detecta que la mayoría, no
tuvo dudas al escoger las operaciones
matemáticas respectivas en cada pro-
blema formulado, tampoco al analizar
palabras claves, que le ayudasen a ha-
cer dicha selección. Sin embargo hubo
errores al ordenar, secuenciar, ejecutar
y expresar formalmente las respuestas
a las preguntas claves, planteadas en
cada problema. La manifestación de
este tipo de errores pudiera ser conse-
cuencia de la presencia de obstáculos
de tipo cultural. Rojas, R. y Vanegas, D.
(2007), concluyeron para estudiantes
de esta institución:

“Referente a los indicadores de los
obstáculos de tipo cultural, siempre se
observó el hecho de que se presentan
eventos contradictorios con la cultura
escolar, como interrupciones constan-
tes de los alumnos, saliendo y entran-

do al salón de clases (9 interrupciones
en 35 minutos de clases). Pg.188
Este comportamiento se puede de-

ber, a que estos estudiantes trabajado-
res y con problemas de tipo psicosocial
generalmente, traen una cultura donde
ellos tienen plena libertad para mover-
se, sin limitaciones; mientras que la
Fundación Niños del Sol pretende in-
tegrarlos a un sistema formal.

La situación antes descrita, puede
causar distracciones que pudieran oca-
sionar errores al momento de ordenar,
organizar, secuenciar y ejecutar sus ta-
reas matemáticas.

Conclusiones y sugerencias

El docente como facilitador de
aprendizajes significativos, debe to-
mar en consideración fases importan-
tes del proceso de enseñanza- aprendi-
zaje, como son: localización, identifi-
cación y corrección didáctica de erro-
res en sus estudiantes. Es obvio que
para ello necesita una acción educativa
planificada, con el fin de desarrollar al
máximo las potencialidades cognitivas
y afectivas del ser humano, sobre todo
en estudiantes en situaciones especia-
les como son los de la Fundación Ni-
ños del Sol.

La identificación y localización de
los errores, no sólo informa al docente
sobre los procesos de aprendizajes,
sino que también le orienta referente a
la adecuación o no, del método utili-
zado. Los errores de organización y
ejecución generalmente son atribui-
bles a las actitudes personales de los
estudiantes, mientras errores de entra-
da están condicionados a actitudes
propias del docente y sus métodos.
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Aunque los errores más frecuentes
fueron de organización y ejecución; erro-
res de entrada también tuvieron presen-
cia como se manifiesta en el primer ejer-
cicio sobre división. En este caso, este
tipo de errores puede ocasionar errores
conceptuales en los estudiantes, sobre la
división con números naturales. Este tipo
de error reviste mayor transcendencia
que los de ejecución y organización.

Los errores de carácter lógico e in-
comprensión de conceptos son los que
más deberían enfocar la atención de do-
centes; debido a su repercusión en el de-
sarrollo de los procesos cognitivos. Pos-
teriormente esta incomprensión de con-
ceptos puede generar otros tipos de erro-
res. De ahí que la acción docente debe ir
encaminada a facilitar el aprendizaje y
comprensión lógica de los conceptos.

Para facilitar una mayor compren-
sión de conceptos, el docente debe
pensar en diseñar, ejecutar, proponer,
aplicar y evaluar, estrategias que con-
lleven a motivar a esta modalidad de
estudiantes. Estas estrategias deben ir
encaminadas a estimular la atención,
con la finalidad de evitar distracciones
que no tengan como finalidad la ac-
ción educativa.

El uso de actividades lúdicas inte-
ractivas, tanto concretas como a través
de las Tics, favorecen el aprendizaje
significativo de los alumnos, sobre
todo cuando los mismos tienen condi-
ciones especiales como son los alum-
nos de la muestra.
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Resumen

La presente investigación de carácter cualitativo tiene como propósito establecer algu-
nas consideraciones teóricas sobre el binomio tecnología y educación. Para tal efecto, se
usó el tipo de indagación documental y la revisión bibliográfica de distintos autores, con
base en los métodos deductivo e inductivo para la construcción teórica requerida. Los ha-
llazgos considerados, permitirán conceptualizar algunos elementos a ser considerado entre
tecnología y educación. En esta orientación teórica se incluirá las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación y los retos de sus usos en la Educación.
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Abstract

This qualitative research aims to establish some theoretical considerations about the
technology/education pair. A type of documentary research and a literature review of differ-
ent scholars based on deductive and inductive methods were used for the required theoreti-
cal construction. The findings considered to date make it possible to conceptualize some
elements to be considered between technology and education. In this theoretical orienta-
tion, Information and communication technologies and the challenges of their use will be
included.
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Introducción

Las tecnologías no son un fin en sí
mismas, sino un instrumento cuya for-
ma de funcionar es menester aprender,
para poder ser utilizadas apropiada-
mente como recursos para enseñar, es-
tudiar, motivar, facilitar la compren-
sión, incorporar nuevos saberes y ha-
bilidades, de una manera mucho más
satisfactoria, estimulando las múlti-
ples inteligencias de los alumnos.

Hoy los avances científico-tecno-
lógicos demandan un cambio en los
procesos de enseñanza y aprendizaje,
hacia la búsqueda de nuevos métodos
y estrategias didácticas, aprovechando
todas las potencialidades brindadas
por las Tecnologías de Información y
Comunicación (TIC).

Si bien la tiza y el pizarrón son im-
portantes, las TIC son sorprendentes,
fáciles de usar, forman parte del entor-
no familiar de los alumnos, y están es-
perando para que se abandone el anal-
fabetismo tecnológico, en una época
donde el concepto de educación y sa-
ber se invierten, pues los alumnos sue-
len conocer y dominar estas tecnolo-
gías, con absoluta suficiencia mientras
que muchos docentes miran para otro
lado, con miedo al cambio. En plena
revolución de Internet, y con el conoci-
miento autodidacta que están adqui-
riendo los alumnos en sus casas frente
a sus computadores personales.

Es importante aclarar que cuando se
habla de nuevas tecnologías, se está em-
pleando incorrectamente un adjetivo, ya
que lo nuevo se confunde con lo último.
En primer lugar, no hay que confundir
máquinas o artefactos con aplicación de
tecnologías, que tienen que ver con la

organización de medios y recursos que
con los mismos medios. El recurso no
tiene por qué pasar de moda, o ser uti-
lizado mientras este dure como es cos-
tumbre hacer. Un recurso puede ser
duradero si quien lo utiliza posee la
creatividad de planificar de forma ade-
cuada para hacerlo útil. Aún algunos
métodos se siguen utilizando, con dis-
tintos contenidos, al igual que se usa la
pizarra, o el libro. Una enciclopedia en
CD-ROM o en Internet no pierde su ca-
rácter de enciclopedia; lo que cambia
es su forma de utilización, la facilidad
y velocidad en el manejo, la calidad,
movilidad y sonorización de sus ilus-
traciones. Para todo tipo de aplicacio-
nes educativas, las TIC son medios y
no fines. Es decir, son herramientas y
materiales de construcción que facili-
tan el aprendizaje, el desarrollo de ha-
bilidades y distintas formas de apren-
der, estilos y ritmos de los aprendices.
Del mismo modo, la tecnología es uti-
lizada tanto para acercar al aprendiz al
mundo, como el mundo al aprendiz.

Las TIC tienen varios aspectos que
deben tomarse en cuenta sobre todo si
se está hablando de ellas enfocadas a la
educación. Deben utilizarse dentro de
la metodología instrumental de un cu-
rrículo basado por competencias en la
que el uso de ellas debe ser como una
herramienta en el proceso de enseñan-
za y aprendizaje para la conceptualiza-
ción de los contenidos. También, es
importante señalar las diferentes tipos
de TIC como las plataformas de ense-
ñanza y aprendizaje y el software que
se utilizan en las aulas inteligentes.
Todo esto, con la multimedia, da
como resultado un cambio en la cali-
dad de la enseñanza y el aprendizaje.
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Fundamentación teórica

Tecnologías de Información
y Comunicación

Las Tecnologías de Información y
Comunicación (TIC) son aquellas he-
rramientas computacionales e infor-
máticas que procesan, almacenan, sin-
tetizan, recuperan y presentan infor-
mación representada de la más variada
forma. Es un conjunto de herramien-
tas, soportes y canales para el trata-
miento y acceso a la información.
Constituyen nuevos soportes y canales
para dar forma, registrar, almacenar y
difundir contenidos informacionales.

La introducción generalizada de
las TIC en todos los ámbitos de la vida
está produciendo un cambio significa-
tivo en la manera de trabajar, de rela-
cionarnos y de aprender. Como señala
Castells (1986):

“un nuevo espectro recorre el mundo:
las Nuevas Tecnologías. A su conjuro
ambivalente se concitan los temores y
se alumbran las esperanzas de nues-
tras sociedades en crisis. Se debate su
contenido específico y se desconocen
en buena medida sus efectos precisos,
pero nadie pone en duda su importan-
cia histórica y el cambio cualitativo
que introducen en nuestro modo de
producir, de gestionar y de morir”
(pág.13).
Las Tecnologías de Información y

Comunicación se plantean así, como
un hecho trascendente e inevitable. En
primer lugar, porque derivan de una
aceleración en los cambios y avances
científico-técnicos y en segundo lugar,
porque, provocan cambios de todo
tipo en las estructuras sociales, econó-
micas, laborales e individuales. Esta si-

tuación trae la creación de nuevos en-
tornos de comunicación, tanto huma-
nos como artificiales no conocidos
hasta la actualidad. Se establecen nue-
vas formas de integración de los usua-
rios con las máquinas, se modifican
los clásicos roles de receptor y transmi-
sor de información y el conocimiento
contextualizado se construye en la in-
teracción que el sujeto y la máquina es-
tablecen. Así, el acceso y tratamiento
de la información sin barreras espa-
cio-temporales y sin condicionamien-
tos, trae aparejado el surgimiento de
un nuevo concepto de mediación edu-
cativa que afecta al modelo de relación
entre el individuo, la cultura y la ense-
ñanza (Martínez, 1996).

El rol de las TIC en los procesos de
cambio social y cultural cobra particu-
lar relevancia en el ámbito educativo.
En este sentido, Litwin (1995) sostiene
que ciertas concepciones sobre las re-
formas de los sistemas educativos en
distintos países, atribuyen a la incor-
poración de estos recursos un efecto
determinante en la mejora de la cali-
dad del proceso enseñanza y aprendi-
zaje. Ellas se aplican al campo pedagó-
gico con el objeto de racionalizar los
procesos educativos, mejorar los resul-
tados del sistema escolar y asegurar el
acceso al mismo de grupos convencio-
nalmente excluidos.

Sin embargo, para que las TIC se
apliquen como Nuevas Tecnologías de
la Educación es preciso como señala
Vázquez Gómez (1987), que se cum-
plan ciertos requisitos básicos, tales
como contar con una adecuada funda-
mentación en modelos antropológi-
cos, culturales y educativos que favo-
rezcan una intervención didáctica
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apropiada, además de una adecuada
formación de los profesores y otros es-
pecialistas de la educación.

Elstein (2015) señala que las TIC y
su incorporación al ámbito educativo
promueven la creación de nuevos en-
tornos didácticos que afectan de ma-
nera directa tanto a los actores del pro-
ceso de enseñanza y aprendizaje como
al escenario donde se lleva a cabo el
mismo. Este nuevo entorno, creado a
partir de las TIC requiere, según Cabe-
ro (1996), un nuevo tipo de alumno;
más preocupado por el proceso que
por el producto, preparado para la
toma de decisiones y elección de su
ruta de aprendizaje. En definitiva, pre-
parado para el autoaprendizaje, lo cual
abre un desafío al sistema educativo,
preocupado por la adquisición y me-
morización de información y la repro-
ducción de la misma en función de pa-
trones previamente establecidos.

De este modo, las TIC son herra-
mientas y materiales de construcción
que facilitan el aprendizaje, el desa-
rrollo de las habilidades y diferentes
formas de aprender, estilos y ritmos.
La tecnología es utilizada tanto para
acercar al aprendiz al mundo, como el
mundo al aprendiz. Y es que se debe
tener en cuenta que la finalidad de las
TIC es que grupos de un interés co-
mún para aprender, mejoren las expe-
riencias de interacción entre ellos para
consolidar el aprendizaje y que lo
haga con las TIC como medio de coor-
dinación. Se deben utilizar, como he-
rramientas en el proceso de enseñan-
za y aprendizaje, y para la conceptua-
lización de los contenidos para el
aprendizaje.

Por otra parte, una de las preocu-
paciones de los docentes es la toma de
decisiones en torno a la forma de eje-
cutar el proceso didáctico desde de su
planificación hasta otras actividades
del quehacer educativo. En este senti-
do, muchas han sido las propuestas so-
bre la forma de planificar la acción
educativa, las estrategias que se pue-
den aplicar y los modelos que se pue-
den adoptar. Esto significa como re-
querimiento contar con el conoci-
miento y la experiencia de diseñadores
instruccionales expertos que hayan ad-
quirido a lo largo del ejercicio de la
profesión una experticia tal que les
permita encontrar soluciones efectivas
bajo ciertas condiciones del ambiente
de aprendizaje a diseñar.

Es por ello que las TIC aportan un
nuevo reto al sistema educativo que
consiste en pasar de un modelo unidi-
reccional de formación, donde por lo
general los saberes recaen en el docen-
te o en su sustituto el libro de texto, a
modelos más abiertos y flexibles, don-
de la información situada en grandes
bases de datos, tiende a ser compartida
entre diversos alumnos. Frente a los
modelos tradicionales de comunica-
ción que se dan en nuestra cultura es-
colar, algunas de las tecnologías gene-
ran una nueva alternativa tendiente a
modificar el aula como conjunto ar-
quitectónico y cultural estable donde
el alumno puede interactuar con otros
compañeros y profesores que no tie-
nen por qué estar situados en un mis-
mo contexto espacial.

La perspectiva espacio-temporal
exige nuevos modelos de estructuras
organizativas de las escuelas que deter-
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minen no sólo el tipo de información
transmitida, valores y filosofía del he-
cho educativo, sino también cómo los
materiales se integran en el proceso de
enseñanza y aprendizaje, las funciones
que se le atribuyen y los espacios que
se le concede.

Escudero (1995) propone para una
integración aceptable de las TIC, “la
preexistencia de un programa o proyec-
to pedagógico, como marco de sentido
y significación para decidir sobre el
cuándo, cómo y porqué del uso o no de
un determinado medio o tecnología”
(pág. 406). Esta integración escolar de
las TIC exige una línea de argumenta-
ción propiamente educativa, centrada
en reflexionar y debatir sobre qué cues-
tiones ideológicas entran en juego al
utilizar en la educación ciertos medios
dentro de sus posibilidades educativas,
administrativas, y culturales.

Para que los medios queden inte-
grados en el trabajo cotidiano de las
aulas, se requiere la participación acti-
va del docente. Es él quien, en cada si-
tuación de aprendizaje, con sus deci-
siones y su actuación, conseguirá que
el medio quede integrado. Desde esta
perspectiva es evidente que el papel
que debe desempeñar el profesor ha de
sufrir un cambio profundo con respec-
to al que ha ejercido de forma tradicio-
nal. El docente pasará de ser el elemen-
to predominante y exclusivo en la
transmisión de conocimientos a con-
vertirse en una pieza clave del proceso
enseñanza y aprendizaje, como ele-
mento mediador generador y organi-
zador de situaciones las situaciones de
aprendizaje.

El docente constituye una pieza
esencial de todo proceso de mejora

cualitativa de la enseñanza, para lo
cual su formación inicial en TIC resulta
fundamental. De ahí que haya que
plantearse seriamente el tema de la for-
mación de docentes en el uso de las
Tecnologías basados en planteamien-
tos pedagógicos que garanticen la ver-
dadera integración de estas herramien-
tas en la realidad escolar.

Para Riveros (2004) un discurso
pedagógico que considere globalmen-
te el uso de las TIC en la educación no
puede reducirse a explorar el potencial
de las mismas en relación a los proce-
sos individuales de aprendizaje, sino
que debe contemplar otros aspectos
entre los cuales cabe mencionar:

• El abordaje de las TIC en la socie-
dad del conocimiento conocida
en la literatura de diversas formas,
sociedad de la información, socie-
dad global, sociedad digital, socie-
dad medial y wired society (Sán-
chez, 2001). Sociedad del conoci-
miento caracterizada por la com-
petencia global, la utilización de
las tecnologías de la información y
la comunicación, la generación de
descubrimientos científicos, el
surgimiento de cambios en las téc-
nicas de producción y la reingenie-
ría del trabajo.

• El proceso de comunicación, en
función de las transformaciones
tecnológicas ocurridas en el cam-
po de la informática, las telecomu-
nicaciones y los medios masivos,
en los últimos años han hecho po-
sible disponer de tecnologías de la
información y la comunicación
(redes de computadores, satélites,
televisión por cable, multimedia,
hipermedia, Internet, telefonía
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móvil, videoconferencia, entre
otros) que facilitan otros modos
de comunicación abriendo el pa-
norama y modificando, en algu-
nos casos, el proceso de comuni-
cación interpersonal, ayudada
ahora por los nuevos aparatos tec-
nológicos; y por otra parte, se
mantienen procesos de comunica-
ción masiva ampliados y mejora-
dos técnicamente. Pero, la modifi-
cación se produce porque los nue-
vos medios también hacen posible
un nuevo tipo de proceso de co-
municación personalizado, me-
nos masificante, más descentrali-
zado y hasta a veces individualiza-
do.

• La educación debe basarse en una
clara percepción del impacto tec-
nológico en el aprendizaje y en la
comprensión de sus consecuencias
para el individuo y la sociedad. De
ahí que sea necesario establecer al-
gunas consideraciones sobre las
TIC en cuanto a los criterios para su
uso en la educación, sus caracterís-
ticas y beneficios como herramien-
tas instruccionales, el papel que
juegan como innovación educativa
y algunos planteamientos desde la
perspectiva de la globalización del
aprendizaje considerando el “currí-
culo global” (Sánchez, 2001); y al
mismo tiempo se debe tener pre-
sente la relación del sistema didác-
tico y las TIC, así como el abordaje
de ellas en el proceso de enseñanza
y aprendizaje, específicamente en
el marco de la teoría del aprendiza-
je constructivista.

• En las actuales condiciones de
continuos cambios sociales, resul-

taría negativo y hasta inexplicable,
que un sistema educativo preten-
diera ignorar tales cambios y con-
tinuar operando sin mayores ajus-
tes de sus estructuras y organiza-
ción tradicional; tal posición sig-
nificaría correr el riesgo de perder
legitimidad como institución y
credibilidad como servicio. La
producción, el uso y la actualiza-
ción tecnológica, influyen en las
condiciones de desarrollo de las
sociedades. En términos de inde-
pendencia tecnológica éstas deben
contar con los recursos naturales y
materiales, con abundantes recur-
sos humanos. Por otra parte, el lo-
gro de tal independencia está es-
trechamente ligado al desarrollo
del sistema educativo.

• La incorporación de la informática
educativa, tiene que ver con el uso
efectivo de las TIC en los procesos
de enseñanza y aprendizaje, don-
de su uso se traduce en estudiar la
utilización y efectos de su aplica-
ción a corto, mediano y largo pla-
zo. Disciplina ésta, de carácter in-
terdisciplinario, cuyo desarrollo se
ha basado en la ciencia cognitiva,
la psicología, la didáctica, la peda-
gogía, la ingeniería de software, la
sociología, las ciencias jurídicas y
aquellas disciplinas cuyos objeti-
vos sirvan para dilucidar los secre-
tos del cómo, para qué, con qué,
con quién y dónde el hombre
aprende.
Las TIC pueden contribuir al acce-

so universal a la educación, la igualdad
en la instrucción, el ejercicio de la en-
señanza y el aprendizaje de calidad y el
desarrollo profesional de los docentes,
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así como a la gestión dirección y admi-
nistración más eficientes del sistema
educativo.

Por otra parte, la UNESCO aplica
una estrategia amplia e integradora en
cuanto a la promoción de las TIC en la
educación. El acceso, la integración y
la calidad figuran entre los principales
problemas que las TIC pueden abor-
dar. El dispositivo intersectorial de la
UNESCO para el aprendizaje poten-
ciado por las TIC aborda estos temas
mediante la labor conjunta de sus tres
sectores: Comunicación e Informa-
ción, Educación y Ciencias.

Para Geneviéve (1998) las tecno-
logías, desarrolladas y diversificadas,
introducen en el aula no sólo la televi-
sión, la video y el computador, sino
también el disco de video, el CDI o el
CD-ROM, así como el hipertexto y el
multimedia, en una suerte de huida
hacia adelante tecnológica, sin que
haya habido tiempo para analizar los
resultados. Las prácticas llamadas in-
novadoras se han multiplicado, pero
las herramientas tecnológicas siempre
sirven para mejorar el desempeño de
los docentes, más que para favorecer
los aprendizajes del alumno. Se distin-
gue cada vez más claramente, la utili-
zación de los medios como “soportes”
de la enseñanza o de la formación y la
utilización de los medios como “obje-
tos” de estudio -prensa o televisión-, lo
que actualmente se denomina “educa-
ción en los medios.

Con la aparición de las TIC, no se
puede dejar de mencionar lo que se
sabe acerca de la contribución de las
imágenes y sonidos a la difusión de las
informaciones, de los saberes o del sa-
ber-hacer, y a la construcción de cono-

cimientos. Por una parte, porque es ne-
cesario precisar el grado y el nivel de no-
vedad de esa tecnología. Y por otra, por-
que todo nuevo medio, o multimedio,
de comunicación no trae consigo el con-
junto de saberes teóricos o prácticos acu-
mulados a lo largo de años de experien-
cia, de creación y de lectura de textos,
imágenes y sonidos es necesario inscri-
birlos en una perspectiva histórica.

Dentro y fuera de la escuela y de la
universidad, junto a los conocidos li-
bros y manuales, han aparecido nue-
vas “herramientas” o “pantallas” del
conocimiento, como se les suele lla-
mar: didacticiels, multimedia, video-
discos interactivos, hipertextos, hiper-
media, CD ROM, CID (disco compac-
to interactivo), autopistas informáti-
cas, entre otras. Todos son términos
con los que hay que familiarizarse y, si
fuera posible, conocerlos a fondo, ya
que se les confiera una función educa-
tiva. Estas TIC no tratan la materia ni la
energía, como las máquinas de la era
industrial, sino las informaciones, los
saberes, los conocimientos y los proce-
sos de apropiación de ellos. Denomi-
nadas “tecnologías de la mente” o “de
la inteligencia”, vienen directamente, a
competir con la educación y los docen-
tes en su terreno tradicional. Es decir,
la transmisión de los conocimientos y
la formación de los espíritus. Ésa es la
razón por la cual ni el sistema educati-
vo y sus responsables, ni tampoco los
docentes pueden ignorar los proble-
mas que estas tecnologías les plantean
(Universidad de Palermo, 2012).

Por otra parte, una de las áreas que
se ha fortalecido de las TIC es el Com-
puter Supported Cooperative Learning
(CSCL), Aprendizaje Cooperativo So-
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portado por Computadora, que basa-
do en teorías de la psicología cognitiva
ha creado un área de desarrollo de soft-
ware y de innovación en Pedagogía. La
finalidad es que grupos con el interés
común de aprender mejoren las expe-
riencias de interacción entre ellos para
consolidar el aprendizaje, utilizando a
las TIC como medio de coordinación.

Algunos retos de la educación
ante las Tecnologías

de Información y Comunicación

La educación en general necesita
de un cambio, un reciclaje, una reno-
vación, un repensamiento, un rejuve-
necimiento o bien, una transforma-
ción. La educación que hoy se observa
en varios de los niveles educativos, está
obsoleta, fuera de contexto social y
cultural. Está hecha para una mentali-
dad de fábrica y no para la sociedad del
conocimiento. Es una educación en
crisis epistemológica, resultante de la
confusión entre educar, aprender y co-
nocer, y su papel en un contexto de
abundancia, diversidad y cambio con-
tinuo de información y conocimiento.
Tal como lo enuncia Sánchez (2001).

“Es en este contexto donde se com-
prende que no se puede seguir edu-
cando a los aprendices como se hacía
hace veinte años o más, la educación
requiere de una reflexión y cambio
por parte de los agentes educativos, así
como de una puesta al día de sus con-
ceptos. Hay la necesidad de generar y
construir acciones al interior del aula,
que medien en los aprendices el desa-
rrollo de habilidades y capacidades de
abstracción, pensamiento, trabajo co-
laborativo y cooperativo, resolución
de problemas, manejo de incertidum-

bre, adaptación al cambio y a la obso-
lescencia, así como transferir aprendi-
zajes formales a diferentes situaciones
de la vida cotidiana. Todo ello con la
finalidad de responder apropiada-
mente a las demandas sociales y cultu-
rales por facilitar la construcción de
aprendizajes pertinentes, situados y
contextualizados en los aprendices”
(p. 40).
Hoy, se necesita una educación

que se adapte a los requerimientos que
el ritmo de la sociedad y la cultura im-
ponen. Una educación basada en el co-
nocimiento y el aprendizaje, donde es-
timule el pensamiento, el razonamien-
to y la creatividad, por sobre habilida-
des de mecanización que aún se esti-
mulan desde muy temprano hasta la
educación superior, como son la me-
morización, la repetición a través del
sobreuso de la clase expositiva.

La educación requiere, con una
mesurada urgencia, de una mayor per-
tinencia científica y tecnológica. Se
piensa que una educación en contexto
y sintonía con esta sociedad del cono-
cimiento, es aquella que pone énfasis
en capacidades tales que permitan que
los aprendices coexistan flexiblemente
con los avances de la ciencia y la tecno-
logía. “Una educación que permita de-
sarrollar la adaptación al cambio, así
como un aprender que resalte la flexi-
bilidad mental para operar con infor-
mación abundante y diversa, pues no
se puede olvidar que los niños viven
inmersos en este mundo” (Sánchez,
2001: 42).

En un escenario como el descrito
surge la necesidad de interactuar con
contextos ricos en herramientas y ma-
teriales para construir el entender y el
aprender. Micromundos o entornos
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interactivos de construcción. Contexto
que ya experimentan los aprendices al
interactuar con tecnologías de comple-
jo tratamiento de imágenes como la te-
levisión por cable y multimedios, y de
alta interacción y requerimiento cogni-
tivo como videojuegos, computadores
e Internet.

Las tecnologías permiten y facili-
tan una mayor comunicación entre las
personas independientemente de su
situación geográfica o temporal. Ellas
rompen barreras espacio-temporales
facilitando la interacción entre perso-
nas mediante formas orales (la telefo-
nía), escrita (el correo electrónico) o
audiovisual (la videoconferencia). Asi-
mismo, esta comunicación puede ser
sincrónica es decir, simultánea en el
tiempo o asincrónica el mensaje se
emite y recibe en un período de tiem-
po posterior al emitido. En segundo
lugar, se puede señalar que las tecnolo-
gías permiten el acceso de forma per-
manente a gran cantidad de informa-
ción. Vivimos en un entorno saturado
de información.

Los medios de comunicación es-
critos, la radio, la televisión, el teletex-
to, Internet, el móvil, entre otros, se
han convertido en objetos cotidianos y
casi imprescindibles de nuestra vida
que nos mantienen permanente infor-
mados. Los ciudadanos, a través del
conjunto de estos medios y tecnolo-
gías, saben lo que sucede más allá de
su ámbito o nicho vital (sea el barrio,
la ciudad o país al que pertenecen).
Por otra parte, desde el hogar y a través
de las redes telemáticas se pueden ac-
ceder a bibliotecas, centros, institucio-
nes y asociaciones de cualquier tipo.

Las tecnologías mejoran la eficacia
y calidad de los servicios. La creación
de bases de datos accesibles desde
cualquier punto geográfico y en cual-
quier momento junto con la gestión
informatizada de enormes volúmenes
de información permite incrementar
notablemente la rapidez y eficacia de
aquellas tareas y servicios que tradicio-
nalmente eran realizadas de una forma
rutinaria y mecánica por personas. En
estos momentos es posible realizar
consultas o transferencias comerciales
en una institución bancaria, de la ad-
ministración pública, o de un organis-
mo privado, a través de un computa-
dor con acceso a Internet.

Por otra parte, el uso de las TIC,
conlleva inevitablemente la pérdida de
la privacidad y el incremento del con-
trol sobre los individuos y grupos so-
ciales. La utilización de ellas, implica
el registro de las referencias personales
y las actividades de los usuarios. El
problema consiste en el mal uso que
ciertos individuos u organizaciones,
sean de carácter comercial o guberna-
mental, puedan realizar con esos datos
de nuestra vida privada. Entre los retos
que tiene la educación ante las tecno-
logías de información y comunicación
se muestra en forma esquemática el si-
guiente Cuadro 1.

Riveros (2006) expresa que el éxi-
to de cualquier innovación en el ámbi-
to educativo depende en gran medida
de la actuación docente, que viene de-
terminada, sobre todo por su forma-
ción. Por ello, la integración y la utili-
zación de las TIC en la educación, re-
quieren fundamentalmente, una ade-
cuada formación del docente.

Víctor Riveros
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Cuadro 1
Algunos retos de la educación ante las TIC

Integrar las TIC en el sistema

y cultura escolar

Integrar las tecnologías digitales en las aulas y centros educativos así como

replantear y redefinir los contenidos culturales del curriculum parecen medi-

das urgentes.

Llevarlo a cabo, entre otras medidas, implicará necesariamente realizar im-

portantes inversiones económicas en dotación de recursos tecnológicos sufi-

cientes para los centros educativos y en la creación de redes telemáticas

educativas; desarrollar estrategias de formación del profesorado y de aseso-

ramiento a los centros escolares en relación a la utilización de las tecnologías

de información y comunicación con fines educativos; concebir los centros

educativos como instancias culturales integradas en la zona o comunidad a la

que pertenecen poniendo a disposición de dicha comunidad los recursos tec-

nológicos disponibles en los centro; planificar y desarrollar proyectos y expe-

riencias de educación virtual apoyadas en el uso de las redes telemáticas así

como propiciar la creación de “comunidades virtuales de aprendizaje”; crea-

ción de webs y materiales on line de modo que puedan ser utilizados y com-

partidos por diferentes centros y aulas.

Extender la formación a través

de redes de computadores:

la teleformación.

El incremento cuantitativo de las necesidades formativas está reclamando la

creación de nuevas redes y formas de acceso a la enseñanza. En este senti-

do, las tecnologías digitales se están convirtiendo en una de las estrategias

empleadas para ello.

La Educación a Distancia (EaD) apoyándose en las redes de computadores

permite que muchos ciudadanos, trabajadores, profesionales que por moti-

vos de tiempo o de lejanía no puedan cursar estudios en las formas tradicio-

nales de asistencia a un centro, se impliquen en actividades formativas desde

su hogar o lugar de trabajo. La formación en la empresa, la educación de per-

sonas adultas, las universidades, entre otras, son instancias desde las que

en estos últimos años se han empezado a desarrollar-

Desarrollar acciones de edu-

cación no formal: la alfabeti-

zación tecnológica para el

desarrollo social y comunitario

La meta de la educación no formal sería potenciar el acceso y participación

democráticos en las nuevas redes de comunicación de aquellos grupos y co-

munidades, que de una forma u otra, están al margen de la evolución tecnoló-

gica. En este sentido, algunas medidas que se podrían sugerir, son las si-

guientes:

• Potenciar y apoyar proyectos y experiencias de asociaciones culturales, juve-
niles, ONGs, sindicatos, religiosas, entre otros, en el uso pedagógico y cultu-
ral de las TIC, mediante subvenciones económicas para la creación de cen-
tros de TIC en barrios y pueblos

• Formación inicial a los usuarios

• Apoyo a la creación y difusión de información a través de los recursos tecnoló-
gicos (emisoras locales, páginas Web, redes sociales)

• Transformar las bibliotecas y centros culturales no sólo en depósito de la cul-
tura impresa, sino también en espacios de acceso a la cultura audiovisual e
informática.

Reestructurar los fines y

métodos de enseñanza.

Nuevos roles para docentes

y alumnos

Lo relevante será el desarrollo de procesos formativos dirigidos a que cual-

quier sujeto aprenda a aprender (es decir, adquiera las habilidades para el

autoaprendizaje de modo permanente a lo largo de su vida); sepa enfrentar-

se a la información (buscar, seleccionar, elaborar y difundir aquella informa-

ción necesaria y útil); se cualifique laboralmente para el uso de las tecnolo-

gías de información y comunicación; y tome conciencia de las implicaciones

económicas, ideológicas, políticas y culturales de la tecnología en nuestra so-

ciedad. Por esta razón, una meta educativa importante para las escuelas de-

biera ser la formación de los niños y niñas como usuarios conscientes y críti-

cos de las TIC y de la cultura que en torno a ellas se produce y difunde.



Algunos estudios han demostrado
que lograr cambios de actitud de los
docentes con respecto a las TIC es difí-
cil. Lo que complica esta situación es,
en primer lugar, la comprobación del
escaso impacto de los cursos de forma-
ción en TIC para la modificación de las
creencias que poseen los docentes
acerca de la enseñanza. En segundo lu-
gar, las TIC a veces son concebidas
como la panacea educativa y no como
herramienta que puede potenciar la
mejora de la enseñanza y el aprendiza-
je. Adell (1997) expone que la misión
del docente en entornos ricos en infor-
mación es la de facilitador, de guía y
consejero sobre fuentes apropiadas de
información, la de creador de hábitos
y destrezas en la búsqueda, selección y
tratamiento de la información.

El cambio de orientación del rol
del docente puede observarse en diver-
sos sentidos, pero siempre apoyados
en dos dimensiones básicas en las que
deben proyectarse los programas de
formación: las actitudes, las cuales in-
fluyen en la introducción misma de las
TIC en el campo educativo, pues se

considera que las positivas la promue-
ven mientras que las negativas la inhi-
ben y, en segundo lugar, las competen-
cias, que pueden presentar diferentes
tendencias. Si el cambio es en el ámbi-
to del aula (enseñanza sobre computa-
dores, sala de computadores) se re-
quiere una atención muy centrada en
el alumno y la actuación del docente
como facilitador, orientador, propicia-
dor de ambientes colaborativos que
enriquezcan en su dinámica a los estu-
diantes. El cambio puede orientarse a
que los docentes sean más que usua-
rios de tecnologías realizadas por
otras, requiriéndose un mayor com-
promiso del docente en torno a su
acercamiento a la tecnología.

Para Riveros (2004) desde la pers-
pectiva del pensamiento y construc-
ción de teorías de enseñanza, las TIC
han de contribuir a resolver las si-
guientes necesidades de formación:

• Valorar la actitud que se tiene ante
la incorporación de las TIC, esti-
mando sus implicaciones en todo
el proceso de enseñanza y apren-
dizaje.
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Revisar y replantear la

formación ocupacional a

la luz de las nuevas exi-

gencias sociolaborales

impulsadas por las TIC

La formación ocupacional debe incorporar e integrar esta realidad tecnológica

en sus planes y procesos formativos a través de medidas como:

• Introducir y preparar a los trabajadores en el conocimiento y uso laboral de
las nuevas tecnologías de la comunicación como un aprendizaje básico y co-
mún a todos los ámbitos ocupacionales.

• Mejorar la calidad de los procesos formativos y de aprendizaje del alumnado
apoyando la actividad docente en el uso de estas tecnologías (mediante vi-
deoconferencias, CDROM, vídeos didácticos, foros de discusión mediante
correo electrónico, redes telemáticas locales para la formación...).

• Establecer y desarrollar cursos específicos de formación para puestos labora-
les de nueva creación previsibles con el “teletrabajo”

• Crear redes telemáticas dirigidas a la formación de distintos ámbitos ocupa-
cionales abiertas al acceso a los distintos sectores sociales del mundo del tra-
bajo

Fuente: Riveros (2015) compilado de Area Moreira (2009.)

Cuadro 1 (Continuación)



• Estimar el nivel de familiarización
con las TIC, de sus posibilidades y
limitaciones educativas, desde las
cuales desarrollar la concepción y
práctica educativa de cada docente.

• Descubrir el valor intrínseco de la
Internet, como espacio de comu-
nicación, base de datos, lugar de
encuentro de innovaciones, facili-
tación de las relaciones, etc.

• Adaptar la Internet a las necesida-
des actuales y futuras que vive
cada docente en el centro y aulas.

• Seleccionar la información más
pertinente con la concepción de
enseñanza, los problemas vividos
en las aulas y centros.

• Ampliar las opciones personales y
valorar los esquemas mentales
que se mantienen en relación con
el uso, adaptación y aprovecha-
miento de la Internet en la vida
profesional.

• Aprovechar la Internet para el con-
traste de nuestras concepciones e
innovaciones educativas con otras
aportaciones de equipos y colegas.
Un proceso de formación de los

docentes en TIC debería reunir las si-
guientes características:

• Impartirse con rigor científico, evi-
tando simplificaciones y las ten-
dencias al facilismo.

• Debe ser sistemática para lo cual se
debe realizar en el marco de un
plan integral que contemple diver-
sas temáticas, incluyendo los as-
pectos informáticos, pedagógicos
y sistémicos.

• La actualización de los conoci-
mientos de los docentes debe ser
integral y abarcar por lo menos los
siguientes aspectos:

• Aprehender la profunda influen-
cia que las TIC ejercen en la socie-
dad actual.

• Estudiar los procesos psicogenéti-
cos de construcción del conoci-
miento.

• Analizar el fenómeno de la incor-
poración de las TIC en las activida-
des educativas.

• Estudiar las distintas técnicas espe-
cíficas para el uso educativo de la
tecnología informatizada.

• Asimilar los conocimientos necesa-
rios para respaldar al docente y per-
mitirle abarcar todos los usos y po-
sibilidades que la informática brin-
da en las distintas áreas del saber.

• La enseñanza debe ser modular a
fin de que permita alcanzar objeti-
vos y metas parciales que se vayan
integrando y retroalimentando en
el tiempo.

• Debe ser permanente, por cuanto
la vertiginosa velocidad con que se
avanza en el desarrollo y aplica-
ción de las tecnologías obliga a
una constante capacitación y ac-
tualización de conocimientos.

• Debe buscar un efecto multiplica-
dor, es decir la “formación de for-
madores” con vistas a la prepara-
ción y motivación de futuros ciuda-
danos con capacidades laborales.
Una escuela que carece de docen-

tes capacitados en TIC, podrá ser una
escuela con computadores pero no po-
drá vencer ese trecho ancho y profun-
do que separa a los especialistas en in-
formática (que saben mucho de lo
suyo) de los docentes de cualquier
asignatura (que también saben mucho
de lo suyo). Lo verdaderamente im-
portante es lograr que exista un len-
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guaje en común que le permita a los
docentes emplear las TIC para sus cla-
ses, organizarlas, comunicarse con los
demás colegas y sobre todo, interesar a
los alumnos en una actividad que ellos
mismos puedan crear, que les va a ayu-
dar a estudiar y que además pueda ser
muy divertida.

Conclusiones

Las TIC representan uno de los re-
cursos más completos en la acción for-
mativa contemplando funciones como
instrumento facilitador de los procesos de
aprendizaje (fuente de información, ca-
nal de comunicación entre docentes y
alumnos, recurso didáctico).

El uso de las tecnologías facilita
prácticas que pueden ser variadas y
adaptadas a las diferencias individuales
de los alumnos de acuerdo a la com-
prensión que evidencien durante el pro-
cesamiento de la nueva información.

Las TIC seguirán modificando la
forma de elaborar, adquirir y transmi-
tir los conocimientos y permitirán
aprovechar las posibilidades que brin-
dan para la enseñanza y el aprendizaje
al mejorar la manera de producir, or-
ganizar, difundir y controlar el saber y
de acceder al mismo, por lo que estas
tecnologías constituyen un instrumen-
to, una herramienta importante para
ser aplicadas con éxito en los procesos
educativos.

Las TIC constituyen un medio ex-
celente para cuestionar ciertas prácti-
cas pedagógicas que suceden en el
aula, empleadas únicamente como he-
rramientas que se agregan a una prácti-
ca de enseñanza tradicional centrada
en la transmisión de conocimientos y

donde el papel protagónico es del do-
cente; pueden incrementar notable-
mente la participación y la interacción
de los alumnos, logrando su integra-
ción en situaciones de aprendizaje.
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Resumen

El Servicio Comunitario Estudiantil es un compromiso institucional, que conlleva a la
transformación de la realidad socioeducativa; a través de las tres funciones básicas de las
instituciones de educación superior (IES), con observancia de la legislación educativa. Ello,
llevó al análisis del marco legal y los supuestos teóricos del Servicio Comunitario, como de-
rivación de la docencia, investigación y la extensión en la Universidad del Zulia (LUZ). Me-
diante la utilización de la técnica de investigación documental en diversas fuentes de infor-
mación y la aplicación del método exegético en los instrumentos legales pertinentes, se ob-
tuvo como resultados que: existe una abundante producción legislativa, nacional e institu-
cional que regula el Servicio Comunitario en las IES; este servicio se constituye en un medio
para lograr el cumplimiento de los principios, valores y fines educativos previstos en el mar-
co legal vigente; la vinculación de la docencia con la investigación y la extensión es una
fuente generadora de proyectos de Servicio Comunitario. También el Servicio Comunitario
fundamentado en los supuestos teóricos analizados y cumpliendo con el espíritu, propósi-
to y razón previstos en la ley y no como un simple requisito de grado, y que mediante la im-
plementación de la Metodología del Aprendizaje Servicio, coadyuva al cumplimiento de la
Responsabilidad Social Universitaria (RSU).

Palabras clave: servicio comunitario estudiantil, fundamentación legal y supuestos teóri-
cos, responsabilidad social universitaria, metodología del aprendizaje ser-
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Legal Foundations and Theoretical Assumptions
about Student Community Service in the Higher
Education Subsystem

Abstract

Student Community Service is an institutional commitment that leads to a transfor-
mation of the socio-educational reality through the three basic functions of higher educa-
tion institutions, observing educational legislation. This leads to an analysis of the legal
framework and the theoretical assumptions about community service as a derivate of teach-
ing, research and extension at the University of Zulia (LUZ). Using the documentary re-
search technique on different information sources and applying the exegetical method to
the relevant legal instruments, results indicate that there is an abundant production of na-
tional and institutional legislation governing community service in higher education insti-
tutions. This service constitutes a means for achieving compliance with the principles, val-
ues and educational ends foreseen in the existing legal framework. Linking teaching with
research and extension generates community service projects. Also, community service that
is based on the theoretical assumptions analyzed and complies with the spirit, purpose and
reason provided in the law (not seen merely as a simple requirement for graduation), and
that implements service learning methodology, contributes to fulfilling University Social
Responsibility (USR).

Keywords: student community service, legal basis and theoretical assumptions, university
social responsibility, learning methodology service.

Introducción

El Servicio Comunitario que ac-
tualmente se viene cumpliendo en el
Subsistema de Educación Universitaria,
tiene su fundamento teórico concep-
tual en la Responsabilidad Social Uni-
versitaria (RSU) que se expresa y desa-
rrolla mediante la observancia de las
tres funciones básicas de las institucio-
nes de educación superior, con el apo-
yo de la gestión institucional y el marco
legal vigente. Aspectos que, por su natu-
raleza, alcance e impacto social, han
sido regulados en diversos instrumen-
tos legales nacionales e institucionales
de obligatorio cumplimiento.

Al respecto, el contenido de este
trabajo investigativo, parte del objeti-
vo: analizar el marco legal y los su-
puestos teóricos del Servicio Comuni-
tario, como derivación de la docencia,
investigación y extensión en la Univer-
sidad del Zulia (LUZ) en el ejercicio de
la Responsabilidad Social Universita-
ria. Ello implica un estudio documen-
tal de criterios doctrinales y el análisis
exegético de las normas que regulan el
Servicio Comunitario, en el marco de
la praxis educativa articulada a la do-
cencia, la investigación y la extensión
en LUZ, como actividades esenciales
para el diseño y ejecución de proyectos
de Servicio Comunitario, con impacto
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social favorable para el estudiante, las
comunidades y la institución, en el
contexto de la Metodología del Apren-
dizaje Servicio y la Responsabilidad
Social Universitaria (RSU).

La Responsabilidad Social y las
Funciones de la Universidad

Al analizar la Responsabilidad So-
cial Universitaria, el Marco Legal, el
Servicio Comunitario y la Metodolo-
gía del Aprendizaje Servicio, es inelu-
dible partir de las tres funciones bási-
cas de la universidad: docencia, inves-
tigación y la extensión en la praxis edu-
cativa, debido a que usualmente se
considera el Servicio Comunitario
como una actividad desvinculada de
estas funciones. La praxis educativa, la
denomina el legislador venezolano en
el artículo 145 de la Ley de Universida-
des, aprobada en Gaceta Oficial No.
1429, Extraordinaria, el 8 de Septiem-
bre de 1970, como la enseñanza dirigi-
da a la formación integral del alumno
y a su capacitación para una función
útil a la sociedad. En el mismo orden,
se continúa expresando en el artículo
146 del mismo instrumento legal, las
normas pedagógicas internas que per-
mitan armonizar la enseñanza univer-
sitaria con los ciclos educacionales an-
teriores, y en cuanto a las universida-
des, éstas señalarán orientaciones fun-
damentales tendentes a mejorar la cali-
dad general de la educación en el país.

De lo expuesto, se interpreta que
indistintamente del término emplea-
do para identificar el quehacer escolar
universitario, lo importante son los fi-
nes educativos y la forma de lograrlos;

con adecuación a los procesos acadé-
micos pertinentes. Por lo tanto, es con-
veniente disertar sobre las nuevas ten-
dencias de concebir la práctica educati-
va con RSU, que alude al cumplimien-
to de las tres funciones de las universi-
dades; lo cual para Vallaeys (2007) tie-
ne que ver con la gestión ética de los
impactos universitarios: de Funciona-
miento Organizacional; Educativos;
Cognitivos y Epistemológicos e Impac-
tos Sociales. También se requiere de
Ejes de Gestión Socialmente Respon-
sable que implican: un Campus Res-
ponsable; la Formación Ciudadana y
Profesional Responsable; la Gestión
Social del Conocimiento y el de las Co-
munidades de Desarrollo Mutuo para
el Aprendizaje.

Además de los requerimientos se-
ñalados, el mismo autor considera,
como necesaria, la definición de los
cinco componentes centrales de la RSU,
en términos de políticas de: Gestión
Ética y Calidad Institucional; Gestión
Medioambiental Responsable; Partici-
pación Social Responsable; Formación
Académica Socialmente Responsable;
Investigación Socialmente Útil y Ges-
tión Social del Conocimiento.

De lo expuesto, claramente se evi-
dencia, que tanto el impacto de la RSU
como sus Ejes y Políticas de Gestión,
están explícitos e implícitos en las fun-
ciones universitarias, éstas, a su vez,
conforman la esencia de la praxis edu-
cativa y coadyuvan al desarrollo con-
ceptual, procedimental y legal del Ser-
vicio Comunitario. Se aprecia tam-
bién, la entrañable necesidad de vincu-
lar el hecho educativo con la realidad
social, local, nacional y hasta interna-
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cional; pues resulta imposible conce-
bir el proceso de enseñanza - aprendi-
zaje únicamente en el ámbito escolar.

Esta concepción es asumida por la
política nacional de las universidades
en Venezuela, según se describe en el
Documento de la Comisión Nacional
de Currículo (2004), donde se plantea
a las instituciones de educación supe-
rior (IES) la exigencia de:

Transformar sus tradicionales prácti-
cas de transmisión del conocimiento,
centradas en lo unidisciplinario, en
habilidades y destrezas invariables
que, una vez aprendidas como verda-
des, perduran en el desempeño profe-
sional del egresado. Por esa razón, las
IES deben formar ciudadanos profe-
sionales con conciencia social, creati-
vos e innovadores, con competencias
para trabajar en equipo, transferir y
comunicar saberes, emprendedores
con capacidad para solucionar proble-
mas (p.19).
También el Estado venezolano a

través del ejecutivo nacional puntualiza
las seis políticas educativas que rigen la
educación superior en el país, y se esta-
blecen un conjunto de acciones para lo-
grarlas. En el caso particular de este es-
tudio, se destaca lo dispuesto en la Polí-
tica No 5, por contener los aspectos per-
tinentes y relacionados con la vincula-
ción de la investigación y la extensión
con la praxis educativa universitaria,
que conlleva al diseño y ejecución de
proyectos de Servicio Comunitario.

Dicha política, tiene como finali-
dad lograr una mayor interrelación de
las instituciones con las comunidades
del entorno. Al respecto, en el conteni-
do del texto del informe final del docu-
mento sobre el Relevamiento de Expe-
riencias de Reformas Universitarias en
Venezuela, se recomienda para la arti-

culación de acciones institucionales,
en el marco de una visión integral de la
proyección social de las instituciones
hacia el desarrollo comunitario, invo-
lucrar la participación estudiantil en su
sentido de experiencia formativa (Fer-
gusson, 2003).

En consideración con lo anterior,
en la praxis educativa el alumno debe
desarrollar las habilidades y compe-
tencias necesarias para intervenir en
los espacios comunitarios; a través de
la investigación y la extensión univer-
sitaria, bajo la modalidad de proyectos
de Servicio Comunitario. Entre las es-
trategias que para estos logros propone
el documento, destacan las siguientes:

– Impulsar y apoyar el desarrollo de
programas integrales e Interinsti-
tucionales de extensión.

– Promover la ampliación del servi-
cio social que se cumple en las ca-
rreras de ciencias de la salud y
agropecuarias, a otras carreras que
ofrecen las instituciones de educa-
ción superior.

– Incentivar el apoyo de las IES a la
generación y desarrollo de proyec-
tos comunitarios, para la solución
de problemas que afecten a los
sectores sociales más vulnerables.

– Incentivar la generación y desarro-
llo de proyectos comunitarios con
participación directa de los estu-
diantes.

– Difundir las experiencias significa-
tivas de participación e integra-
ción social. (Fergusson, 2003:32).
En tal sentido, mantener la vigen-

cia de las prácticas pedagógicas tradi-
cionales se constituye en un atraso
educativo de graves magnitudes y con-
secuencias en el espacio y en el tiempo,
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pues éstas funcionarán a espaldas de
los otros agentes que conforman el sis-
tema educativo venezolano, que por
intereses particulares no privilegian la
formación de la ciudadanía, uno de los
principios y valores establecidos en la
educación venezolana tanto para el
Subsistema de Educación Básica como
para el Subsistema de Educación Uni-
versitaria, de acuerdo a lo previstos en
al artículo 3 de la Ley Orgánica de Edu-
cación aprobada en Gaceta Oficial Ex-
traordinaria No 5.929, de fecha 15 de
agosto de 2009; en la cual se expresa
como principios de la educación: la
democracia participativa y protagóni-
ca, la responsabilidad social. Igual-
mente se consideran como valores
fundamentales: la solidaridad, la co-
rresponsabilidad y la cooperación; en-
tre otros.

En estos escenarios, la docencia
universitaria está obligada a enfrentar
retos que impidan o menoscaben la
misión que le ha atribuido la Ley, y
para lograrlo el camino indicado con-
siste en incluir actividades de investi-
gación y de extensión en la planifica-
ción instruccional, incluyendo el dise-
ño y ejecución de proyectos de Servicio
Comunitario con contenido social, éti-
co y científico. A tal fin, la docencia
universitaria debe estar dirigida a la:

Construcción del conocimiento, a
partir de los estímulos externos e in-
ternos, se planteará de manera impe-
rativa el diseño de actividades en don-
de el alumno realmente actúe sobre el
conocimiento (objeto o situación de
estudio). Si queremos formar indivi-
duos activos, autónomos, reflexivos y
responsables de su propio aprendiza-
je, las actividades de aprendizaje que
se plantean a los estudiantes tienen
que fomentar, por medio de tareas au-

ténticas de desempeño, aspectos que
impliquen poner en juego el razona-
miento, la creatividad, la solución de
problemas, el hacer conexiones y
transferencias,…(Capetillo y Flores,
1999: 81)
Como se aprecia, la transforma-

ción de las prácticas educativas es un
reto, una necesidad y una demanda so-
cial en los escenarios actuales, y las ins-
tituciones universitarias están obliga-
das a facilitar a los docentes mecanis-
mos que le permitan obtener nuevos
conocimientos y propuestas con senti-
do práctico, que le faciliten el desarro-
llo de su desempeño profesional con
la idoneidad requerida.

El Servicio Comunitario
Estudiantil

El Servicio Comunitario del Estu-
diante como requisito de grado, tiene
su sustento teórico en el aprendizaje ex-
periencial, como aquél, en el cual los
estudiantes aprenden haciendo y viven-
ciando experiencias en una situación
contextual determinada, mediante la
vinculación teoría y práctica; y a partir
de allí, van construyendo su propio co-
nocimiento. Se entiende entonces por
Servicio Comunitario toda actividad
realizada por los estudiantes universita-
rios, orientada a la solución de proble-
mas o satisfacción de necesidades en
una determinada comunidad.

Se tiene como antecedente teórico
de este servicio, el constructivismo so-
cial, que se origina de teorías pedagógi-
cas y psicológicas. Asimismo el Servicio
Comunitario considera los contextos so-
ciales y culturales como puntos de parti-
da para el conocimiento y apoya un mo-
delo de descubrimiento del aprendizaje,
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donde el alumno puede aprender de
manera natural a través de rutas de
descubrimiento que van a propiciar en
él, la construcción del conocimiento a
partir de su propia experiencia.

Es necesario distinguir en el Servi-
cio Comunitario institucional, lo refe-
rente a las actividades que, aun sin es-
tar relacionadas con los objetivos, con-
tenidos, planes de estudio, orientacio-
nes y estrategias pedagógicas escolari-
zadas, pueden ser ejecutadas por algu-
nos otros miembros de la comunidad
universitaria; pues simplemente son
acciones que se ejecutan por motivos
eventuales, estratégicos o circunstan-
ciales, tales como: los servicios institu-
cionales de asesorías y asistencia técni-
ca, las campañas solidarias, el volunta-
riado reconocido en algunos casos
como fundaciones; entre otras, de ín-
dole cultural y deportivas que general-
mente la dirigen las instancias univer-
sitarias de cultura y auto desarrollo.

También hay que deslindar las
prácticas profesionales o pasantías del
Servicio Comunitario estudiantil
como requisito de grado, teniendo en
cuenta que existen diferencias básicas,
pues en las prácticas profesionales el
objeto del aprendizaje está dirigido al
desarrollo de las competencias forma-
tivas que adquiere el estudiante en un
ámbito natural vinculado con su carre-
ra en la búsqueda de experticia profe-
sional, debiendo ser observado y eva-
luado, ya que, son prácticas que re-
quieren estrategias pedagógicas para
aprender o fortalecer el conocimiento
haciendo actividades operativas, ins-
trumentales o intelectuales, pero su
objetivo es exclusivamente académico.

Así se constata en el Acuerdo 535
referido a las Normas sobre el Currícu-
lo Universitario, aprobado por el Con-
sejo Universitario bajo el No
CU.06407-2006 de fecha 06 de di-
ciembre de 2006, según lo dispuesto
en su artículo 10.

En razón de lo expuesto, en el Ser-
vicio Comunitario como requisito de
grado generalmente se asume la Meto-
dología del Aprendizaje Servicio,
como un todo coherente que requiere
planificación, coordinación, integra-
ción, cooperación, evaluación y el
cumplimiento de cuatro condiciones
fundamentales: (a) el protagonista de
los procesos de acción comunitaria es
el estudiante, con una visión comparti-
da; (b) el objeto y sujeto del servicio
que se ofrece, es la comunidad; (c) lo-
grar un impacto cuantitativo y cualita-
tivo en la situación contextual donde
se desarrolle el proyecto comunitario;
(d) cumplir con las 120 horas regla-
mentarias en la comunidad, que ga-
ranticen el cumplimiento y fortaleci-
miento de los principios de este servi-
cio previstos en la ley especial.

Metodología del Aprendizaje
Servicio

En el marco legal y doctrinal vene-
zolano se menciona la Metodología
del Aprendizaje Servicio como la estra-
tegia pedagógica expedita para desa-
rrollar el Servicio Comunitario en el
ámbito universitario, siendo aplicable
esta metodología en el desarrollo de
una cátedra o en el cumplimiento de
una práctica profesional. En tal senti-
do, su intencionalidad consiste en me-
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jorar los aprendizajes escolares me-
diante el desarrollo de actividades fue-
ra del ámbito escolar, prestando un
servicio en la comunidad.

Cabe resaltar, que actualmente la
metodología se viene implementado
con éxito en diversos países desarrolla-
dos, algunos de ellos se han apoyado
en los cuadrantes del aprendizaje servi-
cio formulados por la Universidad de
Stanford (Tapia, 2000); siendo estos:
trabajo de campo, iniciativas solidarias
sistemáticas, servicio comunitario insti-
tucional y aprendizaje servicio, los cua-
les representan la distinción entre las
diversas acciones educativas desarrolla-
das en un contexto comunitario.

Particularizando en torno al
aprendizaje servicio; a éste llegan mu-
chas instituciones desde el lugar de la
práctica, y avanzan desde esa misma
experiencia para lograr acciones sóli-
das, aprendizajes más significativos,
proyectos eficaces de alto impacto en
la institución y en la comunidad (Ta-
pia, 2000). Por otra parte, garantiza a
las instituciones educativas una actua-
ción en el entorno social planificado,
sistemático y científico, fuertemente
vinculado a su misión educativa, forta-
leciendo con ello, las competencias y
actitudes que requiere el estudiante
universitario para su futuro desenvol-
vimiento laboral.

Sustentación Jurídica

El Servicio Comunitario tiene su
fundamentación legal, en una abun-
dante producción legislativa, donde
destacan: el texto constitucional vene-
zolano, la Ley Orgánica de Educación,
la Ley de Universidades, la Ley del Ser-

vicio Comunitario del Estudiante de
Educación Superior y, en el caso de la
Universidad del Zulia, el Reglamento
de Extensión Universitaria, y demás
decretos, reglamentos, resoluciones y
circulares de carácter nacional, regio-
nal o institucional que apliquen sobre
el particular.

Constitución de la República
Bolivariana de Venezuela

El texto constitucional publicado
en Gaceta Oficial No 36.860 del 30 de
diciembre de 1999, es claro cuando es-
tablece en el artículo 102, como una de
las finalidades de la educación, el “de-
sarrollar el potencial creativo de todo
ser humano y el pleno ejercicio de su
personalidad en una sociedad demo-
crática basada en la valoración ética
del trabajo y en la participación activa,
consciente y solidaria en los procesos
de transformación social…”.Asimis-
mo, este artículo define la educación
como un derecho humano, por ello, el
Estado venezolano debe garantizar los
principios de la educación democráti-
ca; tales como: la gratuidad de la edu-
cación, la igualdad, la obligatoriedad y
la libertad de la educación, entre otros.

En la misma dirección, sigue ex-
presando el constituyente venezolano,
en el artículo 109 que “se consagra la
autonomía universitaria para planifi-
car, organizar, elaborar y actualizar
programas de investigación, docencia
y extensión”. Además se explicita a la
educación como un deber social, que
va mas allá del derecho y la obligación
que tienen los pobladores del territo-
rio nacional de ser escolarizados, pues
en atención al Principio de Correspon-
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sabilidad Social, toda persona está
obligada a participar y hacer los apor-
tes pertinentes para el desarrollo del
país. Así se constata también en los ar-
tículos 2, 132 y 135 respectivamente.
En la parte orgánica del texto constitu-
cional en su artículo 2, establece que:

Venezuela se constituye en un Estado
democrático y social de Derecho y de
Justicia, que propugna como valores
superiores de su ordenamiento jurídi-
co y de su actuación, la vida, la liber-
tad, la justicia, la igualdad, la solidari-
dad, la democracia, la responsabilidad
social y, en general, la preeminencia
de los derechos humanos, la ética y el
pluralismo político.”
Seguidamente regula en el artículo

132 la participación activa y protagó-
nica de los ciudadanos (as) y sus debe-
res en los términos siguientes:

Toda persona tiene el deber de cum-
plir sus responsabilidades sociales y
participar solidariamente en la vida
política, civil y comunitaria del país,
promoviendo y defendiendo los dere-
chos humanos como fundamento de
la convivencia democrática y de la paz
social.
En ese orden, la carta magna en su

artículo 135 norma lo pertinente al
Principio de Corresponsabilidad indi-
cando que:

Las obligaciones que correspondan al
Estado, conforme a esta Constitución
y a la ley, en cumplimiento de los fines
del bienestar social general, no exclu-
yen las que, en virtud de la solidaridad
y responsabilidad social y asistencia
humanitaria, correspondan a los o a
las particulares, según su capacidad.
La ley proveerá lo conducente para im-
poner el cumplimiento de estas obli-
gaciones en los casos en que fuere ne-
cesario. Quienes aspiren al ejercicio de
cualquier profesión, tienen el deber de
prestar servicio a la comunidad duran-

te el tiempo, lugar y condiciones que
determine la ley.
Se puede constatar en el contenido

de los artículos citados, el rango consti-
tucional que fundamenta los principios
de corresponsabilidad y responsabili-
dad social que se ejercitan mediante las
tres funciones básicas universitarias, cu-
yos operadores fundamentales son los
docentes y los estudiantes, y en conse-
cuencia, las universidades y el profeso-
rado deben acatar estas disposiciones,
acorde con la autonomía académica,
las realidades y demandas del entorno
donde estas instituciones se encuentren
ubicadas; razón por la cual, el legisla-
dor también introduce este mandato en
la Ley Orgánica de Educación y en la
Ley de Universidades.

Ley Orgánica de Educación

Los principios y valores rectores de
la educación se encuentran regulados
en el artículo 3 de la Ley Orgánica de
Educación vigente, en cuyo artículo es-
tablece como principios de la educa-
ción:

La democracia participativa y protagó-
nica, la responsabilidad social, la
igualdad entre todos los ciudadanos y
ciudadanas sin discriminaciones de
ninguna índole, la formación para la
independencia, la libertad y la eman-
cipación, la valoración y defensa de la
soberanía, la formación en una cultu-
ra para la paz, la justicia social, el res-
peto a los derechos humanos, la prác-
tica de la equidad y la inclusión”, entre
otros.
Con respecto a los valores, el mis-

mo artículo enfatiza respecto a: “el res-
peto a la vida, el amor, la fraternidad,
la convivencia armónica en el marco
de la solidaridad, la corresponsabili-
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dad, la cooperación, la tolerancia y la
valoración del bien común, la valora-
ción social y ética del trabajo”.

Si bien, en el artículo precitado, se
aprecian evidentes debilidades, tales
como: inobservancia de técnica legis-
lativa, confusión entre los conceptos
de principios y valores, inconsistencia
conceptual, procedimental y real en al-
gunos de ellos y además con un com-
ponente ideológico parcializado, no
puede obviarse que es un instrumento
legal, que por su carácter orgánico, se
constituye en la ley marco que regula
el Sistema Educativo venezolano.

No obstante, en parte de su conte-
nido, están presentes principios y valo-
res educativos que pautan de forma di-
recta e indirecta la RSU y el rol de las
instituciones educativas como compo-
nentes del Subsistema de Educación
Universitaria. En el mismo orden, en el
artículo 15 de esta ley se formulan los
fines educativos que se aspiran lograr a
través del Sistema Escolar venezolano,
donde se norman aspectos relaciona-
dos con la Responsabilidad Social de
las Universidades a través del desarro-
llo de sus funciones fundamentales y
el Servicio Comunitario, los cuales se
describen a continuación:
1. “Desarrollar el potencial creativo de

cada ser humano para el pleno ejer-
cicio de su personalidad y ciudada-
nía, en una sociedad democrática
basada en la valoración ética y so-
cial del trabajo liberador y en la par-
ticipación activa, consciente, prota-
gónica, responsable y solidaria,
comprometida con los procesos de
transformación social”.

2. “Desarrollar una nueva cultura polí-
tica fundamentada en la participa-

ción protagónica y el fortalecimien-
to del Poder Popular, en la demo-
cratización del saber y en la promo-
ción de la escuela como espacio de
formación de ciudadanía y de parti-
cipación comunitaria, para la re-
construcción del espíritu público en
los nuevos republicanos y en las
nuevas republicanas con profunda
conciencia del deber social”.

3. “Formar ciudadanos y ciudadanas a
partir del enfoque geohistórico con
conciencia de nacionalidad y sobe-
ranía, aprecio por los valores pa-
trios, valorización de los espacios
geográficos y de las tradiciones”.

4. “Fomentar el respeto a la dignidad
de las personas y la formación
transversalizada por valores éticos
de tolerancia, justicia, solidaridad,
paz, respeto a los derechos huma-
nos y la no discriminación”.

5. “Impulsar la formación de una con-
ciencia ecológica para preservar la
biodiversidad y la sociodiversidad,
las condiciones ambientales y el
aprovechamiento racional de los re-
cursos naturales”.

6. “Formar en, por y para el trabajo li-
berador, dentro de una perspectiva
integral, mediante políticas de desa-
rrollo humanístico, científico y tec-
nológico, vinculadas al desarrollo
endógeno productivo y sustenta-
ble”

7. “Impulsar la integración latinoame-
ricana y caribeña bajo la perspectiva
multipolar orientada por el impul-
so de la democracia participativa”.

8. “Desarrollar la capacidad de abs-
tracción y el pensamiento crítico
mediante la formación en filosofía,
lógica y matemáticas, con métodos
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innovadores que privilegien el
aprendizaje desde la cotidianidad y
la experiencia”.

9. “Desarrollar un proceso educativo
que eleve la conciencia para alcan-
zar la suprema felicidad social; a tra-
vés de una estructura socioeconó-
mica incluyente y un nuevo modelo
productivo social, humanista y en-
dógeno”

Como puede observarse, en los
nueve numerales referidos a los fines
educativos, en cada uno de ellos está
implícito o explícito el desiderátum
del legislador patrio, sobre la sagrada
misión que corresponde a las universi-
dades y su contribución con el desarro-
llo del país, deberes igualmente plas-
mados en la Ley de Universidades.

Ley de Universidades

Esta ley en sintonía con los precep-
tos constitucionales anteriormente ex-
puestos, pauta en el artículo 2, que “las
Universidades son instituciones al ser-
vicio de la Nación y a ellas correspon-
de colaborar en la orientación de la
vida del país mediante su contribución
doctrinaria en el esclarecimiento de los
problemas nacionales. También el ar-
tículo 3 expresa que:

Las Universidades deben realizar una
función rectora en la educación, la cul-
tura y la ciencia. Para cumplir esta mi-
sión, sus actividades se dirigirán a
crear, asimilar y difundir el saber me-
diante la investigación y la enseñanza;
a completar la formación integral ini-
ciada en los ciclos anteriores; y a for-
mar los equipos profesionales y técni-
cos que necesita la Nación para su de-
sarrollo y progreso.

De los artículos referidos, se des-
prende el carácter vital de la misión
que el Estado venezolano le asigna a
las universidades para el desarrollo de
las personas como individuos, como
colectivo y como nación, por lo tanto,
resultaría contradictorio o paradójico,
que desde los planes de formación del
estudiante universitario, a través de
procesos de enseñanza aprendizaje
inadecuados, no se lograrán los cam-
bios y posturas socioeducativas desea-
das, necesarios y suficientes para el de-
sarrollo del país, mediante el ejercicio
pleno de la RSU, que se expresa desde
el proceso de formación del estudiante
y en su ejercicio profesional como
egresado.

Ley de Servicio Comunitario
del Estudiante de Educación

Superior

Esta ley fue promulgada en Gaceta
Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela, bajo el No 38.272, el 14 de
septiembre de 2005, la cual en su artí-
culo 2 establece como principios del
Servicio Comunitario: “solidaridad,
responsabilidad social, igualdad, coo-
peración, corresponsabilidad, partici-
pación ciudadana, asistencia humani-
taria y alteridad”; los mismos funda-
mentan los fines de este servicio nor-
mados en el artículo 7, en los términos
siguientes:
1. Fomentar en el estudiante la solida-

ridad y el compromiso con la comu-
nidad como norma ética ciudada-
na.

2. Hacer un acto de reciprocidad con
la sociedad.
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3. Enriquecer la actividad de educa-
ción superior, a través del aprendi-
zaje servicio, con la aplicación de
los conocimientos adquiridos du-
rante la formación académica, artís-
tica, cultural y deportiva.

4. Integrar las instituciones de educa-
ción superior con la comunidad,
para contribuir al desarrollo de la
sociedad venezolana.

5. Formar, a través del aprendizaje ser-
vicio, el capital social del país.

En correspondencia con el conteni-
do de ambos artículos, podría caracteri-
zarse el Servicio Comunitario como:

– Un proceso de sensibilización del
estudiante universitario hacia los
diferentes problemas y circunstan-
cias adversas que ocurren en una
determinada comunidad.

– La actividad que propende al for-
talecimiento de la formación inte-
gral e integra de los estudiantes.

– Un deber que se constituye en una
oportunidad personal e institucio-
nal para la generación, socializa-
ción y aplicación del conocimien-
to, que es uno de los objetivos
esenciales de las instituciones de
educación superior (IES).

– Una estrategia que propicia la par-
ticipación, cooperación e integra-
ción comunitaria para dar res-
puestas compartidas a los proble-
mas que les afecta.

– La realización del Servicio Comu-
nitario como actividad académica
que estimula y exige la vinculación
de las tres funciones básicas uni-
versitarias.

– El Servicio Comunitario es una vía
expedita, directa y continua para el
cumplimiento de la Responsabili-
dad Social Universitaria.

Reglamento de Extensión
de la Universidad del Zulia

(LUZ)

Continuando con el análisis nor-
mativo, el Reglamento de Extensión de
LUZ promulgado en Gaceta Universi-
taria, con fecha diecisiete de julio de
1996, en el artículo 1 define esta fun-
ción de la manera siguiente:

La Extensión, como actividad básica
universitaria, debe entenderse como
un proceso multidireccional de inte-
racción entre la Universidad y la Co-
munidad sobre la cual se funda su ra-
zón de existencia, a través del cual, la
Universidad asume y cumple su com-
promiso de participación en el proce-
so de creación social de la cultura y de
la transformación de la comunidad
nacional.
En el artículo 2 pauta su confor-

mación operativa, señalando que:
La extensión comprende los progra-
mas de: defensa de la riqueza cultural;
preservación y rescate del ambiente;
difusión del conocimiento y del saber;
desarrollo social comunitario; servi-
cios y asistencia técnica; recreación y
buen uso del tiempo libre y activida-
des docentes de extensión que se reali-
cen en las diferentes dependencias de
la Universidad.
Seguidamente en el artículo 3 defi-

ne la Política que orienta las activida-
des de extensión de la Universidad del
Zulia a partir de:
1. Los planes de desarrollo de la Uni-

versidad del Zulia.
2. Las prioridades establecidas por la ins-

titución a nivel nacional y regional.
3. Las posibilidades de convenir pro-

gramas conjuntos con organismos
municipales, regionales, nacionales
e internacionales.
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4. Los recursos: humanos, financieros,
de espacio físico y de equipamiento
que se provean para tales fines.

Para lograr lo expuesto en el artí-
culo anterior, se precisa la formulación
de los objetivos generales de la Exten-
sión, contenidos en el artículo 4 de
este reglamento; a tenor siguiente:
1. Desarrollar el nivel científico y aca-

démico de la Universidad del Zulia
y su medio.

2. Ejecutar actividades básicas y esen-
ciales para el cumplimiento de las
funciones universitarias.

Ambos objetivos están concebidos
con un carácter institucional y colecti-
vo; el primero pauta el desarrollo del
nivel científico y académico de LUZ, y
el segundo establece como obligación
de carácter general, para todos los pro-
fesores de la universidad, el cumpli-
miento de las funciones universitarias.
Sin embargo, la realidad señala que los
logros obtenidos en función de estos
dos objetivos, se deben a esfuerzos
personales y particulares de profesores
bien informados sobre el marco jurídi-
co que regula su acción docente y a un
elevado sentido de compromiso peda-
gógico profesional y social.

Siguiendo con el desarrollo del ar-
tículo en cuestión, para lograr los obje-
tivos mencionados es imprescindible
cumplir con las siguientes funciones
de la extensión:

–Función Académica: concebida
como el permanente proceso de bús-
queda y dominio del conocimiento fi-
losófico y científico, asimismo el desa-
rrollo de políticas y estrategias que
promuevan la reflexión teórica y la ac-
tividad práctica conducentes al bienes-
tar de la colectividad.

En esta función académica, el le-
gislador es claro en sus indicaciones al
profesorado, por un lado le expresa
inequívocamente, la necesidad de
cumplir con la función docencia me-
diante la búsqueda del conocimiento;
a través de la función investigación.
Cuando dice: búsqueda y dominio del
conocimiento filosófico y científico,
deja ver la prevalencia de la idoneidad
docente precedida del dominio de los
saberes. Explícitamente toca la función
docencia pasando por el desarrollo de
políticas y estrategias que propicien la
reflexión teórica y la actividad práctica;
considera la extensión, estrechamente
enlazada a las otras funciones, aplican-
do el conocimiento obtenido durante
el proceso de formación hacia el bie-
nestar de la comunidad.

–La Función Social: Comprendida
como el constante compromiso de
proyectar los cambios necesarios para
resolver en forma autogestionada los
diferentes problemas comunitarios y
estimular la vocación de servicio a la
sociedad.

En esta función, es imperativo el
compromiso social de docentes y alum-
nos universitarios, de implementar
procesos autogestionarios para lograr la
solución de problemas comunitarios y
potenciar las competencias del ser, el
conocer, el hacer y el convivir, que for-
man parte de los fines educativos uni-
versitarios a lograrse en los estudiantes,
los cuales expresamente están conteni-
dos en los diferentes currículos como
norma general institucional.

–La Función Crítica: Entendida
como la permanente necesidad de eva-
luar la realidad, analizar profunda-
mente la situación, propiciar la libre
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confrontación de teorías y creencias y
promover el máximo respeto a la dig-
nidad humana.

Aplica este tipo de extensión, más
a la presentación y al debate científico
de la producción intelectual del profe-
sorado de LUZ, que regularmente se
hace de forma individual o por equi-
pos de investigadores, sean de alum-
nos, de profesores, o de profesores y
alumnos, en eventos académicos ante
una sociedad científica con sus pares.
Sin embargo, aún siendo tan claro el
legislador universitario a este respecto,
en la práctica institucional, siempre se
considera esta función crítica de la ex-
tensión como actividad de investiga-
ción, que obviamente el producto ins-
trumental, interactivo y crítico se deri-
va de procesos investigativos, pero su
difusión, promoción contrastación o
divulgación, es sencillamente una acti-
vidad de extensión.

Continuando con los objetivos de
la extensión universitaria en LUZ el
docente debe:

– Promover una conciencia crítica
en los diferentes sectores comuni-
tarios que favorezcan el cambio
social progresivo.

– Propender a la formación de una
concepción integral del hombre y
del mundo contemporáneo, espe-
cialmente de la realidad latino-
americana.

– Promover la revisión crítica de los
fundamentos de la Universidad en
función de adecuarla al desarrollo
del proceso permanente de crea-
ción cultural y transformación so-
cial.

– Contribuir a la creación y difusión
de una ciencia y tecnología inde-

pendientes, que responda a las exi-
gencias de las necesidades socia-
les.
La letra, el espíritu, propósito y ra-

zón del legislador universitario, expre-
sados en los artículos 3 y 4 se explican
por sí solos, y a pesar de existir grandes
distancias en las fechas de promulga-
ción de los diferentes instrumentos le-
gales en estudio, es evidente la corres-
pondencia absoluta entre ellos.

Para concluir, en lo inherente a la
extensión universitaria, se debe pun-
tualizar para la reflexión que:

El conocimiento crece dentro y fuera de
las universidades a una velocidad im-
presionante. Las instituciones que se
aíslan de su entorno son percibidas
como rezagadas, obsoletas, poco com-
petitivas y sin credibilidad. De allí la ne-
cesidad de integrar y desarrollar en for-
ma armónica la docencia, investigación
y extensión (Martínez, 2004: 323).

Metodología

Este proceso investigativo partió
de un análisis del objeto de estudio,
utilizando la técnica de investigación
documental en diversas fuentes secun-
darias de información, sobre el conte-
nido de los postulados y tendencias
doctrinales que sustentan el Servicio
Comunitario del Estudiante de Educa-
ción Superior, la Metodología del
Aprendizaje Servicio y el cumplimien-
to a través de ambos, de la Responsabi-
lidad Social Universitaria.

En la interpretación y análisis del
contenido normativo establecido en
los instrumentos legales, se aplicó el
método exegético. En ese orden de
ideas, este método por su carácter siste-
mático permite el estudio de las nor-
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mas jurídicas civiles que tengan un
mismo fin, sólo busca el sentido y al-
cance de dichas normas, preocupán-
dose por encontrar el significado que
les dio el legislador (Soto, 2013). Al
efecto, se analizó el articulado perti-
nente, establecido en la: Constitución
de la República Bolivariana de Vene-
zuela, Ley Orgánica de Educación, Ley
de Universidades, Ley de Servicio Co-
munitario y el Reglamento de Exten-
sión de la Universidad del Zulia
(LUZ).

Resultados

La información obtenida en el
proceso investigativo, develó que exis-
te una abundante producción legislati-
va, nacional e institucional que regula
el Servicio Comunitario. En tal senti-
do, este servicio se constituye en un
medio para lograr el cumplimiento de
los principios, valores y fines educati-
vos previstos en el marco legal vigente
y obviamente cumplir con la Respon-
sabilidad Social Universitaria.

Partiendo del análisis documental
y normativo, el Servicio Comunitario
se concibe, como una actividad acadé-
mica que deriva de la vinculación de
las funciones universitarias en la praxis
educativa, siendo una de las fuentes
generadora de proyectos de Servicio
Comunitario; que cuando se realiza
acatando el espíritu, propósito y razón
previstos en la ley, y no como un sim-
ple requisito de grado, coadyuva me-
diante la utilización de la Metodología
del Aprendizaje Servicio, al cumpli-
miento de la RSU, que implica el logro
de Impactos de funcionamiento orga-
nizacional; Impactos educativos; Im-

pactos cognitivos y epistemológicos e
Impactos sociales, y sus Ejes de Ges-
tión Socialmente Responsable, me-
diante el cumplimiento de un Campus
Responsable; de la Formación Ciuda-
dana y Profesional Responsable; de la
Gestión Social del Conocimiento y de
las Comunidades de Desarrollo Mu-
tuo para el Aprendizaje.
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Resumen

¿Cómo enseñar a futuros profesores?¿existenmodelos concretos que aporten elementos
teóricosprácticos para la enseñanza-aprendizaje de estudiantes para profesor? El objetivo de
este artículo es establecer algunos lineamientos paraun modelo integrador de formación de
profesores.La metodología es de tipo descriptivo documental. Se hace una comparación de la
concepción y fundamento de Formación y su relación con modelos didácticos Pedagógicos
existentes de enseñanza y las teorías sobre el conocimiento profesional. Se presentanlinea-
mientos para un modelo integrador de Formación de Profesoresdondese establece cierta dis-
tancia con los impulsores aislados de los modelos de formación de profesores actuales.
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Guidelines for an Integrative Teacher Training Model

Abstract

How to teach future teachers? Are there specific models that provide theoretical and
practical elements for the teaching and learning of student teachers? The aim of this paper is
to establish some guidelines for an integrative model for teacher training. The methodology
is descriptive and documentary. A comparison is made of the concept and foundation for
training and its relationship to existing pedagogical models for teaching and theories about
professional knowledge. Guidelines are presented for an integrative teacher training model
in which a certain distance is established from the drivers isolated from current teacher
training models.
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Introducción

Es indudable que en todo proceso
de cambio o renovación en el paradig-
ma de la enseñanza de estudiantes
para profesor, los docentes son el com-
ponente decisorio, pues ellos deben
estar convencidos de la necesidad de
actualización, innovación, creación y
actitud hacia su cambio curricular,
para responder no sólo a los plantea-
mientos y propósitos que se fijan en
los planes curriculares, sino también,
para satisfacer las exigencias de los
contextos que envuelven a los futuros
profesores de educación como sujetos
sociales, históricos y culturales.

Se debe asumir que el docente, no
es un técnico que se limita a la aplica-
ción de mandatos o instrucciones es-
tructuradas por “expertos” o una per-
sona dedicada a la transmisión de
unos conocimientos; pues requieren
de unos conocimientos pedagógicos,
didácticos y disciplinares que le permi-
tan afectar la realidad educativa, y por
tanto son humanos con modelos men-
tales que orientan sus pensamientos y
acciones y en consecuencia sujetos con
unas concepciones o ideas de su ejerci-
cio profesional que direccionan su
quehacer docente, y que además, faci-
litan u obstaculizan el desarrollo de
los procesos de enseñanza aprendizaje
de la educación en general.

El documento se inicia con la dis-
cusión alrededor de la relación que se
debe reconocer a la hora de la forma-
ción de un docente y tiene que ver con
el concepto de educación y la posición

del futuro docente como estudiante.
De esta manera se pretende en este tra-
bajo dar elementos de manera cohe-
rente (lineamientos para un modelo
integrador de formación de profeso-
res), que permitan a los docentes asu-
mir posturas epistemológicas para re-
conocer y articular en su desempeño,
la enseñanza de una ciencia que reco-
nozca el cómo, para qué y el qué de la
misma; es decir, llevar al aula de clase
discusiones relacionadas con la natu-
raleza del área de conocimiento en la
cual se esté formando un individuo
que será educador, y cuyo campo ayu-
dara a comprender de mejor manera,
la construcción y dinámica de la socie-
dad actual.

El tipo de investigación que se uti-
liza es documental descriptiva, pues se
realiza apoyándose en fuentes de ca-
rácter documental, esto es, en docu-
mentos de cualquier especie tales
como, las obtenidas a través de fuentes
bibliográficas, hemerográficas o archi-
vísticas, y descriptiva, ya que se logra
caracterizar un objeto de estudio o una
situación concreta, señalar sus particu-
laridades y propiedades y se ordena,
agrupa y sistematiza estos objetos in-
volucrados en el trabajo indagatorio.

Posteriormente se definen los fun-
damentos teóricos y los principios
prácticos de la tendencia con la que se
identifica este trabajo, esto es con la
propuesta de algunos lineamientos
para un modelo integrador de forma-
ción para profesores, donde se es cons-
ciente de que se va a presentar una vi-
sión parcial.
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Algunas propuestas de
modelización de la formación

del profesor

Esta parte se centrará en analizar
los rasgos característicos de aquellos
modelos de formación que se conside-
ran más representativos, como punto
de partida para, posteriormente, defi-
nir los fundamentos teóricos y los
principios prácticos de la tendencia
con la que se identifica este trabajo.

Saber académico, saber técnico y
saber fenomenológico

En relación con la manera de des-
cribir, explicar e intervenir en los pro-
cesos de enseñanza-aprendizaje se ha
caracterizado cuatro tipos generales de
modelos didácticos y de perfiles profe-
sionales: tradicional, tecnológico, es-
pontaneista-activista e investigativo
(Porlán y Rivero, 1998, pág. 29). Se
han descrito también las creencias,
problemas y dilemas que tienen los
profesores cuando trabajan en el cam-
po de influencias de cada uno de ellos
(Porlán y Rivero. 1993, pág. 29).

Modelos basados en la
superioridad del saber

académico

También llamados tradicionales,
formales, transmisivos, enciclopédi-
cos, etc. Son modelos que presentan
un reduccionismo epistemológico aca-
demicista, según el cual el único saber
relevante para la enseñanza es el saber
disciplinar.

El pretender establecer un modelo
de manera solo desde el punto de vista

académico formal, es un grave error de-
bido a que no es posible enseñar a un
estudiante solo en las aulas de clase los
procesos educativos, sino que también
estos pueden aprender en cualquier lu-
gar de la sociedad donde no se tiene un
pizarrón y un marcador para enseñar.
Recordemos que uno de los principios
claves para la formación de cualquier
individuo es que la Educación es inte-
gral, esto es, el estudiante aprende en
todos los pasajes de su vida.

Modelos basados en la primacía
del saber tecnológico

Los enfoques basados en el saber tec-
nológico, se diferencian de los académi-
cos en que se reconoce la dimensión
práctica de la actividad docente, y se pare-
cen a ellos en la supremacía que otorgan
al saber disciplinar. Son modelos que
adolecen de un reduccionismo episte-
mológico racionalista e instrumental, ya
que no identifican el conocimiento pro-
fesional con los saberes disciplinares de
manera directa, sino a través de un con-
junto de competencias técnicas que se
derivan de ellos, de tal manera que los
profesores no son usuarios directos de las
disciplinas sino de sus derivado técnicos.

Indudablemente que los estudian-
tes para profesor son seres humanos y
no maquinas que se subordinan a
mandatos u órdenes de entes externos
y que son personas pensantes y que ra-
zonan dinámicamente en el tiempo,
en consecuencia el modelo basado en
la primacía del saber tecnológico a du-
ras penas ayudaría al futuro profesor a
establecer conocimientos de carácter
técnico, lo cual serviría muy poco en la
formación del futuro docente.
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Modelos basados en la primacía
del saber fenomenológico

También se les llama espontaneis-
tas, porque consideran el aprendizaje
profesional como un proceso en el
que, si se dan las condiciones adecua-
das, ocurre espontáneamente (se
aprende a enseñar enseñando).Dentro
de la perspectiva fenomenológica con-
viene diferenciar dos subtipos extre-
mos que, si bien comparten algunas
cuestiones básicas, mantienen entre si
importantes diferencias. Nos referi-
mos a los siguientes enfoques:
a. Enfoque artesanal: como su propio

nombre indica, se refiere a aquellos
modelos que reproducen estrategias
parecidas a las del artesano con el
aprendiz (observación, imitación,
ensayo y error, dominio de destrezas,
desarrollo de competencias, etc.)

b. Enfoque ideológico. Se incluye en
este apartado todas aquellas alter-
nativas de formación del profesora-
do que integran los cuatro aspectos
siguientes:

• Ausencia de un marco de referen-
cia psicopedagógico de carácter
disciplinar.

• Rechazo de las técnicas didácticas
universales.

• Valoración de la experiencia, del
saber-hacer profesional.

• Presencia de un marco de referen-
cia ético e ideológico radical.

• Entre las conclusiones realizadas
por Porlán y Rivero (1998, pág.
47) se encuentran:

a. El conocimiento profesional, en la
medida en que se plantean proble-
mas de intervención, no es un cono-

cimiento académico, ni siquiera la
síntesis de varios de ellos.

b. El conocimiento profesional, al re-
ferirse a procesos humanos, no pue-
de ser solo un conjunto de compe-
tencias técnicas.

c. El conocimiento profesional, al
buscar la coherencia y el rigor, no
puede ser la mera interiorización
acrítica de la experiencia.

Del enfoque sobre el conocimien-
to profesional que presenta Porlán y
Rivero (1998, pág. 51) se puede reco-
lectar parte de nuestros argumentos
para proponer un modelo integrador
de formación de profesores que más
adelante se complementara cuando se
haga un análisis de los modelos peda-
gógicos de formación de profesores
propuesto por Loya ( 2008, pág. 45)

A continuación las perspectivas
propuestas por Porlán y Rivero (1998,
pág. 51).
a. La perspectiva evolutiva y construc-

tiva del conocimiento.
b. La perspectiva sistémica y compleja

del mundo
c. La perspectiva crítica
d. El modelo de profesor investigador

La idea de investigación del profe-
sor, tal como aquí se concibe, implica
las siguientes capacidades profesionales:

• Tomar conciencia del sistema de
ideas propio acerca de los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje

• Observar críticamente la práctica y
reconocer los problemas, dilemas
y obstáculos que son significativos
en ella; problemas y dilemas.

• Contrastar, a través del estudio y la
reflexión, las concepciones.

• Poner en práctica dichas hipótesis
y establecer procedimientos
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• Contrastar los resultados de la ex-
periencia con las hipótesis
La idea del profesor-investigador

actúa como una síntesis que resume y
encierra los fundamentos del modelo
de formación y los fines estratégicos
que se pretenden y, al mismo tiempo,
como un principio práctico que orien-
ta la formulación y experimentación
de propuestas de intervención concre-
tas en la formación del profesorado.

Los modelos pedagógicos en la
formación de profesores

Desde que se instituyeron los pro-
gramas formales para la formación de
los profesores de educación básica, ha
existido escaso acuerdo sobre la natu-
raleza precisa de los modelos pedagó-
gicos que puedan constituir las formas
más adecuadas de preparación para su
ejercicio educativo.

La sociología, los modelos peda-
gógicos oscilan entre tres tendencias
definidas, la primera, identificada
como racionalista, que corresponde a
los enfoques signados por la centrali-
zación y la normalización, bajo el ar-
gumento de que solo el control centra-
lizado de los currículos, textos y ense-
ñanzas, así como el de la didáctica,
puede elevar la calidad de la educa-
ción; La segunda, centrada en los estu-
dios psicológicos del desarrollo del
niño que permiten la adecuación de la
enseñanza y la tercera, que constituye
la tendencia crítica, asentada en el fun-
damento de que todo plan de forma-
ción de profesores adopta una postura
de acción reflexiva respecto a las for-
mas institucionales y al contexto polí-
tico y económico en el que se desarro-

lla la sociedad. En este sentido, los pro-
gramas de formación y su desarrollo se
fundamentan en un modelo pedagógi-
co que refleja su afiliación a éste, de
manera implícita y explícita, a través
de las prácticas formativas.

¿Qué es el modelo pedagógico?

Según Loya (2008, pág. 48), un
modelo pedagógico es una propuesta
teórica que incluye conceptos de for-
mación, de enseñanza, de prácticas
educativas, entre otros. Se caracteriza
por la articulación entre teoría y prácti-
ca, es decir, en la manera en que se
abre o disminuye la relación entre una
y otra y en cómo se desarrolla según las
finalidades educativas. De esta mane-
ra, a partir de un modelo pedagógico,
pueden estudiarse varias dimensiones
de la formación de los profesores, por
ejemplo, el proceso de socialización
que se genera en los individuos con los
modos de trabajo, la relación de cono-
cimiento entre sujeto-objeto o la rela-
ción conocimiento-actitud, por citar
algunos. Al respecto, Ferry (1990, pág.
56) dice que todo modelo pedagógico,
cuando se pone en práctica, deriva en
un proceso cuyo desarrollo evidencia
el funcionamiento operativo, la diná-
mica y el modo de eficiencia. De ello
emana la variabilidad y la alternativa
que representan de acuerdo con las fi-
nalidades educativas.

Por otra parte, Davini (1995, pág.
53) expone que los modelos de forma-
ción constituyen tradiciones, que son
configuraciones de pensamiento y de
acción que, construidas históricamen-
te, se mantienen a lo largo del tiempo,
se institucionalizan, se incorporan a la
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práctica y a la conciencia de los sujetos
y como tales llegan a sobrevivir en la or-
ganización, en el currículo, la práctica y
en las generaciones de formadores,
orientando toda una gama de acciones.

Por su parte, Zeichner (1990, pág.
63) dice que las perspectivas en la for-
mación de los profesores han estado en
conflicto entre ellas a lo largo de la his-
toria de los programas formalizados,
precisamente por la orientación y fina-
lidades que le otorgan los Estados a la
educación nacional. Para unos es asun-
to de racionalidad técnica, para otros de
democracia y condiciones sociales.

Con la finalidad de delimitar los
enfoques de formación de profesores
de educación básica en el siglo XX y
que tienen vigencia en México (Loya
2008, pág. 50), presenta una tipología
de siete modelos que, sin ser absolu-
tos, muestran este panorama y permi-
ten suponer cómo la práctica del for-
mador oscila entre las tendencias mo-
délicas, es decir, el formador desplaza
prácticas entre uno y otro modelo aun-
que sus justificaciones se anclen en
uno de los modelos teóricos.

1. Modelo de las Adquisiciones
Académicas

El modelo establece que la forma-
ción consiste en convertir al profesor
en un intelectual que domina las disci-
plinas científicas con la finalidad de
impartirlas, entonces el profesor gene-
ra prácticas en las que se aplique la teo-
ría disciplinar y su propia didáctica
para trasmitirla. En este sentido, la for-
mación consiste en adquirir el saber, la
técnica, las actitudes, el comporta-
miento con la finalidad de saber

trasmitirlos (Ferry, 1990, pág. 65) Mo-
delo de la Eficacia Social o Técnico.

El modelo sienta sus bases en el es-
tudio científico de la enseñanza, que
permita el inventario de rasgos a conse-
guir en los docentes y que constituyan
la base de la elaboración de programas
con los contenidos pertinentes que se
deben enseñar a los futuros profesores.
El enfoque de la educación basada en el
desarrollo de competencias docentes es
una de las manifestaciones de este mo-
delo, el cual busca la adquisición de
destrezas docentes específicas y obser-
vables, que se relacionan con los resul-
tados del aprendizaje de los alumnos.

Desde esta perspectiva el objetivo
de la formación del profesor es la ense-
ñanza, para el logro de la eficacia de la
intervención tecnológica derivada del
conocimiento científico. El profesor es
el ser pensante que adecua la interven-
ción tecnológica a las diferentes situa-
ciones problema de la enseñanza y del
aprendizaje exclusivamente. Shon
(1987, pág. 76) llama a este proceder
racionalidad técnica y Habermas
(1981, pág. 67) razón instrumental de
la práctica social; el propósito formati-
vo obedece a la elección y operación
de medios para lograr objetivos que se
predeterminan por los especialistas del
diseño curricular. La formación, por lo
tanto, es instrumental, técnica, para la
aplicación de los recursos o medios
para la consecución de los objetivos.

2. El Modelo Naturalista

El enfoque emana de la concep-
ción naturalista del desarrollo de los
niños, cuyos principios son fuente y fi-
nalidad de la formación de los profe-
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sores, es decir, la comprensión de los
principios evolutivos constituye la pre-
paración para la docencia. Lo represen-
tan las escuelas denominadas de la
Nueva Pedagogía surgidas a fines del
siglo XIX y a lo largo del siglo XX, pe-
riodo caracterizado por la investiga-
ción y producción teórica sobre la in-
fancia desde diferentes disciplinas,
como la psicología. Stanley Hall en
E.U., Montessori en Italia, Decroly en
Bélgica, Piaget, en Suiza.

Los dispositivos o programas de
formación de los profesores obedecen
al desarrollo de tres áreas: la investiga-
ción de la naturaleza del niño, la crea-
ción de un ambiente que facilite su de-
sarrollo y la investigación para promo-
ver la actitud experimental del profe-
sor en la práctica, Liston y Zeichner,
(1990, pág. 34). La formación se cen-
tra en conocer al niño y, a partir de
ello, crear una pedagogía que respon-
da a las necesidades e intereses de los
niños. El orden natural de la evolución
del aprendiz constituye la base para
determinar lo que ha de enseñársele
tanto al alumno como al formante.

3. El modelo centrado en el
Proceso

El fundamento de este modelo es
que la formación concierne más a la
naturaleza de los procesos que a las ad-
quisiciones, a la vivencia correspon-
diente que da lugar a aprendizajes
inesperados, (Ferry, 1990, pág. 44). De
manera que las normas, las reglas, los
rituales, el folclore, el rito a las figuras
legendarias, la inducción de reacciones
de sumisión o de insurrección, la parti-
cipación en grupo, forman profunda-

mente más la personalidad profesio-
nal que las propias actividades progra-
madas.

Los dispositivos de formación se
valoran por la experiencia que propor-
cionan a los futuros profesores de ma-
nera deliberada. En este sentido, con-
cierne al programa de formación y a
los formadores que acompañen el pro-
ceso de desarrollo personal alimentán-
dolo con las experiencias sociales e in-
telectuales, vividas individual o colec-
tivamente, dentro del campo profesio-
nal o fuera de él.

4. Modelo Crítico

Este modelo comprende aquellas
posiciones que conciben a la formación
como actividad crítica, en la que los va-
lores que presiden su intencionalidad
deben traducirse en principios de proce-
dimiento que rijan la formación. El mo-
delo orienta a los formantes en el cues-
tionamiento de teorías y prácticas consi-
deradas alienantes y represivas para la
sociedad dominada, con el fin de pro-
mover respuestas liberadoras que trans-
formen las situaciones de vida.

El profesor se considera un profe-
sional autónomo que reflexiona sobre
su práctica cotidiana para comprender
las características de los procesos de
enseñanza-aprendizaje en un contexto
político escolar y actuar críticamente.
Para ello, la formación, Sacristán y Pé-
rez Gómez, (1992, pág. 58) se basa en
tres elementos: uno, interiorización
del bagaje cultural de orientación polí-
tica y social; dos, el desarrollo de capa-
cidades de reflexión crítica sobre la
práctica; y tres, el desarrollo de actitu-
des que requiere el compromiso políti-
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co como intelectual de la educación.
Sus exponentes: Gramsci en Italia,
1930, (con la categoría del individuo
como intelectual orgánico), Freire en
Brasil, (con la propuesta del educador
liberador); Apple en E.U. (con la apor-
tación del currículo democrático);
McLaren en E.U. (la tesis de escuelas
democráticas como reconstruccionis-
tas sociales); H. Giroux en Francia (con
la propuesta de los profesores como
intelectuales transformativos).

5. Modelo Reconstruccionista
Social

Esta perspectiva define la forma-
ción del profesorado, en Estados Uni-
dos, como un elemento inherente al
papel de la escuela que, unida a otras
fuerzas progresistas, en la época de la
Gran Depresión económica (1929),
pretendían la planificación del desa-
rrollo de la sociedad estadounidense.

Los teóricos recontruccionistas atri-
buían a la educación la función de con-
tribuir en la formación de una sociedad
más justa, en la que el bien común pre-
ponderase sobre el individual. Por lo
tanto, la formación de profesores se
afinca en la creación de una filosofía so-
cial y educativa adecuada. Se busca que
los profesores cuenten con una visión
acerca de las relaciones entre la escuela
y las desigualdades sociales y un com-
promiso moral en torno a ello.

6. Modelo Situacional

El modelo postula que quien se for-
ma emprende y prosigue, a lo largo de
su carrera, un trabajo sobre sí mismo,
que consiste en la desestructuración y re-

estructuración del conocimiento de su
realidad, con lo cual concibe proyectos
de acción adaptados a su contexto y a
sus propias posibilidades. Implica, por
tanto, investir su práctica y formarse,
Ferry (1990, pág. 47).

El objetivo de la formación es “sa-
ber analizar”, entendido como apren-
dizaje privilegiado que organiza la ac-
ción y promueve otros aprendizajes.
Laurence Stenhouse (1987, pág. 49)
enfatiza que la formación es un proce-
so de investigación en el cual los profe-
sores reflexionan sobre su práctica y
utilizan el resultado de su reflexión
para mejorar la calidad de sus inter-
venciones.

Este modelo propone que el análi-
sis permite determinar los aprendiza-
jes a lograr y a decidir qué conviene en-
señar o aprender. Es un proceso al cual
se expone el formante al enfrentar la
singularidad de las situaciones en las
que se ve implicado como educador,
de tal manera que los efectos formado-
res son parciales e inesperados porque
surgen de la relación que establece el
sujeto con la realidad y no de alguna
programación preestablecida y contro-
lable. La formación se fundamenta en
lo imprevisible y lo no dominable.
(Tabla 1).

Lineamientos de un modelo
integrador para la formación de

profesores

Frente a la asunción de que la for-
mación de profesores se debe caracteri-
zar por ser de calidad, académica, téc-
nica, empírica, centrada en procesos,
critica, etc., desde cada uno de estos
enfoques de formación se asume que
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Tabla 1
Modelos de Formación Docente

Modelos Fundamento Fortalezas Debilidades

Académico Presenta un reduccionismo

epistemológico academicista,

según el cual el único saber re-

levante para la enseñanza es el

saber disciplinar.

Utiliza el discurso explicativo

significativo como un recurso

para presentar los conocimien-

tos científicos, jerarquizando

los contenidos disciplinares de

lo simple a lo complejo en las ta-

reas del aprendizaje

No se ajusta a las actuales ne-

cesidades de aprendizaje de

nuestra sociedad que requiere

personas con aprendizajes fle-

xibles y multidireccionales que

sepan utilizar sus conocimien-

tos previos para resolver los

problemas cotidianos de mane-

ra activa.

Tecnológico -Adolece de un reduccionismo

epistemológico racionalista e

instrumental.

- los profesores no son usuarios

directos de las disciplinas sino

de sus derivados técnicos.

Enseña al individuo a aplicar de

manera rápida y segura los co-

nocimientos de su área, debido

a que no tiene que realizar es-

peculaciones sobre algún fenó-

meno educativo.

No analiza los fenómenos edu-

cativos que se presentan pro-

piamente, ya que se limita a la

formación instrumental del indi-

viduo.

Fenomenológico -Considera el aprendizaje pro-

fesional espontáneamente (se

aprende a enseñar enseñando)

Los estudiantes socializan y por

tanto adquieren habilidades y

destrezas en el quehacer edu-

cativo referente a su área espe-

cífica de enseñanza.

Hay un gran descuido por parte

de los estudiantes en la teoría

de los conocimientos para en-

señar, lo que puede traer como

consecuencia la ausencia de

las didácticas específicas de su

área.

Adquisiciones

Académicas

-Establece que la formación

consiste en convertir al profesor

en un intelectual que domina las

disciplinas científicas con la fi-

nalidad de impartirlas.

Establece rigurosidad en la for-

mación lógica mental de los es-

tudiantes para profesores.

Encajona a los estudiantes solo

a que reflexionen sobre pensa-

miento teórico generado por el

conocimiento científico que ge-

neralmente data de mucho

tiempo atrás, dejando a un lado

los conocimientos recientes

Eficacia Social

o Técnico

Sienta sus bases en el estudio

científico de la enseñanza, que

permita el inventario de rasgos

a conseguir en los docentes y

que constituyan la base de la

elaboración de programas con

los contenidos pertinentes que

se deben enseñar a los futuros

profesores.

Le inculca a los estudiantes la

necesidad de la Pertinencia so-

cial y la rapidez con la que de-

ben resolverse los problemas

socio-educativos

Se limita a la formación instru-

mental de los estudiantes, lo

que puede llevar a la no profun-

dización en la aplicación del co-

nocimiento científico.

Naturalista El enfoque emana de la con-

cepción naturalista del desarro-

llo de los niños, cuyos principios

son fuente y finalidad de la for-

mación de los profesores, es

decir, la comprensión de los

principios evolutivos constituye

la preparación para la docencia.

El estudiante aprende por or-

den natural de su evolución y es

la base para determinar lo que

ha de enseñársele tanto al estu-

diante como al formante.

La inmadurez que presenta el

estudiante para internalizar el

conocimiento científico es clave

para no adquirir una base sólida

en su área específica.
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Modelos Fundamento Fortalezas Debilidades

Centrado en el

Proceso

La formación concierne más a

la naturaleza de los procesos

que a las adquisiciones, a la vi-

vencia correspondiente que da

lugar a aprendizajes inespera-

dos. De manera que las nor-

mas, las reglas, los rituales, el

folclore, el rito a las figuras le-

gendarias, la inducción de reac-

ciones de sumisión o de

insurrección, la participación en

grupo, forman profundamente

más la personalidad profesional

que las propias actividades pro-

gramadas.

El desarrollo personal del estu-

diante se alimenta con las expe-

riencias sociales e intelectuales,

vividas individual o colectiva-

mente, dentro del campo profe-

sional o fuera de él.

Las vivencias de los estudian-

tes da lugar a aprendizajes

inesperados

Crítico Este modelo comprende aque-

llas posiciones que conciben a la

formación como actividad críti-

ca, en la que los valores que pre-

siden su intencionalidad deben

traducirse en principios de pro-

cedimiento que rijan la forma-

ción. El modelo orienta a los

formantes en el cuestionamiento

de teorías y prácticas considera-

das alienantes y represivas para

la sociedad dominada, con el fin

de promover respuestas libera-

doras que transformen las situa-

ciones de vida.

El profesor se considera un pro-

fesional autónomo que reflexio-

na sobre su práctica cotidiana

para comprender las caracterís-

ticas de los procesos de ense-

ñanza-aprendizaje en un

contexto político escolar y ac-

tuar críticamente.

El modelo orienta a los estu-

diantes en el cuestionamiento

de teorías y prácticas conside-

radas alienantes y represivas

para la sociedad dominada

Se deja abierto el proceso criti-

co por parte de los estudiantes

sin que en ocasiones no se ten-

ga una sustentación teórica

para la crítica de algún fenóme-

no educativo

Reconstruccio-

nista Social

Se fundamenta en que contri-

buye en la formación de una so-

ciedad más justa, en la que el

bien común preponderase so-

bre el individual. Por lo tanto, la

formación de profesores se

afinca en la creación de una filo-

sofía social y educativa adecua-

da. Se busca que los profesores

cuenten con una visión acerca

de las relaciones entre la es-

cuela y las desigualdades so-

ciales y un compromiso moral

en torno a ello.

Construcción de una sociedad

más justa, donde lo común do-

mina lo individual

La idea de la Formación de pro-

fesores con pensamientos co-

munes puede traer como

consecuencia que el desarrollo

individual de los estudiantes

sea casi nulo.

Situacional El objetivo de este modelo de

formación es “saber analizar”,

entendido como aprendizaje

privilegiado que organiza la ac-

ción y promueve otros aprendi-

zajes. Laurence Stenhouse

(1987) enfatiza que la forma-

ción es un proceso de investiga-

ción en el cual los profesores

reflexionan sobre su práctica y

utilizan el resultado de su refle-

xión para mejorar la calidad de

sus intervenciones.

El individuo que forma empren-

de y prosigue, a lo largo de su

carrera, un trabajo sobre sí mis-

mo, que consiste en la deses-

tructuración y reestructuración

del conocimiento de su reali-

dad, con lo cual concibe proyec-

tos de acción adaptados a su

contexto y a sus propias posibi-

lidades. Implica, por tanto, in-

vestir su práctica y formarse.

La formación se centra en lo im-

previsible y lo no dominable, lo

que pudiera llevar al poco domi-

nio de lo planificado

Tabla 1(Continuación)



el educando para docente debe ser en-
cajonado y prácticamente sellado en su
proceso de aprendizaje, debido que
muy pocos modelos de los señalados
no presenta interrelación uno con otro,
lo cual trae como consecuencia un
aprendizaje poco o nada adaptado a los
procesos complejos y dinámicos que
social y cotidianamente se generan.

El estudiante como profesional no
tendrá la capacidad entonces de resol-
ver problemas de ninguna índole, ya
que los abordará en un contexto dife-
rente, en el que entre otras cosas, dis-
pondrá como elemento de reflexión y
de redescripción representacional de
los modelos y teorías elaborados por
ellos mismos.

Desde este enfoque se asume una
posición claramente constructivista
con respecto a la formación de profe-
sores, donde no se acepta el isomorfis-
mo entre la construcción del conoci-
miento científico del profesor y su
aprendizaje La construcción del cono-
cimiento científico y escolar implica
escenarios sociales claramente diferen-
ciados por sus metas y la organización
de sus actividades.

Por otra parte, la idea de que la for-
mación de profesores implica una con-
tinua integración entre modelos, más
que su superación empírica por otro, se
acerca más a la hipótesis de la indepen-
dencia entre diversos enfoques o a su
unificación jerárquica que al supuesto

Encuentro Educacional
Vol. 22(1) Enero-Abril 2015: 103 - 119 113

Modelos Fundamento Fortalezas Debilidades

Lineamientos

para Integrar los

modelos

Plantea que la Formación de

profesores más que una substi-

tución o adopción de un determi-

nado modelo, implica una

continua contrastación entre

modelos ya sea en el contexto

de interdependencia o integrán-

dolos jerárquicamente. Este en-

foque asume que la meta de la

formación Docente debe ser que

tanto el Profesor del Nivel uni-

versitario y el futuro Profesor co-

nozca la existencia de diversos

modelos alternativos en la inter-

pretación y comprensión de la

naturaleza y que la exposición y

contrastación de esos modelos

le ayudará no sólo a comprender

mejor los fenómenos estudiados

sino sobre todo la naturaleza del

conocimiento científico elabora-

do para interpretarlos. La For-

mación científica bajo este

modelo debe ayudar al futuro

Profesor a construir sus propios

modelos, pero también a interro-

garlos y redescribirlos a partir de

los elaborados por otros, ya

sean sus propios compañeros

del proceso de Formación inclu-

yendo a su propio profesor.

Mediante este enfoque metodo-

lógico, el aprendizaje de los es-

tudiantes se logra a través de la

exposición teórica y práctica de

diversos modelos que van des-

de el entrenamiento directo

hasta la aplicación en diferen-

tes contenidos, la elaboración

de modelos por parte de los es-

tudiantes sus compañeros de

clase, las explicaciones del pro-

fesor y las evaluaciones. Esta

heterogeneidad implica integrar

los diferentes modelos para for-

mar profesárselo más pertinen-

te y útil que cada uno haya

podido aportar en lo conceptual

y metodológico. El docente

cumple múltiples funciones de

acuerdo a los requerimientos

de los estudiantes va más allá

de ser un moderador, es un

guía con objetivos y metas cla-

ras. Si el docente tiene la nece-

sidad de explicar, esta función

en vez de un monólogo es un

diálogo interactivo y bidireccio-

nal con los estudiantes, guía

sus actividades, estimula la pro-

ducción de modelos, propone

alternativas y contrasta sus pro-

pios argumentos con la de los

estudiantes.

Una de las debilidades es que

este modelo podría llevar a los

estudiantes a un cierto relativis-

mo o escepticismo frente a toda

forma de conocimiento que

afectaría a la propia educación

científica.

Otro problema que suscita este

enfoque es la posible generali-

dad o transferencia relativa de

los modelos aprendidos a nue-

vos dominios o conceptos. Esta

posible generalización de es-

tructuras conceptuales a nuevos

dominios es limitada e insufi-

ciente si no se acompaña de co-

nocimiento conceptual en ese

dominio. La instrucción a través

de modelos probablemente re-

querirá que esos modelos es-

tructural conceptuales más

generales se adquieran en los

dominios específicos, con un

contenido conceptual específi-

co, de forma que luego puedan

ser transferidas o generalizadas

a nuevos dominios.

Tabla 1(Continuación)



de la sustitución de unos por otros.
Mientras que algunos defensores de
este enfoque adoptan los supuestos de
la cognición situada y con ellos la hi-
pótesis de la independencia contextual
entre diversas tipos de formación,
otros asumen la posibilidad de realizar
una integración jerárquica de todos.

En cualquiera de los casos, desde
este enfoque se asume que la meta de la
formación de profesores debe ser que el
estudiante conozca la existencia de di-
versos modelos alternativos en la inter-
pretación y comprensión de la naturale-
za y que la exposición e integración de
éstos, le ayudará no sólo a comprender
mejor los fenómenos estudiados sino
sobre todo la naturaleza del conoci-
miento científico elaborado para inter-
pretarlos. Todo enfoque de formación
debe ayudar al estudiante a construir sus
propios modelos, pero también a inte-
rrogarlos y reescribirlos a partir de los
elaborados por otros, ya sean sus pro-
pios compañeros o su mismo profesor.

El núcleo organizador de este enfo-
que integrador son los ya existentes, es
decir la forma en que se representa el
conocimiento de formación existente
en un dominio dado. En esta iniciativa
hay un interés implícito por los conte-
nidos conceptuales, pero éstos se orga-
nizarían no tanto a partir de los conte-
nidos conceptuales específicos como de
las estructuras conceptuales o modelos
que dan sentido a esos conceptos. Se
trata de profundizar y enriquecer los
modelos elaborados por los estudian-
tes, que deben ir integrando no sólo
cada vez más información sino tam-
bién otras perspectivas. Se debe tratar
de que el estudiante pueda interpretar

las diferencias y similitudes entre dife-
rentes enfoques.

Es importante no confundir la
meta del currículo con su método. La
manera de acceder a esas estructuras
subyacentes, o implícitas, al entrama-
do conceptual de los estudiantes es a
través de los conceptos específicos de
la formación en educación, que no de-
berán concebirse como un fin en sí
mismos sino como un medio para ac-
ceder a construir esas estructuras con-
ceptuales que son las que han dado
sentido a esos conceptos, que consti-
tuirían los objetivos a corto plazo, las
metas intermedias, para acceder a otras
metas más profundas y generales.

La propuesta basada en la ense-
ñanza mediante modelos es heterogé-
nea y va desde el entrenamiento y enri-
quecimiento directo de éstos y estruc-
turas conceptuales, elaborados por los
propios estudiantes a partir de las dis-
cusiones con sus compañeros, las ex-
plicaciones del profesor y las evalua-
ciones recibidas, la presentación y con-
trastación de los modelos en el contex-
to de la solución de problemas, o la ex-
plicación por parte del profesor y su
discusión con los alumnos.

Huyendo de ambos extremos (el
de la formación de profesores por un
único modelo omnipotente que guía
todas las actividades de enseñanza; y el
del relativismo vacío según el cual to-
dos los enfoques sirven como estructu-
ra cognitiva central), se trata de asumir
la complejidad y diversidad de las si-
tuaciones didácticas que no permiten
establecer secuencias de aprendizaje
únicas. Es preciso partir de que los es-
tudiantes se enfrenten a problemas
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que despierten en ellos la necesidad de
encontrar respuestas, que deben ser ex-
plicadas, pero también enriquecidas
mediante la multiplicación de otros
enfoques alternativos. El profesor debe
ejercer en diferentes momentos de la
actividad didáctica, papeles diversos,
algunos de los cuales han ido apare-
ciendo al analizar los enfoques ante-
riores: debe guiar las indagaciones del
estudiante, pero también debe expo-
ner alternativas, inducir a generar con-
traargumentos, promover la explicita-
ción de los conocimientos, su redes-
cripción en lenguajes o códigos más
elaborados, etc.

Entre estos papeles que debe ejer-
cer el profesor se recupera, como una de
sus tareas más relevantes y complejas,
la necesidad de explicar a sus estudian-
tes esos diversos modelos alternativos,
pero desde estas posiciones la explica-
ción no sería ya un monólogo, un dis-
curso unívoco por parte del profesor,
sino un diálogo, una conversación más
o menos encubierta, en la que el profe-
sor crea diversos escenarios explicativos
para hacer dialogar a los diversos mo-
delos e interpretaciones posibles de los
fenómenos estudiados, contrastándo-
los entre sí y redescribiendo unos en
otros, es decir haciendo que se expli-
quen mutuamente con el fin de integrar
unas explicaciones en otras.

Metodología para ejecutar la
propuesta

En esta parte se muestran las opcio-
nes a seguir para poner en ejecución la
propuesta, de tal manera que el nivel me-
todológico se compone por tres elemen-
tos que se describen a continuación:

1. Necesidades y expectativas de
los alumnos: La propuesta plantea
como punto de inicio para el desarro-
llo del curso, las necesidades y expecta-
tivas de los estudiantes en cuanto a las
temáticas y las problemáticas que estos
prefieren. Este aspecto ha sido consi-
derado como trascendental, Novo
(1993, pág. 83) y García (2004, pág.
45), ya que es importante propiciar el
mayor clima de interés por parte de
ellos dentro de su formación, de ma-
nera tal que sus preferencias se vean re-
flejados en el desarrollo del mismo. En
tal sentido, la propuesta consiste en
iniciar el curso determinando los cen-
tros de atención de los educandos, de
forma tal de conocer la preferencia de
estos en base a una lista de temas y
problemas inherentes a los modelos
que conozcan de manera empírica o
profesional. Una vez recabada esta in-
formación, el profesor establece la fre-
cuencia de respuesta y determina
aquellos modelos preferidos, de ma-
nera de conocer cuáles son en mayor
medida las expectativas del grupo. De
esta forma se organizan los contenidos
que serán objeto de estudio durante
todo el curso.

2. Estrategias para el desarrollo
didáctico del modelo integrador

Se proponen los lineamientos
para el modelo integrador de la forma-
ción de profesores, con una serie de es-
trategias didácticas a fin de fomentar
en los estudiantes la visión integral de
su formación como futuros docentes;
al respecto, se consideraron los con-
ceptos de modelo de varios autores.
Dentro de las definiciones estudiadas,
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las más representativas son las siguien-
tes: “Modelo es una representación ge-
neralmente simplificada de un fenó-
meno real”(Henry, 1995, pág. 8),
“Modelo es una representación abs-
tracta y simplificada de un cierto fenó-
meno real, ciertas operaciones que tra-
ducen situaciones reales; se define
como elementos del modelo”
(Kaufman, A. 1996, p. 17). “Por mode-
lo se entiende un sistema concebido
mentalmente o realizado de forma
material, que, reflejando o reprodu-
ciendo el objeto de la investigación, es
capaz de sustituirlo de modo que su es-
tudio nos dé nueva información sobre
dicho objeto” (Miller, J. 1998, p. 13).

Considerando los diferentes con-
ceptos de modelo, se buscó desarrollar
un material de apoyo instruccional de-
nominado: modelo integrador de la for-
mación de profesores, que engloba en
una forma ordenada las diversas activi-
dades a ser ejecutadas por los estudian-
tes, en contextos reales a fin de contras-
tar los conocimientos científicos-teóri-
cos, con los conocimientos del contex-
to real, y posteriormente resolver cada
una de las actividades que exige el mo-
delo, el cual contribuye a desarrollar su
pensamiento crítico y entretejer cada
conocimiento en su complejidad.

El modelo integrador diseñado,
está estructurado en cuatro (4) partes:
Pensamiento mutuo- Narración de
Cuentos- Dilo con tus palabras- Inter-
pretación de otros puntos de vista.

Pensamiento Mutuo: el profesor
redescribe las ideas generadas por los
propios estudiantes, intentando expli-
carlas y conectarlas con los modelos de
formación conocidos.

Narración de Cuentos: el profesor
convierte la explicación en una narra-
ción, un relato, en el que integra los di-
ferentes argumentos explicativos.

Dilo con tus palabras: los estudian-
tes deben redescribir sus propias ideas e
interpretaciones, reinterpretarlas, en tér-
minos de otro modelo, idealmente su-
ministrado por el profesor, utilizando
con precisión el lenguaje y los códigos
explicativos de dicho enfoque.

Interpretación de otros puntos
de vista: los estudiantes deben partir
de una teoría o modelo determinado
para interpretar los problemas o fenó-
menos estudiados, deben intentar po-
nerse en el punto de vista de otro, pero
también la concepción alternativa de
un compañero, para comprender las
diferencias entre distintas perspectivas.

3. Lineamientos Curriculares: el
modelo que se propone está dirigido al
sistema universitario venezolano. Tal
sentido debe considerarse los
lineamientos curriculares específicos de
cada curso en las diferentes escuelas de
educación existentes en el país y su
respectivo nivel de enseñanza y
contenidos establecidos, sin llegar a
tomarlos de manera rígida y sin aplicar
modificaciones (Figura 1).
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Conclusiones

La enseñanza de las ciencias natu-
rales y de la matemática en el nivel su-
perior en el contexto de los actuales
cambios que se producen en nuestra
sociedad, requiere de una reflexión
epistemológica como punto de partida
que sustente las bases para la elabora-
ción de los contenidos de cualquier cu-
rrículo y los recursos didácticos que
este requiere. Actualmente se acepta
que tanto la enseñanza y el aprendiza-
je de la ciencia, así como cualquier for-
ma de producción de conocimientos
es el resultado de un proceso de cons-
trucción social que sin desconocer la
importancia de las contribuciones in-
dividuales se crea y recrea fundamen-
talmente a través de múltiples interac-
ciones en contextos sociales.

Bajo este enfoque, se establece dis-
tancia con los impulsores aislados de
los modelos de formación de profeso-

res, quienes plantean que la formación
de profesores constituye eventos simé-
tricamente comparables. La construc-
ción del conocimiento por los expertos
y el aprendizaje de los novatos, no sólo
se dan en contextos sociales diferentes
que ya es suficiente para una clara se-
paración, sino que sobre todo, realizan
diferentes actividades y cumplen dife-
rentes funciones y objetivos.

El aprendizaje de las ciencias natu-
rales y la matemática cuyo propósito es
que los estudiantes adquieran las capa-
cidades básicas de la alfabetización
científica, además de los procesos,
conceptos teóricos y valores, no se lo-
gra necesariamente aplicando riguro-
samente algún modelo de formación
especifico, tratando de modificar los
conocimientos tradicionales que los
estudiantes tienen.

El aprendizaje de las ciencias natu-
rales y la matemática por parte de los
aspirantes a profesores no es un proce-
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so de adquisición, construcción o rees-
tructuración del conocimiento científi-
co que busca reemplazar al conoci-
miento tradicional. Se trata de comple-
jizar y rediseñar los conocimientos tra-
dicionales. Estas se producen por la in-
teracción y la exposición de los alum-
nos a una gama o variedad de estrate-
gias, modelos y contenidos que requie-
ren ser conocidos y explicitados por el
docente de la educación superior.

Siendo el aprendizaje de las cien-
cias parte de este proceso de construc-
ción social, su implementación debe
plantearse dentro de una dinámica de
cambios, ajustes y construcciones per-
manentes de estrategias que requieren
ser confrontadas y validadas con la
práctica. Esto se refiere a plantear la for-
mación de los futuros profesores den-
tro de un relativismo vacío, sino a reco-
nocer la función principal que tiene el
docente en la planificación y ejecución
de esas actividades en la cual están cla-
ramente definidas las metas hacia don-
de quiere conducir a sus estudiantes.

Más que conocimientos acabados
o por descubrir, el aprendizaje de la
ciencia incluye un paquete de conteni-
dos, procedimientos, actitudes y objeti-
vos cuidadosa y claramente diseñados
por el docente y que para los alumnos,
las actividades y los procesos en los que
se involucran podrían tener claroscuros
intencionalmente diseñados como par-
te de una estrategia didáctica donde po-
drían o no estar conscientes.

El docente no debe cumplir un
único rol, el de facilitador del aprendi-
zaje al que generalmente se le atribuye,
sino que además de eso, es el que debe
explicar los conceptos y los procesos si
el caso lo requiere, de tal manera que

tenga la función de mediador, de guía,
de comunicador bidireccional e inclu-
so de modelo para que los estudiantes
utilizando sus conocimientos previos,
dentro de unos contextos sociocultura-
les puedan construir sus conocimien-
tos de manera participativa, crítica y
metacognitiva.

Referencias bibliográficas

ACEVEDO, José Antonio y otros. (2005).
Naturaleza de la ciencia y educación
científica para la participación ciu-
dadana. Una revisión crítica. Revista
Eureka sobre Enseñanza y Divulga-
ción de las Ciencias, Vol. 2, Nº 2,
pp. 121-140.

ADÚRIZ BRAVO, Agustín. Una introduc-
ción a la naturaleza de la ciencia.
Fondo de cultura económica, Bue-
nos Aires (2005).

DOS SANTOS, E. Conocimiento profe-
sional de los profesores-formadores
sobre la didáctica del cálculo. Recife,
Brasil (2011).

GIL PÉREZ, Daniel y GUZMÁN DE O.,
Miguel. Enseñanza de las ciencias y
las matemáticas. Editorial Popular
S.A. Madrid. (1993).

KAUFMAN, M. y FUMAGALLI, L. Ense-
ñar Ciencia Naturales. Reflexiones y
propuestas didácticas, Ed. Paidós
Educador B. A., Barcelona, Méxi-
co.(2000).

PINTO SOSA, J., E., GONZÁLEZ ASTU-
DILLO, M., T. 2008. El Conocimien-
to Didáctico del Contenido en el
profesor de Matemática: ¿Una cues-
tión ignorada? Educación Matemá-
tica. Vol. 20, Núm. 3, diciembre, pp.
83-100.

PORLÁN, R., RIVERO, A. El Conoci-
miento de los Profesores. Una pro-
puesta Formativa en el área de las

Reinaldo Guerrero
118 Lineamientos para un modelo integrador de formación de profesores



Ciencias. Editorial Diada. España.
(1998).

PORLÁN. R. Hacia un Modelo de Ense-
ñanza-Aprendizaje de las Ciencias
por Investigación, en M. Kaufman y
L. Fumagalli (comp) Enseñar Cien-
cias Naturales: Reflexiones y Pro-
puestas Didácticas. Editorial Pai-
dós Educador.Buenos Aires (1999).

LOYA, H. (2008). Los modelos pedagó-
gicos en la formación de profesores.
Revista Iberoamericana de Educa-
ción. Editada por la Organización
de Estados Iberoamericanos para la

Educación, la Ciencia y la Cultura
(OEI). Núm. 47, pp. 45-57.

POZO, J. y M. GÓMEZ. Aprender y En-
señar Ciencia: Del Conocimiento
Cotidiano al Conocimiento Cientí-
fico. Ediciones Morata, S.L. Madrid.
(1998)

REVILLA, F. D. (2001) ‘Objetivos del
Aprendizaje de las Ciencias Natura-
les’. Didáctica de las Ciencias Natu-
rales. Guía Didáctica. Plan de Com-
plementación Pedagógica. pp. 60-
65. Facultad de Educación de la Pon-
tificia Universidad Católica del Perú.

Encuentro Educacional
Vol. 22(1) Enero-Abril 2015: 103 - 119 119



Encuentro Educacional
ISSN 1315-4079 ~ Depósito legal pp 199402ZU41
Vol. 22(1) Enero - Abril 2015: 120 - 131

La historia indígena en textos escolares de historia
de Venezuela

Leonardo Favio Osorio y Maxula Atencio
Universidad del Zulia. Centro de Estudios Históricos
Leonardofavio87@gmail.com

Resumen

El objetivo de esta investigación es realizar un análisis crítico a nivel historiográfico, de
tres textos escolares de historia de Venezuela de séptimo grado referidos al tema de los indí-
genas venezolanos. Se busca detectar las limitaciones, fallas y deficiencias en el ámbito con-
ceptual reflejadas en los textos venezolanos. Para el análisis historiográfico se empleó el
método histórico con sus operaciones básicas de análisis, síntesis, y la crítica histórica para
señalar las fallas a nivel historiográfico. Se evidenció el uso de conceptos desfasados, perio-
dizaciones tradicionales además de la discriminación hacia lo indígena por lo cual se hace
notorio las grandes fallas presentes en los textos escolares.
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Indigenous History in Venezuelan History Textbooks

Abstract

The objective of this research is to make a historiographical, critical analysis of three
seventh-grade Venezuelan history textbooks regarding the issue of Venezuelan natives. The
study seeks to detect the constraints, faults and deficiencies in the conceptual environment
reflected in these Venezuelan textbooks. For the historiographical analysis, the historical
method was used with its basic operations of analysis, synthesis and historical criticism to
point out the historiographical faults. The use of outdated concepts, traditional periodiza-
tions, as well as discrimination against the indigenous, was evident. Therefore, sizeable
faults were noticed in the school textbooks.
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Introducción

El presente trabajo tiene como ob-
jetivo general realizar un análisis críti-
co sobre los aspectos teórico-historio-
gráfico contenidos en tres textos esco-
lares de historia de Venezuela de sépti-
mo grado, específicamente se estudia
el tema concerniente a las culturas in-
dígenas venezolanas, con el fin de de-
tectar sus limitaciones para poder ge-
nerar propuestas que superen esas de-
ficiencias. Se seleccionaron los libros
de Morella Jímenez Grazzina, (2006),
Alberto Arias amaro (2007), y la obra
conjunta de Guillermo Morón, Reyes
Juan Carlos, Romero Vinicio, y Her-
nández Luís.(2002). Bibliografía ac-
tualizada que permite evidenciar la
continuidad de los planteamientos re-
feridos a los indígenas venezolanos.

Se sabe que los manuales educati-
vos tienen muchas debilidades desde
todo punto de vista, a nivel teórico no se
actualizan y continúan repitiendo los
mismo errores a través incluso de sus
nuevas ediciones, y hacen alusión a con-
ceptos que ya han sido superados en el
ámbito historiográfico. Aunque los li-
bros escolares tienen una finalidad emi-
nentemente didáctica, no se le puede
restar importancia al contenido que
ofrecen esos textos, en el cual es frecuen-
te el uso de categorizaciones desfasadas.

En torno a la producción de esos
manuales escolares se ha creado una
industria cultural, y se reproduce en
los diferentes textos de diversas edito-
riales los mismos errores, omisiones y
falsas construcciones sobre las realida-
des abordadas. En el caso específico de
los temas referidos al mundo indígena,
se usan con frecuencia conceptos des-

pectivos como primitivo, y una perio-
dización tradicional que divide la his-
toria indígena en paleo-indio, meso-
indio y neo-indio, basado en princi-
pios eurocéntricos. Además, los indí-
genas son vistos como sociedades sal-
vajes y tratadas de forma desdeñosa a
lo largo del texto escolar.

De esa forma lo indígena ocupa un
lugar secundario, y el elemento blanco
representado por los españoles es el
que prevalece dentro del discurso histo-
riográfico, y los grupos indígenas son
catalogados como sociedades salvajes
sin ningún tipo de desarrollo. Con esas
deficiencias se deben generar aportes
que permitan superar esas carencias
presentes en los libros escolares.

En ese sentido, este trabajo genera
un aporte historiográfico y educativo,
al detectar las fallas presentes en el
análisis histórico de los textos escola-
res, y proponer el uso de otras biblio-
grafías con la cual los docentes pueden
complementar y superar esas deficien-
cias. Para el análisis de esos manuales
educativos, se empleó el método histó-
rico, con sus operaciones básicas de
análisis y síntesis. Se utilizó también la
crítica histórica, para señalar las fallas
presentes a nivel historiográfico.

De igual forma, se recurre a la utili-
zación de la hermenéutica que permiti-
rá la interpretación de los textos, y al
método analógico-comparativo para
determinar las similitudes y diferencias
presentes en los manuales escolares.
También se utilizó la metodología cua-
litativa que se caracteriza por concebir
al investigador como conocedor del
campo a estudiar, asimismo, todos los
escenarios y personas son objetos de es-
tudio (Finol y Camacho, 2006: 105).
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En base a esas metodologías, y
para hacer inteligible el análisis de los
textos escolares, el trabajo se divide de
la siguiente manera: primeramente se
explican las fallas presentes en la ma-
yoría de los manuales escolares de his-
toria de Venezuela, luego se reseñan
los estudios que hacen referencia al ca-
rácter discriminatorio del que han sido
objeto los indígenas en los textos esco-
lares. Posteriormente se realiza un aná-
lisis crítico en el cual se muestran las
deficiencias historiográficas presentes
en los textos, y se proponen el uso de
libros alternativos para tener una vi-
sión más precisa de la historia de los
pueblos indígenas.

Las deficiencias de los textos
escolares de historia de

Venezuela:

Las fallas de la educación en Vene-
zuela son diversas, desde la falta de
preparación de los docentes, un currí-
culo escolar desfasado, condiciones de
infraestructura inadecuadas para efec-
tuar los procesos de aprendizaje, y las
deficiencias presentes en casi todos los
libros escolares de las diferentes mate-
rias que se imparten a nivel básico, me-
dio y diversificado.

El libro escolar tiene una función
esencial dentro de los procesos de
aprendizaje, y puede definirse como:

Una obra escrita cuyo contenido se
ajusta a los dictámenes oficiales expli-
citados sobre el currículo escolar por
las autoridades educativas de una na-
ción, tanto en objetivos como en te-
máticas tratadas, y que es diseñado
para funcionar como herramienta de
trabajo diario del docente para la ad-

quisición y reforzamiento de conoci-
mientos por parte del alumno Arteaga
y Alemán, 2007: 344).
El texto se convierte en un instru-

mento de trabajo cotidiano por parte
de los docentes y de los mismos estu-
diantes, por lo cual es una herramienta
fundamental para la enseñanza-apren-
dizaje. En él se señalan los contenidos
programáticos, objetivos, y estrategias
evaluativas. Por su importante función
los textos se deben reeditar cada cierto
tiempo para adaptarlo a los nuevos en-
foques teóricos, epistemológicos y
educativos, o para acoplarse a nuevos
programas oficiales expresados en re-
formas educativas.

En el campo de los textos escolares
referidos a la historia de Venezuela,
aunque se realizan constantes reedi-
ciones de los libros y se ha creado toda
una industria cultural al respecto, se re-
producen una serie de fallas que no
permiten la adecuada comprensión de
los procesos históricos por parte de los
estudiantes. Con una exposición de un
sin número de fechas, hechos y perso-
najes, que son totalmente carentes de
sentido para explicar y contextualizar
una realidad socio-histórica de forma
adecuada.

La historia que se enseña es mera-
mente narrativa, y se recalcan hechos
de carácter políticos y militares, por lo
cual se destacan personajes y batallas,
pero se minorizan los aportes de la
mayor parte de las colectividades cuya
actuación se reseña de manera esporá-
dica y muchas veces peyorativa. Tam-
poco aparecen las historias regionales
y prevalece una historia centralista.

Las historias regionales son omiti-
das por los textos escolares, lo que difi-
culta que el estudiante pueda ver refle-
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jada la participación de su región en la
construcción de la nación venezolana.
Por eso la educación se encuentra
deshistorizada de los estudiantes y las
localidades como lo afirma Pilar Quin-
tero: “La educación escolar está des-
contextualizada, y además también lo
están las comunidades” (Quintero,
2003: 13). Una historia “distante” y
alejada de los intereses y realidades de
los educandos, no permite despertar la
motivación y el entusiasmo por las
materias referentes al estudio de la dis-
ciplina histórica.

De esta manera surge la necesidad
de contextualizar los contenidos, es
decir, tratar de relacionar los procesos
históricos pasados con la realidad in-
mediata de los estudiantes, basados en
los principios del aprendizaje signifi-
cativo: “Establecer una acertada bisa-
gra entre presente y pasado, como es-
trategia didáctica, favorece la aproxi-
mación de los intereses de los alumnos
hacia los contenidos de la historia y la
geografía al mediar procesos de apren-
dizaje en el área de las ciencias socia-
les” (Gamero y Urdaneta, 2010: 63).

Por eso es necesario hacerle ver a
los estudiantes la importancia de los
contenidos históricos para la com-
prensión de la sociedad a través del
tiempo, e incentivarlos en el fomento
del sentido de pertenencia e identidad
nacional, una labor esencial que debe
cumplir el docente para facilitar la
aprehensión de los contenidos presen-
tes en los libros.

Sin embargo el docente tampoco
ha sido un adecuado mediador de los
procesos de aprendizaje. El texto debe
ser sólo una guía y no una receta para
repetir textualmente toda la informa-

ción que están contenidas en él. La crí-
tica y la reflexión deben privar en las
clases de historia, y el docente mismo
se ha convertido en un memorizador y
reproductor de los contenidos, sin ser
capaz de analizar y contextualizar los
procesos históricos y hacerlos com-
prender al estudiante.

Se puede perfectamente cumplir
con el programa oficial, pero se debe
ser capaz de ligar los contenidos con los
intereses y necesidades de los educan-
dos, puesto que la particularidad de los
libros escolares está en ser un organiza-
dor de la información que se debe im-
partir según los programas oficiales,
pero se puede ser crítico en el estudio
de sus contenidos. Muchos docentes
aun cuando conocen sus debilidades,
asumen una posición pasiva y acritica,
por lo cual no hacen una discusión en
torno a temas de la historia de Venezue-
la que no estén contenidos en el texto.

Uno de los roles fundamentales
del docente es su función como inves-
tigador de la materia que imparte, sin
una adecuada preparación por medio
de una constante actualización, el edu-
cador no está en posibilidad de ofrecer
una visión de la realidad histórica dis-
tinta a la ofrecida por los textos escola-
res. El estudiante no estará en capaci-
dad de visualizar las diferentes pers-
pectivas de análisis que pueden cons-
truirse sobre un hecho histórico.

De esa forma el texto incluso tiene
un papel más preponderante en el pro-
ceso de enseñanza que el mismo edu-
cador, porque ofrece toda la informa-
ción necesaria que no es complemen-
tada ni discutida con mayor profundi-
dad por la mayoría de los docentes de
historia. Superar esas deficiencias es
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fundamental, precisamente la historia
es una materia obligatoria porque a
través de ella se establecen los princi-
pios, valores, y la identidad cultural e
histórica de los venezolanos.

La falta de interés por la historia na-
cional, es lo que produce la poca valora-
ción de los venezolanos hacia su propia
cultura, por tanto se debe partir de una
revisión de los textos escolares y de los
métodos de enseñanza que utiliza el do-
cente en el aula de clase para poder re-
vertir esta situación. Cada uno de los
contenidos programáticos de los libros
de historia de Venezuela contiene defi-
ciencias particulares, como el tema refe-
rido a las sociedades originarias.

La discriminación de los
indígenas en los textos escolares

de historia de Venezuela

El periodo indígena es el que abar-
ca mayor cantidad de tiempo en la his-
toria de Venezuela, pero a pesar de eso
se le dedica poco espacio en los libros
escolares de séptimo grado. Las socie-
dades originarias fueron las primeros
en poblar el territorio, crear una orga-
nización social y cultural diversa, y
aprovechar de distinta forma los recur-
sos naturales.

El tema de los indígenas es tratado
por libros escolares de educación pri-
maria, y en séptimo grado se supone
debe abordarse con mayor profundi-
dad la historia de estas poblaciones
aborígenes. El estudio sobre las cultu-
ras indígenas y su tratamiento en los
textos escolares ya ha sido abordado
por otros autores, quienes han expues-
to en reiteradas oportunidades el ca-
rácter discriminatorio con el cual son

presentadas las sociedades originarias
en esos libros escolares.

Se ha mantenido un relato invaria-
ble sobre esos pueblos autóctonos a lo
largo de los años, como lo afirma Bis-
be Luisana en su investigación al anali-
zar una muestra compuesta de veinte
lecciones de textos publicados antes
del año 1999 y veinte lecciones de tex-
tos publicados posteriormente:

Tanto el análisis cuantitativo como el
cualitativo de ambos grupos nos lleva
a considerar que no hubo cambios sig-
nificativos entre los textos publica-
dos antes y después del año 1999 y
que la representación estática y la cosi-
ficación del indígena venezolano son
las estrategias centrales de discrimina-
ción contra los pueblos autóctonos. Si
bien ha habido pequeñas variaciones
que apuntan a un conocimiento más
extenso del mundo indígena y a cierta
aceptación como parte de nuestra rea-
lidad cultural, éstas no son suficientes
para contrarrestar la desigualdad del
amerindio frente a los españoles/crio-
llos dentro de las lecciones analizadas
Bisbe, 2007: 42).
Es bastante negativo que no se

modifiquen los parámetros ni las vi-
siones sobre los cuales se expone la
historia de los grupos indígenas vene-
zolanos. La discriminación está pre-
sente en los textos escolares sobre los
aborígenes, y por tanto ayudan a cons-
truir un imaginario social en el cual el
indígena representa un componente
cultural inferior al europeo.

A pesar de las múltiples reedicio-
nes de libros escolares, estás no se
orientan a corregir errores epistémicos,
actualizar los contenidos, ni mejorar la
estructura organizativa ni las estrate-
gias que se ofrecen para el aprendizaje
en el aula. Se ha desarrollado una in-
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dustria cultural en la cual lo que cuen-
ta es vender los textos, pero no ofrecer
calidad ni mejoras en los libros.

Ante esa estancamiento presente
en los contenidos de los textos escola-
res, los primeros temas concernientes a
describir las características culturales
de los indígenas que habitaron lo que
hoy es Venezuela, no han podido
avanzar hacia la construcción de una
nueva historia de las sociedades origi-
narias. Desde la primaria inclusive
hasta bien avanzado el bachillerato,
no se producen cambios sustanciales
en la manera como es abordado el es-
tudio de los orígenes históricos de Ve-
nezuela en los libros.

Los indígenas siempre son expues-
tos como sociedades que poseen una
cultura “primitiva”, carentes de un
progreso y desarrollo sociopolítico sig-
nificativo. A pesar de reseñarse los dis-
tintos pueblos que habitaron el territo-
rio, se expone con cierta homogenei-
dad las características de esas socieda-
des, por lo cual no es posible distinguir
las complejas y variadas formas de or-
ganización social de las sociedades ori-
ginarias.

De esa manera se deforma la reali-
dad histórica al presentar las culturas
aborígenes de forma unilineal, con lo
cual se minoriza su participación en la
construcción de la cultura nacional.
Por eso se han presentado muchas dis-
torsiones a la hora de estudiar las so-
ciedades indígenas:

Los pueblos indígenas de Venezuela se
presentan, a través de los textos escola-
res, con distorsiones de su realidad.
Aparecen como una extensión de las
representaciones de discriminación,
estereotipo y exclusión, pero bajo for-
mas disimuladas, presentes en el ima-

ginario colectivo de la sociedad domi-
nante. Esta afirmación se extrae del
análisis de las ilustraciones, las cuales
reflejan realidades parciales sobre la fi-
gura y cultura del indígena, pues los
presentan en sus comunidades en las
formas más tradicionales, sin presen-
tar imágenes que sugieran los distin-
tos grados de aculturación y transcul-
turación en los que se encuentran (Ra-
mírez y otros, 2005: 49).
Por medio del estudio de las imá-

genes que realizaron los autores, se de-
terminó igualmente como son presen-
tados de forma incluso caricaturesca a
los pueblos indígenas. Los elementos
visuales son fundamentales dentro de
los textos, porque son una representa-
ción de la visión que se tiene sobre los
temas y los grupos culturales que son
estudiados.

Tal vez el hecho más evidente de la
minorización de la cual son objetos los
indígenas, es que esos pueblos son es-
tudiados de forma relativamente siste-
mática en los primeros capítulos de los
libros de texto, y luego aparecen espo-
rádicamente, por lo cual se invisibili-
zan los aportes que pudieron hacer
después de haber llegado los europeos.

Cuando se reseñan sus aportes en
los libros de textos, se condensan en
pocas líneas y de forma generalizada,
el legado cultural de los indígenas a la
sociedad venezolana como lo hace Ji-
ménez Grazzina en el libro de texto es-
colar: “Los aportes culturales indíge-
nas se refleja en nuestra alimentación,
en el cultivo de plantas locales; y en
nuestra lengua, con vocablos indíge-
nas. El legado indígena también está
presente en numerosas tradiciones po-
pulares, bailes, fiestas, y en la produc-
ción artesanal” (Jiménez, 2006: 34).
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Se omite por ejemplo el hecho de
que los incipientes caminos, y primeros
lugares de asentamiento de los euro-
peos se hicieron sobre la base de la or-
ganización y uso del espacio realizado
por las sociedades originarias. Una vez
llegado los europeos a las tierras de lo
que hoy es Venezuela, los indígenas de-
jan de realizar “aportes” a la sociedad.

Posiblemente los estudiantes valo-
rarían y entendería mejor el papel que
juegan los grupos indígenas en la ac-
tualidad, si en los textos escolares se
viera reseñado de forma más apropia-
da como fue su participación a lo largo
de toda la historia colonial y republi-
cana. El docente debe hacerle ver al es-
tudiante que los aborígenes persisten
actualmente con distintos grados de
organización sociocultural, y forman
parte de la nación venezolana.

En muchos salones de clase se pue-
de observar el mestizaje y la presencia
indígena, de esa forma sería más fácil al
educando reconocer su herencia cultu-
ral, partiendo de la realidad inmediata.
Esa es la función que el docente debe ha-
cer como complemento de lo que apare-
ce en los textos escolares, en el cual el in-
dígena siempre es puesto de forma infe-
rior con respecto a la omnipresente he-
rencia cultural de los europeos.

Por eso cuando se presenta el tema
concerniente a la llegada de los euro-
peos a las tierras de lo que hoy es Vene-
zuela en los textos escolares, se expone
de una forma en la cual los indígenas
son simples pueblos que terminan
siendo asimilados a la cultura europea
superior:

Los españoles (y otros europeos) se
convierten en los principales agentes
de la construcción sintáctica, mientras
que los indígenas son los pacientes,

beneficiarios o receptores de las accio-
nes (positivas o negativas), o simple-
mente son invisibilizados porque no
aparecen mencionados. En contraste,
estos últimos sí son agentes de las ac-
ciones que los perjudican y no los con-
quistadores u otros actores no indíge-
nas… (Bisbe, 2003: 32-33).
Por supuesto que no se puede en-

tender el papel asignado a los indígenas
en los textos escolares, sino se contrasta
con la visión que se hace del proceso de
contacto con las culturas europeas y la
posterior colonización. Con la llegada
del europeo se inicia una nueva etapa
histórica en la cual prevalece la actua-
ción de los blancos y de las élites de po-
der en la historia de Venezuela.

Aunque ciertamente existe una
minorización del indígena en los tex-
tos de historia de Venezuela, tampoco
se trata de menospreciar el aporte eu-
ropeo en la construcción de la cultura
venezolana, que ciertamente ha sido la
dominante porque fue la que se impu-
so, pero se debe valorar en su justa di-
mensión cada una uno de los compo-
nente socioculturales de la identidad
venezolana. Por ser una nación mesti-
za, se debe estudiar apropiadamente
esa pluralidad cultural presente en la
sociedad actual.

Por eso aunque se busca mejorar
la visión sobre los indígenas venezola-
nos, tampoco se trata de invertir los ro-
les, y valorar solamente el aporte de las
sociedades originarias y menospreciar
la herencia europea, porque podría ge-
nerarse un racismo a la inversa. Vene-
zuela es el resultado de un sincretismo
cultural, y aunque ciertamente el lega-
do socio-cultural, político y económi-
co proveniente de occidente es el pre-
ponderante en el país porque fue que
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el que se impuso por medio de la colo-
nización, eso no implica desmeritar
los aportes de los otros pueblos, se
debe apreciar y estudiar cada uno de
los elementos que componen la cultu-
ra nacional.

Esos estudios que se han hecho so-
bre los textos escolares de historia de
Venezuela referido al tema de las cul-
turas indígenas, buscan resaltar el ra-
cismo, la discriminación y el mal ma-
nejo que se ha hecho de la historia
aborigen. Se debe superar también el
uso de conceptos desfasados que en el
ámbito historiográfico han dejado de
utilizarse. Por eso se debe generar pro-
puestas en el ámbito de contenido em-
pleado en los libros.

Deficiencias en el contenido
histórico de los libros escolares
de séptimo grado de historia de

Venezuela referente a los
indígenas venezolanos

Ya se ha reseñada todas las fallas
presentes en lo referente a la discrimi-
nación y poca valoración de la que son
objetos los grupos indígenas en la his-
toriografía escolar, pero se deben ex-
poner también el uso de conceptos, ca-
tegorización y periodizaciones que ya
no tiene validez en el ámbito científi-
co. Aunque los manuales educativos
no van dirigidos a un público especia-
lizado en el área de la ciencia histórica,
esos libros deben considerar los avan-
ces presentes en el campo de la histo-
ria, para poder ofrecer información ac-
tualizada y los más aproximada posi-
ble a la realidad.

Es por eso que en la elaboración
de los textos escolares se debe consti-

tuir un grupo interdisciplinario, com-
puesto de docentes, historiadores, an-
tropólogos y otros especialistas para
poder realizar de forma apropiada es-
tos manuales escolares. El estilo de la
redacción y de los contenidos debe ser
sencillo y atractivo para la apropiada
lectura de estudiantes de séptimo gra-
do, pero no por eso se debe dejar a un
lado cierta rigurosidad en la exposi-
ción lógica de los procesos históricos.

La simplificación en exceso, puede
llevar también a la distorsión de los
procesos, al tratar de forma unilineal y
homogénea la historia para evitarles
dificultades a los estudiantes en la
comprensión del proceso histórico ve-
nezolano. El docente debe ser un buen
mediador en caso de que algunos te-
mas representen problemas para el en-
tendimiento de los estudiantes.

Uno de los problemas centrales en
los libros de séptimo grado de historia
de Venezuela se presenta en el ámbito
teórico. Con el uso de conceptos ya su-
perados, como primitivos, pueblos
salvajes, indios, y otra serie de denomi-
naciones despectivas inconsecuentes
según las últimas revisiones y avances
realizados por historiadores y antro-
pólogos.

Una de las fallas más significativas
que presentan los textos escolares, es la
tradicional cronología expuesta en
ellos, que no reflejan en realidad el
tiempo histórico de una época, sino
una mera exposición de gran número
de fechas sin sentido y por tanto son
fácilmente olvidadas por la mayoría de
los estudiantes. Específicamente en el
campo de la periodización de los indí-
genas venezolanos en los libros de sép-
timo, se continúan exponiendo la cla-
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sificación propuesta por Cruxent e Ir-
ving Rouse en cuatro estadios princi-
pales los cuales son: paleo-indiio, me-
so-indio, neo-indio e indo-hispano.
Estas etapas son un vano intento de
querer adaptar las fases del desarrollo
de las sociedades europeas a la reali-
dad venezolana.

Se busca asemejar la etapa paleolí-
tica, mesolítica y neolítica europea con
la historia de los indígenas venezola-
nos, por lo cual prevalece implícita-
mente la visión eurocéntrica de los au-
tores al no reconocer las particularida-
des de los procesos históricos indíge-
nas. La etapa indo-hispana busca refle-
jar la síntesis producto del mestizaje
entre europeos y aborígenes.

Esas periodizaciones prevalecen
en la mayoría de libros de historia de
Venezuela aún en los más actuales. Ji-
ménez Grazzina refleja esas etapas, y
hace estas aseveraciones cuando defi-
ne el periodo paleo-indio: “Los caza-
dores del paleo-indio fueron comuni-
dades nómadas organizadas en ban-
das “(Jiménez, 2006: 23). Similares ca-
racterizaciones se observan en el texto
de Arias Amaro: “comprende hombres
del paleolítico recolectores y cazadores
de vida nómada” (Arias, 2007: 14).

Arias Amaro es más explícito en
denominar a los grupos indígenas
como “hombres del paleolítico”, etapa
histórica que en Europa estuvo marca-
da por el modo de vida nómada, el uso
de la piedra, habitar en cuevas y obte-
ner los alimentos por medio de la pes-
ca y la recolección de frutos. Se observa
claramente la intención de querer sim-
plemente asumir que la historia de las
sociedades originarias ha sido idéntica
a la de las comunidades europeas.

Cada pueblo construye su propia
historia, y aunque ciertamente puede
haber similitudes en algunos aspectos
sobre la organización y el progreso de
las sociedades, siempre existen parti-
cularidades que deben ser reseñadas
para comprender la historia de las co-
lectividades. Pretender analizar las so-
ciedades originarias en base a concep-
tos extrapolados de otras realidades,
solo va a generar una distorsión y se
vuelve un obstáculo para conocer la
historia indígena.

Sin embargo, aunque se plantea
esa semejanza entre la historia indígena
y los inicios de las sociedades europeas,
se afirma que las sociedades originarias
se quedaron en un estado de progreso
arcaico que fue superado hace siglos
por los europeos. Esas categorizaciones
de paleo-indio también están presentes
en el libro de Guillermo Morón: “se cal-
cula que esta etapa se inició el pobla-
miento de nuestro territorio. Estos pue-
blos eran nómadas y vivían en cuevas”
(Morón y otros, 2002: 20).

Persiste el mismo tratamiento de la
información en los tres textos escolares,
no varían las interpretaciones ni las vi-
siones que se tienen sobre los indígenas
venezolanos a pesar de ser libros cuyas
ediciones son relativamente recientes.
Igual mantienen similares explicacio-
nes con respecto al periodo meso-in-
dio, neo-indio e indo-hispano.

Asimismo, se da a entender que
hubo un progreso lineal de los grupos
indígenas venezolanos, al plantear fe-
chas específicas para cada una de las
etapas: peleo-indio (14000-5000 A.C),
meso-lítica (5000 a 1000 D.C) neo-in-
dio (1000 al 1500 D. C.) e indo-hispa-
na (1500 hasta nuestros días), sin
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mencionar distinciones de los diferen-
tes grados de organización social y cul-
tural que confluyeron cuando llegaron
los españoles al territorio de lo que
hoy es Venezuela.

Ante esas deficiencias, se reco-
mienda las lecturas clásicas de Mario
Sanoja e Iraida Vargas quienes propo-
nen nuevas visiones para abordar des-
de la perspectiva del materialismo his-
tórico el estudio de las culturas indíge-
nas venezolanas, partiendo de una vi-
sión no eurocéntrica sino basada en las
particularidades de la organización de
esas comunidades.

Mario Sanoja e Iraida Vargas pro-
ponen una nueva periodización del
mundo indígena al hablar de modos
de producción vegecultor, mixtos, se-
micultor y jerárquico cacical. Se inten-
ta explicar los procesos históricos de
las sociedades originarias con el dise-
ño de categorías pensadas especial-
mente para explicar las particularida-
des de esas comunidades. Por eso se
proponen nuevas fases por parte de los
autores señalados, para explicar el
mundo indígena:

1) Formación de cazadores y recolec-
tores. 14000 a 1000 a, C.
a) Modo de producción de los cazado-
res. 14 14000 a.C. –400 a.C.
B) Modo de producción de los recolec-
tores marinos. 4000 a.C –1.000 a. C.
2) Formación agricultura. 1000 a.C
–15000 d.C.
a) Modo de producción tropical. 1000
a.C. –1500 d.c.
b) Modo de producción teocrático.
200-900 d.C. –1500 d.C.
3) Formación indo Hispánica. 1500
d.C 1700 d.C.
a) Modo de producción indo hispáni-
co 1500 d.C. –1700 d.C. (Sanoja y
Vargas, 1992: 28).

De ninguna forma se pueden to-
mar esas periodizaciones como pro-
puestas definitivas para abordar el
modo de vida aborigen, solo que per-
miten nuevas formas para acercase al
estudio de esos pueblos. Los autores
hicieron estudios arqueológicos, an-
tropológicos e históricos para realizar
sus análisis, por lo cual sus estudios
son bastante completos y han tenido
gran aceptación por parte de la comu-
nidad académica.

Aunque la concepción de los auto-
res es marxista, no cometen el error de
querer aplicar de forma forzada los
conceptos provenientes de esas teorías
a la realidad venezolana, por estar con-
cientes de las particularidades presen-
tes en el territorio. Por eso aunque se
utiliza las categorías provenientes del
materialismo histórico como modo de
producción y formaciones económi-
co-sociales, intentan adaptar esos con-
ceptos y crear categorías nuevas para
describir a los pueblos indígenas.

Por eso se considera que sus pro-
puestas de análisis deben ser adopta-
das por los libros escolares, sobre todo
porque no plantean una visión unili-
neal de los procesos:

Al establecer esta ordenación de forma-
ciones y modos de producción, no es-
tamos planteando para las mismas lí-
mites cronológicos absolutos,, sino re-
laciones de predominio de unas sobre
otras en un cierto momento. El modo
de producción de los recolectores mari-
nos, por ejemplo, sobrevivió como tal
hasta los primeros siglos de la era cris-
tiana, pero como un fenómeno adapta-
tivo, marginal, al modo de producción
tropical de formación agricultora (Sa-
noja y Vargas, 1992: 28).
De esta forma los autores reflejan

la complejidad de las variadas formas
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de organización social, económica y
cultural que existieron, y no hacen cla-
sificaciones rígidas para no homogeni-
zar las variadas características de las so-
ciedades originarias. Esa propuesta de
periodización es más acertada que la de
paleo-indio, meso-indio, neo-indio e
indo hispano utilizados por Arias Ama-
ro, Jiménez Grazzina, y Guillermo Mo-
rón, Reyes Juan Carlos, Romero Vini-
cio, Hernández Luís en sus texto de his-
toria de Venezuela de séptimo grado.

Sin embargo, las propuestas de
Mario Sanoja e Iraida Vargas tampoco
se pueden adoptar acriticamente, ya
que muchas veces se limitan mucho a
explicar los modos de produción y de-
jan de lado el estudio de otros aspectos
culturales significativos, por tanto se
debe mantener la discusión y reflexión
constante en todas las visiones que
ofrezcan los contenidos de historia. Se
pueden recurrir también a otros textos
fundamerntales que sirvan de comple-
mento, como los clásicos de Acosta
Saignes (Véase, Acosta, 1983), y el más
reicente texto de las sociedades origi-
narias en los origenes de Maracaibo
(Véase, Urdaneta y Parra, 2008).

Esos textos permitirán comple-
mentar e incluso señalar las fallas en
los manuales educativos que no solo
tienen fallas conceptuales sino que in-
visibilizan a las sociedades orginarias.
Eso se evidencia una vez que llegan los
europeos a América, y los indígenas
practicamente desaparecen de la histo-
ria nacional, y solo son mencionados
de manera esporádica producto de su
resistencia a la conquista y su incorpo-
ración como mano de obra. De esa for-
ma el elemento blanco pasa a dominar
el discurso histórico.

Por eso es necesario corregir las
discrimanaciones y otras fallas teóricas
que han señalado autores ya antes cita-
dos, para poder avanzar hacia una for-
ma más apropiada de explicar por par-
te de los textos escolares el mundo in-
dígena. El educador debe mantenerse
actualizado y leer otros textos por su
cuenta, que le permitan poder cons-
trastar visiones, y explicarle a los estu-
diantes los diferentes estudios y pers-
pectivas de análisis que se han hecho
sobre las sociedades originarias.

Conclusión

Las deficiencias de los textos esco-
lares son significativas en lo que se re-
fiere al tema de los indígenas venezola-
nos. Hay errores en los contenidos
producto del uso de teorías que ya han
sido superadas, un tratamiento discri-
minatorio hacia los aborígenes que
privilegia el estudio de las sociedades
europeas que dominaron nuestro terri-
torio por medio de la fuerza.

En los textos analizados de Morel-
lo Jiménez grazzina, Alberto Arias
Amaro y Guillermo Morón, Reyes Juan
Carlos, Romero Vinicio, Hernández
Luís, usan periodizaciones y conceptos
desfasados dentro del ámbito acadé-
mico, como las tradicionales periodi-
zaciones de paleoindio., Meso-indio,
neo-indio e indo-hispano, y categori-
zaciones despectivas como salvajes,
primitivos, hordas entre otros.

Por lo tanto es necesario utilizar
otros textos que sirvan de complemen-
to a esos manuales, como los textos de
Mario Sanoja e Iraida Vargas además
de otros libros. Los docentes deben es-
tar actualizados con las últimas ten-
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dencias y análisis historiográficos, para
poder ofrecer a los estudiantes una vi-
sión distinta a la expuesta por los ma-
nuales escolares.

Sólo por medio de la innovación y
la preparación constante de los docen-
tes, se podrán superar paulatinamente
las deficiencias presentes no solo en el
tratamiento de los temas concernien-
tes a los indígenas venezolanos, sino
de otras temáticas que también son
tratadas de forma inapropiada, y el do-
cente debe estar en capacidad de discu-
tir con sus estudiantes de forma amena
e inteligible para mejorar la enseñanza
de la historia de Venezuela.
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Resumen

El propósito del presente artículo está sustentado en explorar las fronteras de los
planteamientos del aprendizaje y la enseñanza del lenguaje con el desarrollo de una actitud
creativa. Para tal fin, se ha revisado la noción de aprendizaje, estilos y sistemas de
representación inherentes al talento creativo del estudiante universitario. Aplicando este
conocimiento al proceso instruccional de la enseñanza del lenguaje se propone una
interpretación sobre la concepción de la educación que fundamenta este discurso acerca de
la creatividad y el desarrollo de las potencialidades individuales en el estudiante
universitario de hoy día.
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Effect of the Instructional Process of Language
Teaching on the Creative Talent of University
Students

Abstract

The purpose of this article is to explore the frontiers of approaches for learning and
teaching language with the development of a creative attitude. To this end, the notion of
learning styles and systems of representation inherent in undergraduate creative talent have
been reviewed. Applying this knowledge to the instructional process in teaching language,
an interpretation of the concept of education is proposed that underlies this discourse
about creativity and the development of individual potential in today’s college student.

Keywords: instructional process, language teaching, talent, creativity, college student.

Introducción

Explorar las fronteras de los plan-
teamientos del Aprendizaje con el de-
sarrollo de una actitud creativa, propó-
sito con el cual se inicia este ensayo re-
visando la noción de aprendizaje, esti-
los y sistemas de representación versa-
dos tanto en el pensamiento que se
pretende tutelar con el conocimiento,
luego, se propone una interpretación
sobre la concepción de la educación
que fundamenta este discurso acerca
de la creatividad, y el desarrollo de las
potencialidades individuales.

El Aprendizaje Natural

Se busca una definición formal
para “pensamiento”, así como para el
acto de pensar, encontrando solo refe-
rencias a un complejo proceso mental
en el cual, a partir de un conocimiento
dado, se elaboran las ideas, haciendo
comparaciones y evaluaciones que per-
mitan elaborar conclusiones, por tanto
vemos que pensamiento y acto de pen-
sar es visto como una representación

abstracta y genérica de cosas o seres
que vienen a construir ideas o concep-
tos, sin embargo es preciso definir y di-
ferenciar al pensamiento como una
evaluación que hacemos de las ideas.

Se ha demostrado que cuando se
están generando pensamientos, todo lo
que se perciba es de segunda mano; en-
tendiendo entonces la creatividad se-
gún: De Prado (2005), como un con-
junto de formas y capacidades de pen-
samiento total (inteligencia lógica, ana-
lítica, problematizadora, simbólico-
matemática, sinóptica e integradora...),
así también como un conjunto de for-
mas y estilo de expresión creativa total
(literaria, corporal, sonora musical,
plástica, cinemática y simbólica) cuya
práctica continuada alumbra el genio y
talento y un yo único, un estilo de ser,
un pensar y hacer equilibrado y con un
sentido personal y singular del ser. Fi-
nalmente se discuten los intereses que
impulsan estos planteamientos.

De acuerdo a John Dewey, el
aprendizaje es la actividad más trascen-
dente en la vida de todo humano, es la
razón de toda nuestra filogénesis y on-
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togénesis. Aprendemos a andar, apren-
demos a hablar, aprendemos a cono-
cer nuestro entorno, aprendemos a
sentir. Si la primera vez que nos pusi-
mos de pies y dimos los primeros pa-
sos y nos caímos, no nos hubiéramos
levantado para intentarlo de nuevo, no
hubiéramos aprendido nunca a cami-
nar.

Ahora bien el término estilo de
aprendizaje, se refiere al hecho de que
cuando queremos aprender algo cada
uno de nosotros utiliza su propio mé-
todo o conjunto de estrategias, cada
uno de nosotros tiende a desarrollar
unas preferencias globales, preferen-
cias o tendencias a utilizar más unas
determinadas maneras de aprender
que otras, constituyen nuestro estilo
de aprendizaje.

Resulta claro que no todos apren-
demos igual, ni a la misma velocidad,
nos encontraremos con grandes dife-
rencias en los conocimiento, estas dife-
rencias en el aprendizaje son el resulta-
do de muchos factores, entre los que
destacan entre otros la motivación, la
cultura y la edad, factores que no expli-
can porque con frecuencia nos encon-
tramos con individuos con igual moti-
vación, de la misma edad y bagaje cul-
tural que, sin embrago, aprenden de
distinta manera, de tal forma que,
mientras a uno se le da muy bien re-
dactar, al otro le resulta fácil los ejerci-
cios de gramática. Esas diferencias pue-
den deberse, a sus distintas maneras de
aprender.

El concepto de los estilos de
aprendizaje resulta especialmente atra-
yente porque nos ofrece grandes posi-
bilidades de actuación para conseguir
un aprendizaje más efectivo, ya que

está directamente relacionado con la
concepción del aprendizaje como un
proceso activo.

Considerando que el aprendizaje
equivale a recibir información de ma-
nera pasiva lo que el alumno haga o
piense no es muy importante, pero si
entendemos el aprendizaje como la
elaboración por parte del receptor de
la información recibida parece bastan-
te evidente que cada uno de nosotros
elaborará y relacionará los datos reci-
bidos en función de sus propias carac-
terísticas. Existen diversos estilos de
aprendizajes entre ellos tenemos:

a) P. Moneyy A. Mumford (1986)
uno de los modelos más detallado, los
autores consideran el aprendizaje
como un proceso circular de cuatro eta-
pas que corresponden a su vez con los
cuatro estilos de aprendizaje.

i) Estilo activo: Son personas
abiertas, entusiastas, sin perjuicios
ante las nuevas experiencias, incluso
aumenta su motivación antes los retos.
Se involucran totalmente y sin perjui-
cios en las experiencias nuevas. Disfru-
tan el momento presente y se dejan lle-
var por los acontecimientos. Suelen ser
entusiastas ante lo nuevo y tienden ac-
tuar primero y pensar después en las
consecuencias. La pregunta que quie-
ren responder con el aprendizaje es ¿C-
ómo? Las principales características
son: animador, improvisador, descu-
bridor, arriesgado, espontáneo.

ii) Estilo reflexivo: Son indivi-
duos que observan y analizan deteni-
damente. Consideran todas las opcio-
nes antes de tomar una decisión. Les
gusta observar y escuchar, se muestran
cautos, discretos e inclusos a veces qui-
zás distantes. Tienden adoptar la pos-
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tura de un observador que analiza sus
experiencias desde muchas perspecti-
vas distintas. Recogen datos y los anali-
zan detalladamente antes de llegar a
una conclusión. La pregunta que quie-
ren responder con el aprendizaje es
¿Por qué? Principales características:
Ponderado, concienzudo, receptivo,
analítico, exhaustivo.

iii) Estilo teórico: Presentan un
pensamiento lógico e integran sus ob-
servaciones dentro de las teorías lógicas
y complejas. Buscan la racionalidad,
objetividad, precisión y exactitud. Los
teóricos adaptan e integran las observa-
ciones que realizan en teorías comple-
jas y bien fundamentadas lógicamente.
Piensan de forma secuencial y paso a
paso, integrando hechos dispares en
teorías coherentes. Les gusta analizar y
sintetizar la información, su sistema de
valores premia la lógica y la racionali-
dad. Se sienten incómodos con los jui-
cios subjetivos, las técnicas de pensa-
miento lateral y las actividades faltas ló-
gica clara. La pregunta que quieren res-
ponder con el aprendizaje es ¿Qué?
Principales características: Metódico,
lógico, objetivo, critico, estructurado.

iv) Estilo pragmático: Son perso-
nas que intentan poner en práctica las
ideas. Buscan la rapidez y eficacia en
sus acciones y decisiones. Se muestran
seguros cuando se enfrentan a los pro-
yectos que les ilusionan. Les gusta pro-
bar ideas, teorías y técnicas nuevas, y
comprobar si funcionan en la práctica.
La pregunta que quieren responder
con el aprendizaje es ¿Qué pasaría si...?
Principales características: experimen-
tador, practico, directo, eficaz, realista.

b). Modelo basado en la progra-
mación neurolinguistica. (PNL) Na-

ció por iniciativa de John Grinder (psi-
colinguista) y Richard Bandier (mate-
mático, psicoterapeuta, gestalista) a
principios de la década de los años se-
tenta. Este modelo, también llamado
visual-auditivo - kinestésico (VAK),
toma en cuenta el criterio neurolin-
guistico, la vía de ingreso de la infor-
mación (ojo, oído, cuerpo) o, si se
quiere, el sistema de representación
(visual, auditivo, kinestésico). Se utili-
za el sistema de representación visual
siempre que se recuerdan imágenes
abstractas (como letras y números) y
concretas.

El sistema de representación audi-
tivo es el que permite oír en la mente
voces, sonidos, música. Cuando se re-
cuerda una melodía o una conversa-
ción, o cuando se reconoce la voz de la
persona por teléfono, el que se activa
es el sistema de representación auditi-
vo. Por último, cuando se recuerda el
sabor de una comida favorita, o lo que
se siente al escuchar una canción se
está utilizando el sistema de represen-
tación kinestésico.

c) Selección de la información
Los sistemas de representación se

desarrollan cuando lo utilizamos, la
persona acostumbrada a seleccionar
un tipo de información absorberá con
mayor facilidad la información de este
tipo o, planteándolo al revés, la perso-
na acostumbrada a ignorar la informa-
ción que recibe por un canal determi-
nado no aprenderá la información que
reciba por ese canal, no porque no le
interese, sino porque está acostumbra-
da a prestarle atención a esa fuente de
información. Aplicado al aula, eso
quiere decir que después de recibir la
misma explicación no todos los alum-
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nos recordarán lo mismo. A algunos
alumnos les será más fácil recordar las
explicaciones que se escribieron en la
pizarra, mientras que a otros podrían
recordar mejor las palabras del profe-
sor y, en un tercer grupo, tendríamos
alumnos que recordaría mejor la im-
presión que esa clase les causó.

Cuando un grupo de alumnos
acostumbrados a fijarse en lo que ven
les damos las instrucciones oralmente,
lo más probable es que tengamos que
repetirles la información varias veces,
porque no la oirán. Si con ese mismo
grupo de alumnos escribimos las ins-
trucciones en la pizarra nos evitaremos
gran cantidad de repeticiones. Los siste-
mas de representación son neutros. No
es lo mismo recordar imágenes que so-
nidos. Cada sistema de representación
tiene sus propias características y reglas
de funcionamiento. Los sistemas de re-
presentación no son buenos o malos,
pero si más o menos eficaces para reali-
zar determinados procesos mentales.

Cada sistema tiene sus propias ca-
racterísticas y es más eficaz en unos te-
rrenos que en otros. Por lo tanto, el
comportamiento de los alumnos en el
aula cambiará según favorezcan unos
sistemas de representación u otros, es
decir, según sean más visuales, auditi-
vos o kinestésicos. Para potenciar el
aprendizaje nos interesa organizar el
trabajo del aula teniendo en cuenta la
manera de aprender de todos.

La eficiencia del estudio y la
voluntad

Es un grave error el pensar que es-
tudiar es lo mismo que leer; Leer es
simplemente entender un texto escrito

para satisfacer la curiosidad del mo-
mento, mientras que estudiar es anali-
zar un objeto, hacerlo propio y poder
reproducir en el futuro lo aprendido,
por otro lado se ha demostrado que
en todo acto volitivo se debe distinguir
una parte intelectiva durante la cual el
sujeto debate lo que quiere, las venta-
jas e inconvenientes que le reportará
su acción y la decisión final de pasar a
la acción o no y una segunda parte que
sería la puesta en marcha de la acción
determinada.

Cotidianamente se desarrolla per-
fectamente la primera parte intelecti-
va, todos saben lo que quieren, cono-
cen sus consecuencias e incluso están
decididos a pasar a la acción, a estudiar
seriamente; pero, no lo hacen, algo se
lo impide: la falta de hábito, no saben
cómo hacerlo; la falta de confianza en
sí mismo, no se consideran capaces; la
pereza, creyendo que cualquier otro
momento posterior será mejor para
empezar que el presente; la falta de
motivación, porque no encuentran
una satisfacción a su esfuerzo; la falta
de medios, disculpándose con que
nunca encuentran el material necesa-
rio; y en el peor de los casos, el exceso
de confianza, creyéndose capaces de
poder resolver sus problemas cuando
llegue el momento sin necesidad de
planteamientos previos.

El estudiar requiere mucha con-
centración, por lo tanto el lugar de es-
tudio debería estar alejado de ruidos y
otros motivos de distracción, como
ventanas que dan a parques o calles
ruidosas, el salón donde se reúnen las
visitas que llegan a casa, el cuarto de
los hermanos más pequeños, la puerta
de entrada a la casa, el teléfono, la ra-
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dio o la televisión, para evitar distrac-
ciones innecesarias.

De igual manera, el cuarto del es-
tudiante debería estar decorado con
motivos que inviten al estudio y no
con otros elementos que desvíen la
atención del estudiante. Es muy conve-
niente que el cuarto del estudiante
pueda ventilarse fácilmente y que no
esté muy cargado de plantas, para evi-
tar pérdida de tiempo, la mesa de estu-
dio debería encontrarse cerca del mue-
ble donde el alumno haya guardado
los textos del curso anterior, dicciona-
rios, atlas, folios y demás instrumentos
de trabajo.

Independiente de los libros, cua-
dernos y demás instrumentos escolares,
todo estudiante debe disponer de una
agenda donde anotar cuanto trabajos le
manden, los temas en que cada clase se
hayan tratado y el material que pida
cada profesor, un archivo donde guar-
dar apuntes, resúmenes y esquemas, y
un fichero donde almacenar cuantas fi-
chas vaya realizando, además de mu-
chos folios de papel. La mesa de estudio
debe tener una superficie lista y sin bri-
llo con cajones laterales y apoya pies y
ser lo suficientemente grande como
para poder tener desplegado encima de
ella un libro, un atlas, un folio, un dic-
cionario y un porta lápices.

La silla debe estar proporcionada
con la mesa y la altura del estudiante.
No debe ser muy cómoda, pero sí de-
bería estar ligeramente almohadillada,
tener apoyados los codos y que el res-
paldo alcance la altura de los hombros
del usuario.

La luz debe entrar por el lado con-
trario de la mano con la que se escribe.
Es preferible estudiar con luz natural o

con luz artificial blanca y, si es posible,
con filtro azul o blanco, mejor que con
luz fluorescente. El estudiante no de-
bería ver el foco de luz cuando está le-
yendo. Tampoco es bueno que los ra-
yos de luz se dirijan directamente ha-
cia el folio o libro sobre el que se está
trabajando. Si se estudia con flexos,
hay que evitar la aproximación de la
cara a las pantallas. Es muy convenien-
te que el resto de la habitación tam-
bién se encuentre algo iluminada.

Antes de estudiar todo individuo
debe formularse tres preguntas:

¿Qué tengo que hacer?, ¿Cuándo
lo tengo que hacer?, y ¿Cómo lo tengo
que hacer?.

A la primera pregunta debe res-
ponder su agenda, a la segunda su ho-
rario de trabajo personal en casa y a la
tercera las técnicas de estudio.

Cuando a un alumno se le pregun-
ta como estudia, nos suele contestar
que leyendo la lección tantas veces
como sea necesario hasta aprendérsela
de memoria. Nuestros alumnos leen
mucho, pero no estudian nada, apren-
den de memoria, pero no saben, no en-
tienden lo que han aprendido. Este es el
aprendizaje del papagayo, para hacer
consciente a un alumno sobre su igno-
rancia en estrategias de aprendizaje bas-
ta con hacerle las siguientes preguntas:

¿Tienes una agenda en la que ano-
tas a diario los trabajos y materiales
que piden los profesores, así como las
explicaciones de cada clase, y al llegar a
casa haces los trabajos pedidos y estu-
dias lo explicado?

¿Estudias siempre en el mismo lugar?
¿Tienes un horario fijo de trabajo

personal en casa para cada día de la se-
mana?
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¿Aclaras tus dudas preguntándolas
o consultándolas en algún diccionario
o enciclopedia?

¿Subrayas las palabras más impor-
tantes del texto que estas estudiando?
¿Haces esquemas con esas palabras
subrayadas?

¿Utilizas alguna técnica, que no
sea la lectura repetitiva del texto, para
memorizar?

¿Cuándo crees que ya lo sabes, lo
compruebas de alguna manera?

¿Haces chuletas? , ¿Repasas de vez
en cuando tus chuletas?

La mayoría de ellos contestarán
afirmativamente a menos seis de las
preguntas, denotando con ello una
forma de estudiar notablemente defi-
ciente.

4. Talento en las instituciones
educativas

Se exalta la importancia del papel
que desempeña el docente, la escuela,
el entorno familiar y social; en la esti-
mulación temprana para desarrollar
durante la infancia condiciones que re-
salten lo mejor que cada niño tiene,
identificar sus talentos, despertar sus
intereses, reconociendo sus potenciali-
dades y cultivar los rasgos positivos de
personalidad son de importancia pri-
mordial para el crecimiento psicológi-
co, debido a que los niños llegan a la
escuela cada vez más temprano, preva-
lece la expectativa que desde el inicio,
allí encontrará tanto las condiciones
adecuadas para su pleno desarrollo
como el espacio para el reconocimien-
to y expresión de sus potencialidades,
destrezas y talentos.

Existe consenso entre los expertos
que se han referido al talento, en reco-
nocer que la creatividad representa un
recurso precioso del que dispone el
hombre y el cual requiere ser cultivado
y desarrollado.

El desperdicio del potencial creati-
vo humano como consecuencia de va-
rios factores, destacando en esencia el
contexto de la enseñanza predominan-
te en la gran mayoría de las escuelas de
muchos países, el cual ha desarrollado
ciertas tendencias para reducir la crea-
tividad del alumno por debajo del ni-
vel de sus reales posibilidades. Ha sido
práctica común que por diversas y
complejas razones, la educación ha
adoptado características tales como:
castradora, opresora, excesivamente
volcada hacia el pasado, con un énfasis
exagerado en la reproducción y memo-
rización del conocimiento, que poco
haya aportado al hecho de preparar al
alumno para solucionar creativamente
problemas y por ende poder enfrentar
los desafíos que acompañan una era
marcada por rápidas transformacio-
nes, incertidumbres e influencias.

Es una educación que tiende a re-
saltar, antes que nada, la ignorancia, la
incompetencia, la incapacidad del
alumno, dejando de lado lo mejor que
cada niño, cada adolescente, cada
adulto tienen en sí, ya que refuerza el
miedo al ridículo y a la crítica, que ve
en la fantasía una pérdida de tiempo,
que cultiva una actitud negativa en re-
lación con el comportamiento de
arriesgar y de crear, que estimula el
miedo de equivocarse y de fracasar, y
que deja de lado el extraordinario re-
curso de nuestra imaginación, que po-
see una visión pesimista de los recur-
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sos casi ilimitados de la mente y de las
capacidades de crear, de proponer nue-
vas ideas y de vislumbrar nuevas posi-
bilidades y opciones delante de los
problemas y desafíos.

Entre los numerosos autores que
se han referido a las limitaciones de
la escuela en el proceso del desarrollo
del potencial, sobresale Holt (1968),
que apuntó: “la mayor parte de los
niños fracasan en la escuela porque
no desarrollan más que una parcela
ínfima de su tremenda capacidad
para aprender, comprender y crear,
con la que nacieron y de la que hicie-
ron pleno uso en sus dos o tres pri-
meros años de vida”

Asimismo, Isaac Asomov (1989)
presenta una analogía interesante en-
tre la creatividad y el dominio de la
lectura y escritura, para expresar esta
concepción errónea y limitada que
predomina aun, sobre la capacidad
del hombre para ser uso de su poten-
cial creador y que en la actualidad po-
cos hacen pleno uso de su potencial
creativo, preponderando la creencia
de que la creatividad es una prerroga-
tiva de algunos pocos privilegiados,
que nacieron con ese don. Todo
aprendizaje requiere voluntad, interés
por parte del aprendiz, una mínima
motivación que justifique la finalidad
de dicho aprendizaje, de allí que el
reto es enseñar a aprender:

Aprender a aprender ¿para qué?
Bastará con que se descubra la facili-
dad con la que se pueden adquirir los
aprendizajes, para valorar la importan-
cia de estas estrategias. Todo aprendi-
zaje requiere además el dominio de
una técnica. Las técnicas se pueden en-
señar, pero es imprescindible su prácti-

ca hasta conseguir dominarla; de lo
contrario, se conocerá la técnica, pero
no se sabrá utilizarla. Podemos ense-
ñar a aprender, pero no se aprenderá
hasta que no se ponga en práctica la
teoría aprendida. El aprendizaje de
cualquier técnica exige constancia.
Todo en la vida es aprendizaje.

5. Creatividad como estrategia
metodológica educativa

Existe la posibilidad de cambiar el
panorama descrito en los párrafos pre-
cedentes, ya que hay varios caminos
posibles para obtenerlo, llaman la
atención ciertos cambios factibles de
realizarse, por ejemplo, en la actitud
de los maestros en clase luego de haber
participado en un programa de creati-
vidad cuyos objetivos fundamentales
se centran en el “despertar” al partici-
pante sobre su potencial creador, sea el
maestro, el alumno o el profesional de
un área cualquiera, concientizándolo
de sus habilidades creadoras, habilida-
des estas que muchos de ellos ignoran
y que hasta niegan.

El desarrollo de una actitud creati-
va y la presentación de recursos para el
aprovechamiento de las potencialida-
des creadoras, incluyendo el dominio
de técnicas de resolución creativa de
problemas y de toma de conciencia de
los propios bloqueos emocionales,
que actúan como factores inhibidores,
con lo cual se concibe una creatividad
metodológica que implica una supera-
ción definitiva del exceso teórico.., a
una praxi creativa puntual... pasando
de cada idea a una acción-producto.

Julián Betancourt afirma que edu-
car en la creatividad es educar para el
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cambio y formar personas ricas en ori-
ginalidades, flexibilidad, visión futura,
iniciativa, confianza, amante de los
riesgos y listas para afrontar los obstá-
culos y problemas que se le van pre-
sentando en su vida escolar y cotidia-
na, además de ofrecerles herramientas
para la innovación, la creatividad pue-
de ser desarrollada a través del proceso
educativo, favoreciendo potencialida-
des y consiguiendo una mejor utiliza-
ción de los recursos individuales y gru-
pales dentro del proceso de enseñan-
za-aprendizaje.

Le corresponde al profesor desper-
tar ese potencial de acuerdo a como
manifiesta, comparte sus conocimien-
tos e invita al alumno a que su creativi-
dad se dé, orientándoles, despertando
su creatividad, se le daría paso a una
educación cada vez mejor.

No lograríamos hablar de una
educación creativa sin mencionar la
importancia de una atmósfera creativa
que propicie el pensar reflexivo y crea-
tivo en el aula de clases especialmente
en la que nos corresponde “la universi-
taria”, una responsabilidad más firme
en la formación de nuestros profesio-
nales, permitiéndoles que hagan uso
de su poder creativo en todo aquello
que favorezca el aprendizaje y en don-
de todos nos beneficiemos de los lo-
gros que ellos nos pueden generar.

Debemos los profesores entonces,
saber motivar a los alumnos, incitán-
dolos a conocer sus ideas, sus innova-
ciones, que las desarrollen a fin de no
quedar anclado en lo tradicional y/o
rutinario de la enseñanza que cada día
gracias a la globalización, a la dinámi-
ca cambiante de los actuales escenarios

demandan nuevas ideas, nuevos esti-
los de enseñanza y aprendizaje.

Todo docente, plenamente identi-
ficado con su responsabilidad, con su
ética, se obliga ser un generador de
cambio, propiciar los cambios que
permitan a todos los involucrados a
identificarse con el alcance, beneficio,
que el cambio genera, adaptar la ense-
ñanza a las demandas que los escena-
rios exigen a fin de mantenerlos activo,
propiciar todo aquello que beneficie a
todos los que en él están involucrados.
No se puede ser pasivo, como ha sido
la costumbre en nuestras aulas, pocos
proactivos, más bien figurativos, debe-
mos darle paso a los cambios y a lo que
ellos nos puede generar.

Betancourt (1997), manifiesta
que podemos afirmar, sin miedo a
equivocarnos, que una educación
creativa es una educación desarrolla-
dora y auto realizadora, en la cual no
solamente resulta valioso el aprendi-
zaje de nuestras habilidades y estrate-
gias de trabajo, sino también el desa-
prendizaje de una serie de actitudes
que en determinados momentos nos
llenan de candados psicológicos para
ser creativos o para permitir que
otros lo sean.

Conclusiones

Pensamiento y acto de pensar es
visto como una representación abs-
tracta y genérica de cosas o seres que
vienen a construir ideas o conceptos.

Pensamiento es una evaluación
que hacemos de las ideas.

El aprendizaje es la actividad más
trascendente en la vida de todo humano.
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Estilo de aprendizaje, se refiere al
hecho de que cuando queremos apren-
der algo cada uno de nosotros utiliza
su propio método o conjunto de estra-
tegias.

Leer es simplemente entender un
texto escrito para satisfacer la curiosi-
dad del momento.

Estudiar es analizar un objeto, ha-
cerlo propio y poder reproducir en el
futuro lo aprendido.

En todo acto volitivo se distingue
una parte intelectiva durante la cual el
sujeto debate lo que quiere, las venta-
jas e inconvenientes que le reportará
su acción y la decisión final.

Una actitud creativa y la presenta-
ción de recursos para el dominio de
técnicas de resolución creativa de pro-
blemas y de toma de conciencia de los
propios bloqueos emocionales.

La creatividad metodológica im-
plica una superación definitiva del ex-
ceso teórico.
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